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Introducción 

Durante el presente ejercicio la economía nacional presenta una actividad menor. en 

relación con las expectativas que se tenían al inicio del año. esto debido en gran medida a la 

desaceleración del ritmo económico. financiero y acontecimientos bélicos que involucran a 

los Estados Unidos. país con el que desarrollarnos una buena parte de nuestra actividad 

comercial. existiendo un estancamiento en las inversiones por parte de la.s empresas al no 

existir un mercado estable a nivel mundial. por lo cual muchas empresas esperan n que el 

panorama político. financiero. bélico y económico se rccstablczca para volver a realizar 

proyectos de crecimiento .. para contrarrestar esta situación In poHtica fiscal mexicana a 

establecido incentivos fiscales para que sea atractiva la inversión en el pais. estimulando el 

desarrollo económico en las diferente zonas geográficas con el objetivo de activar a la 

economía .. dichos estímulos se deben considerar para establecer estrategias fiscales que les 

pennitan cumplir con las obligaciones tributarias y desarrollar la estructura productiva de 

las empresas .. para ser compctiti vas en el marcado. 

En la actualidad la carga tributaria de las empresas es alta por lo que es necesario 

una plwteación estratégica de cómo cwnplir con sus obligaciones tributarias .. siempre 

dentro del marco legal pero teniendo como objetivo que esta carga tributaria sea de menor 

impacto. para que así por un lado se tenga fa tranquilidad y seguridad jurídica que su 

componamiento dentro de las nonnas impositivas es correcto .. contribuyendo para el gasto 

público~ fortaleciendo al país dentro de la democracia. justicia y equilibrio social. por otro 

lado buscar que Ja empresa no pierda liquidez.. así podrá hacer frente a sus compromisos y 

buscar su crecimiento como entidad dentro del mercado competitivo. 



Para lograr una estrategia fiscal adecuada.. dentro de los márgenes legales. 

net:esitamos tener los conocimientos en materia tributaria para poder planear y ejecutar 

correctamente las normas impositivas .. haciendo nuestras las facilidades y diversas 

opciones que estas nos otorgan para el cumplin1icnto de las obligaciones tributarias y que 

no sean un obstáculo de crecimiento .. debemos buscar aquellas estrategias fiscales que nos 

pcnnitan disminuir la carga tributaria a través de la inversión en activos fijos productivos. 

El pasado 1 de enero del 2002 entro en vigor la nueva ley de ISR.. la cual en su 

articulo 220 estipula la opción de aplicar una tasa mayor de deducibilidad a las inversiones. 

que la establecida en su articulo 40 y 41,. esta opción denominada deducción inmediata es 

Wla hernunicnta imponantc para establecer una estrategia fiscal,. en la cuaJ su objetivo es 

disminuir Ja carga tributaria y así estimular a las empresas en invertir en activos fijos que 

pennitan un desarrollo de las mismas y de Ja economía en fonna general. 
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Obietivo de la tesis 

Demostrar que aplicando la deducción inmediata,. se disminuye la carga tributaria de 

una persona moral de régimen general, de la ley del Impuesto sobre la Renta. 

Establecer que la utilización de la deducción inmediata,. es una estrategia fiscal .. que 

impulsa a la inversión en activos fijos de producción. 

Dar a conocer el marco legal de la deducción inmediata. 

Dejar constancia de mi paso por la Universidad y alcanzar una meta en mi vida. 



ESTRATEGIA FISCAL 

1.1 ¿QUÉ ES LA ESTRATEGIA FISCAL? 

Para entender este concepto partimos del significado de la palabra estrategia: arte de 

diñgir las operaciones militares. habilidad para dirigir un asunto1, por Jo cual una estrategia 

es rcaJizar una plancación sobre un conjunto de acciones dirigidas a alcanzar un objetivo .. 

esta plancación debe de ser estudiada y anali:zada.. basada en un objetivo que se quiera 

alcanzar tanto a corto como a largo plazo. debe estar bien soportada con los conocimientos 

suficientes para que al momento de aplicar la estrategia se logre el resultado deseado .. 

considerando los factores que repercuten al momento de su ejecución y los cuales Ja 

influyen en su éxito o fracaso de alcanzar la meta para Ja cual fue rcali7..ad~ las estrategias 

deben de formularse en base a un problema que se quier..i resolver y los objetivos que se 

desean nlcan:.r..ar. los cuales si son enfrentados en base a estrategias se tendrj el control de 

donde queremos llegar ni momento de tomar decisiones. 

Dentro del aspecto fiscal de este concepto debemos entender a las obligaciones 

tributarias que tenemos todos los mexicanos plasmada en nuestra Carta Magna de 

contribuir al gasto público dentro de Wl margo legal establecido. el cual debemos de 

cumplir para vivir en una República Representativa.. Democrática y Fedcrab. En base a lo 

anterior definimos este concepto como .... la aplicación de conocimientos oponunos para 

lograr disminuir el impacto financiero en el entero de los impuestos. mediante una 

n1ctodologia y estudio de las circunstancias que rodean a un contribuyente o futuro 

contribuyente. ya sea persona fisica o persona moral. para detcnninar la mejor opción 
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jurídica y asl lograr el objetivo que es disminuir la carga tributaria.. mediante la aplicación 

de las normas legales. contenida en las diversas leyes vigentes. todo esto dentro de un 

marco legal y teniendo la seguridad jurídica que estamos cumpliendo correctamente 

nuestras obligaciones tributarias ... 

Una estrategia fiscal siempre deberá establecerse para el futuro de los contribuyentes., 

no mirando hacia la historia.. ya que ésta servirá para rcali7.ar el estudio pertinente de 

prevención. el correcto manejo de las nonnas impositivas y demás ordcnwnientos legales., 

nos dan la seguridad jurídica de establecer una estrategia fiscal corn .. 'Cta que nos pcnnita 

lograr la meta que nos hemos establecido como empresa. siempre dentro del marco legal. 

cumpliendo con nuestra obligaciones de carácter tributario. para contribuir al desarrollo de 

la economfa y gasto público como lo establece nuestra Constitución Política.. el articulo 31. 

fracción cuarta dentro de las obligaciones de los mexicanos. es el de contribuir para el gasto 

público., de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Las contribuciones tributaria por un lado pcnnite que el estado realice sus funciones 

vitales que nos permite vivir en armonía en una sociedad modcma.. democrática dentro de 

un estado de derecho. como son. de salud. educación .. seguridad. impartición de justicia.. y 

demás funciones del estado. teniendo un gobierno que con finanzas publicas sanas. 

evitando el endcudwniento externo o el caos social y económico. 

Lu imponancia que cumplrunos con nuestr"dS contribuciones fiscales radica en 

contribuir al desarrollo económico de nuestro país y Ja tranquilidad de que el estado a 

tr..ivés de sus facultades que le confiere las leyes puede ejercer Ja comprobación de nuestras 

contribuciones y no encontrar diferencias que produzcan problemas dentro del desarrollo de 

la empresa. 
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Las contribuciones no deben impedir el desarrollo de las empresas ni su crecimiento .. 

ya que estas son parte medular de la economía y detonadores de la misma al generar 

empleos .. divisas extranjeras .. y permite el desarrollo de la estructura socioeconómica de 

nuestro país. 

Dentro de Ja política de desarrollo económico. que esta aplicando este gobierno se 

encuentra el apoyo a la inversión .. generando diversos planes para su desarrollo como son el 

de financimnientos .. asesorías, y apoyos fiscales .. para aquellas empresas que desean invertir 

y uno de sus objetivos es el de desarrollarse y crecer para mantenerse competitivos dentro 

de un mercado tanto nacional como extranjero. de Jo cual nos enfocaremos en este trabajo, 

en aquellas empresas que buscan crecer a través de Ja inversión en activos que les permitan 

mejoras sus productos, basados en Ja aplicación de una estrategia fiscal que impulse a este 

tipo de inversión .. al disminuir el impacto financiero que tiene el pago de impuesto .. al bajar 

la carga tributaria 

Considerando que los mercados son cada vez más competitivos .. al ·abrirse las fronteras 

comerciales .. por Jo que solo se puede mantenerse en ellos. mejorando la estructura 

productiva de las empresas .. esto lo van a lograr invirtiendo recursos en tccnologi~ 

maquinari~ activos que pcnnitan aumentar la producción .. mejorar la calidad .. disminuir 

costos por desperdicios y mantenimiento .. optimizar Jos recursos de materia prima. llegando 

a un crecimiento integral como empresa.. manteniendo finanzas sanas. por lo cual es 

necesario tener recursos para reinvertir .. para lograr todo esto necesitamos allegarnos de 

todas las opciones que eJ estado nos da para fomentar la inversión y una de esas como ya se 

comento son Jas opciones fiscales., que nos ~rmiten cumplir con nuestras obligaciones 

tributarias y que esto no sea un obstáculo .. que detenga el desarrollo de las empresas .. por lo 

cual su impacto debe disminuir. 
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1.2 NECESIDAD DE ESTABLECERLA 

Cada día que transcurre dentro de las empresas se va creando una utilidad como 

consecuencia normal de las operaciones que se rcaliz.an. dentro de los conceptos de las 

leyes fiscales. por dicha utilidad se establece el pago coITCspondientc de un impuesto o 

contribución como lo establece nuestra Constitución Politica1. 

Dentro de las utilidades que se generan en la actividad empresarial. su objetivo que 

estas cada vez sean más.. y para lograrlo deben pcnnanecer competitivos dentro del 

mercado. lo cual conlleva a mejorar su calidad de producción a través de la inversión en 

tccnologia.. activos que permitan crecer como empre~ esta inversión puede ser con 

recursos propios o externos como son financiamientos. para que se logre esto el impacto en 

cuestión tributaria no debe detener este desarrollo. por cual se requiere que este rubro este 

muy bien planeado. 

La finalidad del estado no es que cerrar empresas ni establecer las leyes tributarias. 

nos establece estímulos para aquellas empresas que quieran invertir recursos para crecer. de 

lo cual debemos considerarlas y tomar Ja opción más correcta que pcnnita disminuir la 

carga tributaria dentro del marco legal. 

Los pagos de los impuestos que se efectúan oportunamente generan los recursos 

necesarios para cubrir los gastos públicos y aquellos que los realizan. los contribuyentes. 

ven afectadas sus fina117..as y en ocasiones. el flujo de efectivo no es suficiente para generar 
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el pago., con la necesidad de solicitar algún préstamo .. Jo cual deshabilita su desarrollo., por 

lo que se requiere implantar estrategias fiscales para que esto no suceda. siempre con el 

objetivo de disminuir Ja carga tributaria y permita invertir en activos que logren el 

crecimiento como emprcsa..1 

No es permisible que las empresas naveguen en la deriva respecto a los objetivos 

que se quiere alcanzar .. la situación fiscal en que se encuentran. el mercado que deben 

afrontar., y como deben resolver todas estas problemáticas .. debe existir plancación que 

cubra estas necesidades. dentro del marco fiscal se debe establecer estrategias que permitan 

disminuir la carga tributaria y no detenga el crecimiento y desarrollo de la empresa... por lo 

cual nuestro legisladores saben que las empresas son un pilar fundamental de nuestra 

economía aJ otorgar fuentes de ernplcos9 a traer más inversión de otros pafscs9 introducir 

divisas extranjeras al momento que se exporta. que dicha empresas deben cumplir con sus 

obligaciones fiscales pero que esta contribuciones que deben pagar. no les detenga 

desarrollarse y cn .. -ccr como empresa activimdo nucstrJ economía. 

De lo anterior se destaca la importancia que se tiene poseer conocimientos 

suficientes y amplios para el desarrollo de una estrategia legal. financiera y fiscal .. que 

cumpla con los objetivos que la empresa busca tanto a corto y largo plazo .. dicha estrategia 

debe abarcar que la empresa cwnpla con sus obligaciones tributarias. manteniendo una sana 

situación financiera y siga creciendo dentro del mercado .. por lo cual se debe analizar y 

aplicar todos los estímulos y opciones que se encuentren dentro del marco legal que 

pcnnitan estos objetivos. 
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1.3 LA CARGA TRIBUTARIA DEL ISR DENTRO DE LAS EMPRESAS 

Dada la época que se vive en México. se considera importante y oportuno que los 

contribuyentes.. cuenten con la información necesaria para la toma de decisiones 

trascendentales en el mundo fiscal, mantenerse actualizado de las modificaciones tributarias 

para el cumplimiento correcto de dichas normas. que el pago que realicemos por estos 

conceptos sea el exacto y no realizar desembolsos innecesarios, que nos quite liquidez., 

coordinar los objetivos de la empresa y los estímulos fiscales que se plasman en las normas 

impositivas1. 

El pasndo l de enero del 2002 entro en vigencia la nueva Ley del Impuesto Sobre la 

Renta.. la cuaJ trajo una gran variedad de cambios en el cumplimiento de este impuesto, su 

afectación y beneficios que trae esta nueva ley se debe analizar,. dentro de dicho análisis 

debemos considerar las opciones que nos permitan bajar el pago de este impuesto. que no 

frenen el desarrollo de Ja empresa por el impacto financiero que representa el pago de esta 

contribución. esto se logra estableciendo estrategias fiscales que la misma ley nos pcnnite 

dentro de un marco legal .. considerando que la ley del ISR es el impuesto más alto en Ja Ley 

de Ingresos de la Federación para el 2003. se estipula recaudar la cantidad de $352.947.2 

millones de pesos representando el 44.67% del total de impuestos. 

Considerando que para ese año se aplicara una tasa del 34% Ja cual se ira 

disminuyendo cada año hasta llegar al 32% por cual se denota que este impuesto tiene un 

impacto relevante dentro de las finanzas de Ja empresa y para este ejercicio de debe 

establecer un cstrdtcgia que disminuya este impacto ya que es un ejercicio con una tasa 

elevada Ja cual ira disminuycndo.2 
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La ley de Impuesto Sobre la Renta en su articulo J estable como objeto de este 

impuesto son Jos ingresos que se perciban.. y su artículo 29 nos pennitcn realizar 

deducciones. este último rubro es vital para disminuir Ju carga tributaria ya que mientras 

mayor sea nuestras deducciones fiscales esto disminuye Ja base de este impuesto lo cual se 

ve reflejado en un menor desembolso de recursos de la empresa.. analizando este rnbro 

debemos considerar las opciones que pcnnitan incentivar el desarrollo de las empresas. a 

través que la inversión. en activos fijos productivos sea atractiva.. como lo es la aplicación 

de la deducción inmediata de las inversiones que nos pcnnite en un ejercicio aplicar por 

cientos mayores a Jos establecidos por esta misma ley en su apartado de las deducciones de 

las inversiones. por lo cual disminuye la base del impuesto. e incentiva a In inversión en 

activos ya que Ja recuperación de Ja inversión se realiza fiscalmente vía disminución del 

Impuesto sobre Ja Renta que se establece al aplicar la esta opción. 

El realizar una planeación fiscal nos permite establecer el impacto financiero que 

tiene las obligaciones fiscales. buscar que este no se un obstáculo para el buen 

funcionamiento de Ja cn1prcsa.. como seria quitarle liquidez. que no tenga los recursos para 

lograr sus objetivos de desarrollo y crecimiento. que se vea en la necesidad de pedir 

prestamos para cubrir sus contribuciones o incluso tener problemas legales con el fisco por 

no cubrir sus obligaciones tributarias. debemos considerar que el estado pretende recaudar 

recursos para su buen funcionam.iento pero que esto no provoque el quiebre de los empresas 

si no al contrario busca que esta se desarrollen y sean un detonador de la economía para lo 

cual establece las opciones que estimulan al contribuyente que quiere desarrollarse y crecer 

como empresa deben de tomarse., sin dejar de cumplir con sus contribuciones. por Jo cual 

debemos analizar estas opciones y aplicar la que nos pcnnita disminuir la carga tributaria y 

seguir creciendo. 
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2 LAS INVERSIONES 

2.1 LA IMPORTANCIA DE LAS INVERSIONES 

Cuando nos referimos a inversión dentro de las empresas. nos enfocamos en 

aquellas erogaciones realizadas con el fin de obtener una ganancia. en la colocación de 

fondos con el objetivo de que los mismos nos den un beneficio o renta; al momento que se 

constituye una empresa el objetivo principal es obtener una utilidad en el desarrollo de sus 

actividades. Dentro del marco legal. su correcto manejo. asi como su plancación. nos dará 

el resultado de que dichas utilidades se realicen y la proporción de las mismas sea la mayor. 

En la actualidad al existir un mercado tan competitivo y el elegir correctamente las 

inversiones. es prioritario. debe ser a través de la elaboración de proyectos. su correcta 

valoración. seguimiento y control. nos definirá si aquella inversión que se llevara a cabo 

resultará redituablc1. dichas inversiones descmpci\an una gran función dentro de Ja 

economía del país ya que determinan una época de auge o recesión. que existan fuentes de 

empleo. un mejor nivel de vida y precios estables. todo depende de mantener una formación 

de inversión a un ritnto que sea suficicnlc para satisfacer necesidades futuras; que los 

n..~ursos no estén ociosos sin que produzcan alguna renta. estas inversiones traen un 

beneficio no soto a los inversionistas. si no a toda la cconomla.. al activarla. 

Para que exista inversión se requiere del ahorro .. es decir que el consumo sea inferior 

al total de ingresos. de esta form~ Jos ingresos deben satisfacer todas las necesidades 

primarias. y existir un exceso el cual se pueda convenir en ahorro; esto se produce dentro 

Ti:-c•rc: CON 1.:.:U~!....' • 
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de una cconomfa en desarrollo y estable .. dándose un ciclo. muchas veces las inversiones 

que activan a la cconomfa es de procedencia extranje~ o del mismo estado. esta última 

cada dfa es menor. con los nuevos modelos económicos .. la globali7..ación deja al estado 

como un observador y a Ja iniciativa privada como el detonador del desarrollo económico 

de los paises .. de ahí la importancia de hacer una cultura de inversión y no de consumo. 

protegerlas. considerándolas no solo como una gran opción de crecimiento. si no una 

herramienta de estrategia dentro de Ja empresa. 

El éxito de una empresa depende en gran medida de las inversiones actuaJes o 

futuras que tenga en activos fijos productivos. la correcta plancación. control y seguimiento 

de las mismas. nos van a llevar a un nivel óptimo de ellas. de esta manera las inversiones 

serán el motor de desarrollo de Ja empresa,. ya que si existe un mal manejo .. incrementan 

nuestros costos y gastos. perdiendo liquide~ repercutiendo en las utilidades. y al contrario. 

su control adt.~uado nos permitirá. el desarrollo y crecimiento de Ja empresa. 

En las empresas de transformación. mercantiles y de servicios .. donde la finalidad de 

las inversiones es aumentar su productividad .. y buscar un crecimiento como entidad dentro 

del mercado. las inversiones pennanentes o activos fijos representan un rubro determinante 

del desarroIIo de las empresas .. ya que va dircctmnente relacionado con las actividades 

principales de Ja empre~ es decir. su fuente de utilidades. a diferencia de las inversiones 

temporales que las realizan cwmdo existe un exceso de recursos.. al no ser empresas que su 

función sea el de invenir en valores como son las casas de cambio .. instituciones bancarias .. 

cajas de ahorro .. sino no el de trasformar materia prima en un bien para enajenarlo .. el de 

compra y venta de mercancías .. la de prestar algún servicio. siempre buscando una renta en 

la realización de estas actividades. para realizarlas. se requiere cierta inversión en bienes 

que se utilizan para lograr ese objetivo. de ahf la gran importancia de la correcta 

plancación.. control y seguimiento de dichas inversiones. para que las empresas sean 

competitivas ya que si dichas inversiones son insuficientes se perderán ventas y clientes. al 
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ser excesivas acarrean un incremento en costos y gastos. en los dos casos disminuyen los 

ganancias .. por lo que se debe buscar un nivel optimo de los mismos; un aspecto relevante 

es el de saber invertir correctamente los recursos en estos bienes .. estos recursos pueden ser 

las utilidades de las empresas .. aportaciones de socios. financiamientos otorgados. teniendo 

una visión de crecimiento. sin perder liquidez. buscando el ser más competitivo. teniendo 

un desarrollo totalmente planeado. cumpliendo las metas que la empresa se ha marcado. 

tanto a corto. corno a largo plazo. conociendo que estas inversiones son herTD.111ientas 

estratégicas dentro de las finanzas sanas de la empresa. buscando la máxima ganancia al 

realizarlas. 
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2.2 INVERSIONES TEMPORALES Y PERMANENTES 

Las inversiones se clasifican principalmente en temporales y permanentes. en las 

primeras existe la intención de venderlas en un breve lapso de tiempo. como pueden ser las 

inversiones en valores. que son aquellas en las que se canalizan temporalmente los excesos 

de efectivo que no se utilizan en las actividades propias de la empresa. y de otro modo 

pennanecerían ociosos. como son las inversiones en acciones de otra empresa. certificados 

a plazos. valores gubcmarnentaJes. que son fondos temporales en instituciones financieras 

como Jos bancos. casa de cambio. la casa de bol~ en la cual su objetivo es obtener un 

rendimiento de los recursos invcnidos. Otra inversión común es Ja que se realiza a los 

inventarios. ya que el objetivo es obtener una utilidad al momento de enajenarlos. las 

inversiones permanentes se reali7An en bienes de capital~ en las que su objetivo es obtener 

recursos al momento de utilizarlos dentro de las actividades principales de las empresas. 

siendo inversiones permanentes en bienes tangibles de trabajo, trunbién conocidos como 

activos fijosr .. de los cuales nos enfocaremos en este trabajo. 

Por lo antes expuesto en el presente capítulo analizaremos los aspectos contables y 

fiscales de las inversiones: como se integran .. clasifican y su presentación en los estados 

financieros .. los diferentes métodos de depreciación .. que nos darán los conocimientos 

suficientes para Ja toma de decisiones al momento de su manejo. 
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2.3 ACTIVO FIJO 

El activo se puede definir como el conjunto de bienes y derechos reales y personales 

sobre los que se tienen prioridad., asf como cualquier costo o gasto realizado no devengado 

a la fecha del estado de situación financiera.. que debe aplicarse a ingresos futuros1. 

El boletín A- l J Definición de los conceptos básicos integrantes de los estados 

financieros de la Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos. A.C.~ .• nos dice que debernos entender por activo. siendo el conjunto 

o segm.ento. cuantificable. de los beneficios económicos futuros fundamentalmente 

esperados y controlados por una entidad. representados por efectivo. derechos. bienes o 

servicios. como consecuencia de tnmsacciones pasadas o de otros eventos ocurridos. 

La definición para su mejor comprensión se separa en elementos en el boletin~ 

cstab1ccicndo que: el concepto de conjunto o segmento cuantificable., se refiere al total., 

como a cualquier partida individual o detcnninado conjunto de partidas., que a la fecha del 

estado de situación financiera debe p:>scer los atributos de significación y confiabilidad de 

ser cuantificable., el estado de situación financiera antes mencionado es el estado financiero 

que nos muestra las inversiones de la empresa en unidades monetarias., la situación y 

naturaleza de los recursos financieros y económicos., los derechos de acreedores y la 

participación de los accionistas en la empresa.. según su naturaleza y finalidad~ los activos 

de Jas empresas quedan comprendidos fundamentalmente.., en alguna de las siguientes 

categorías: a) los que son dinero., en cuyo caso su cuantificación no podrá exceder al valor 

nominal de las partidas., b)los que representan un derecho a recibir un flujo de dinero. su 

cuantificación tendrá como límite superior el monto del efectivo que se espera recibir., e) 

los que se tienen para ser vendidos., la cantidad asignada a estos no podrá ser mayor al valor 

1 Conubllw:Md f..--a Ssplla. E.I A. C-..- Martnt L F..dot Me~ tllll. Me.-. Ed°" l'MS 2 ~ dir ec.taibilhdmd o-.a...-~ 
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de realización de los mismos. d) los que se tienen para usar .. a éstos no podrá a.c;ignarle una 

cantidad superior a su valor de uso( a los cuales nos enfocaremos en este trabajo). e) los que 

representan un derecho a recibir un servicio. su cuantificación no podni exceder el monto 

que se pagarla por ellos a la fecha del estado de posición financiera.. para que se considere 

cuantificable,. debe poder identificarse por separado del resto de las unidades,. y poseer 

ncccsarimnentc el atributo de ser mensurables en unidades monetarias en un grado 

suficientemente confiable. 

Cuando el concepto de activo en el boletín menciona beneficios económicos 

futuros fundadamente esperados,. se refiere al hecho de que la entidad recibirá partidas 

provechosas parJ su operación y crecimiento,. con criterios razonables. al mencionar 

controlados por una entidad se refiere a que los activos son concretamente para una entidad 

determinada. no pueden ser en forma simultanea para otra entidad. al especificar en el 

concepto las consecuencias de transacciones pasadas o de otros eventos ocurridos. se 

interpreta que solo la capacidad actual para obtener beneficios económicos futuros 

constituye un activo y ésta es la consecuencia de transacciones o de otro evento o 

circunstancias que han afectado a la empresa. estos acontecimientos deben haber ocurrido 

ya,. se excluyen los beneficios derivados de transacciones o eventos que habrán de ocurrir 

en el futuro,. por más evidente que parezcan. 

Como se puede observar el concepto que establece el IMCP en el bolctin A-11 se 

basa en los beneficios futuros esperados,. representados por diferentes conceptos,. el activo 

se trata como una inversión que va a producir beneficios futuros. 

El activo se clasifica en circulante y no circulante. los activos circulantes se 

identifican con el ciclo financiero a corto plazo y los no circulantes con el ciclo financiero a 

largo plazo. los activos par.i ser circulantes deben transformarse en efectivo en menos de un 
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año. es importante considerar también el propc>sito de la inversión. es decir se tiene una 

finalidad pcnnanentc o no. los no circulantes deben transfonnarsc en efectivo en un término 

mayor a un afio. 

Dentro del estado de JXlSÍción financiero se establecen reglas generales de 

presentación • que son Jos datos que debe contener el estado de situación financiera como 

son el nombre de Ja empresa. titulo del estado financiero. fecha de presentación de la 

inFonnación siendo un estado estático al manejar saldos a una detcnninada fecha. 

márgenes individuales que deben conservar cada grupo y clasificación. cortes de subtotales 

y totales claramente indicados. tipo de moneda en que se expresa el estado y notas al calce 

para su mejor comprensiónr 

Existen diversas fonnas de presentación como son en forma de cuenta o lalnbién la 

denominada fonna an1cricana. mostrando al activo a lado izquierdo .. el pasivo y el capital al 

lado derecho. obedeciendo a la formula activo es igual al pasivo más capital; o en forma de 

repone. que es una presentación vertical. donde se muestra primero al activo. 

posterionnente al pasivo y por último al capital. obedeciendo a la formula de activo menos 

pasivo igual a capital. estas son las dos fonnas principales de presentación del estado de 

situación financiera en las cuales el activo se clasifica principalmente en circulante. no 

circulante (fijo). dependiendo el objetivo de la inversión. asi como su facilidad para 

convertirse en efectivo.. como lo analizamos anterionnente también algunos autores 

establecen el manejo del activo diferido siendo este último el conjunto de erogaciones 

rcali7..adas. por las cuales se tiene un derecho y con el transcurso del tiempo se convierten 

en gastos. como son propaganda y publicidad. seguros y fian7..as1. 

TE'SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

14 



El boletín C-6 Inmuebles. maquinaria y equipo. de la Comisión de Principios de 

Cont.ubilidad del Instituto Mexicano de contadores Públicos. A.C .• define a este tipo de 

inversiones pennancntes o activo fijos. como bienes tangibles que tienen por objeto: 

a) El uso o usufructo de los mismos en beneficio de Ja entidad. 

b) La producción de artículos para su venta o para el uso de la propia entidad. 

c) La prestación de servicios a la entidad a su clientela o al público en general. la 

adquisición de estos bienes denota el propósito de utilizarlos y no de venderlos en el 

curso nonnal de las operaciones de la entidad1. 

Los activos fijos son bienes de la en1presa que tienen una vida relativamente larga y 

no están para la venta dentro de las actividades nonnalcs de la empre~ y solo están para su 

scrvicio1. 

Clasificación General: 

Los activos fijos de una empresa se clasifican en dos grandes grupos principales. 

Bienes inmuebles: Jos activos fijos de una empresa se clasifican como bienes 

inmuebles cuando no son trasladables. <..."S decir. que no se pueden mover de un sitio a otro. 

Bienes muebles: los activos fijos de una empresa se clasifican como bienes 

muebles cuando son trasladables. es decir. que se pueden mover de un sitio a otro. 

TFC::-'<: C"·~· -...!.., UllJ 
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La inmensa mayoría de los activos fijos de una empresa son bienes muebles. esto es .. 

que se pueden trasladar o mover de un lugar a otro. 

De los activos fijos muebles de una empresa se destacan: 

Los mueblc..-s y enseres 

La maquinaria y equipo 

Los vehículos 

Clasificación Contable 

Para efectos contables Jos activos fijos., tanto muebles como inmuebles. se clasifican 

particularmente en dos grupos: activos no depreciables y activos dcprcciables. 

Activos no deprcciablcs: 

Los activos no deprcciables son aquellos que no sufren desgaste o demérito por el 

uso a que son sometidos y que por tanto no pierden su valor. al menos contablemente. Entre 

los activos no deprcciables tenemos algunos ejemplos como son: 

Terrenos: 

Se estima que Jos terrenos no sufren desgaste por el uso a que son sometidos., ni por 

el transcurso del tiempo. y por esta razón se consideran no depreciablcs. Esta es una teoria 

contablemente aceptada en todo el mundo. 
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Construcciones en proceso: 

Todo activo comicn;r..a su proceso de desgaste. de pérdida de valor contable. a partir 

de Ja fecha en que la empresa comienza a usarlo para los fines del negocio. y no desde la 

fecha de la comp~ fabricación o construcción como a veces se cree. 

Maquinaria en montaje: 

Cuando lu maquinaria que compra o fabrica la empresa para su propio uso a un no a 

entrado en el proceso productivo porque apenas se esta montando. instalando._ ann.ando. etc. 

no es depreciable. pues se considera que si la compai\ía no comienza a utilizarla, tal 

maquinaria no sufre desgaste ni deterioro. 

Muebles y enseres en fabricación: 

Al igual que la maquinari~ la empresa puede producir sus propios muebles o 

adquirirlos de otras fuentes. pero solo entran en la cuenta de depreciación a panir de la 

fecha de la cual la empresa empieza a hacer uso productivo de ellos. no antes. 

Activos deprcciablcs: 

La inmensa mayoría de Jos activos fijos de una empresa son dcpreciables. 

Los activos fijos de Ja empresa que sufren desgaste o deterioro por el uso a que son 

sometidos o por el simple transcurso del tiempo .. hacen parte de Jos activos depreciables1. 
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2.4 GASTOS DIFERIDOS 

Son los activos intangibles. representados por bienes o dcn.~hos que pcnniten 

reducir costos. o mejorar la calidad o aceptación de un producto. por un periodo limitado. 

inferior a la duración de la actividad de la persona moral. también se consideran gastos 

diíeridos los activos intangibles que pcnnitcn la explotación de bienes del dominio público 

o Ja prestación de un servicio público conccsionado. como regalias. concesiones de 

explotación de una mina. los activos intangibles están normados por el boletín C-81 

estableciendo dos tipos: 

Las partidas que representan la utilización de servicios o el consumo de bienes. pero 

que en virtud de que se espera que producirá directamente ingreso especifico en el futuro. 

su aplicación a resultados. como un gasto es diferida hasta el ejercicio en que dichos 

ingresos son obtenidos. lo anterior se hace con el fin. de dar cumplimiento al principio de 

período contable. que establece la asociación de los ingresos con los costos y gastos que los 

originaron. 

La otra clase de activos intangibles son aquellas partidas que cuya naturaleza es la 

de un bien incorpóreo. que implican un derecho o privilegio y en algunos casos tienen la 

particularidad de poder reducir costos de producción. mejorar la calidad de un producto o 

promover su aceptación en el mercado. se adquieren con la intención de exploaa.r esta 

particularidad. en beneficio de Ja empresa y su costo se absorbe en los resultados durante el 

periodo en que rinden este beneficio. 

Dentro de estas dos clases de activos intangibles tenemos a los cargos diferidos que 

dentro del boletín A-111 de las definiciones de los conceptos básicos integrantes de los 
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estados financieros. define a los cargos diferidos dentro de los activos en del inciso e 

cuando menciona las categorías de los activos al mencionar este inciso que son los que 

representan un derecho a recibir un servicio. su cuantificación no podrá exceder el monto 

que se pagaría por ellos a la fecha de los estados financieros. por Jo que entran en esta 

categoría ya que representan erogaciones efectuadas en el pasado con el fin de recibir 

servicios necesarios para producir en el futuro.. beneficios económicos fundamentaJes 

esperados. controlados invariablemente por una entidad detcnninada. también encontramos 

dentro de los activos intangibles los gastos preopcrativos.. que son las erogaciones 

realizadas .. que tienen por objeto In investigación y desarrollo relacionado con el diseilo. 

elaboración. nlejoramiento .. empaque o distribución de un producto. así como con la 

prestación de un servicio siempre que las erogaciones se efectúen antes de que el 

contribuyente enajene sus productos o preste sus servicios .. en forma constante; el requisito 

que deben cumplir estas pan.idas para ser consideradas como activos y no como gastos .. es 

que exista una ra7..onablc cencza de que serán capaces de generar utilidades a la empresa en 

cantidades suficientes .. que permitan ser absorbidas a través de su amortización. 

La amortización debe iniciarse inmediatamente que la empresa deja la etapa 

preopcrativa.. el periodo de wnortización ¡x>r Jo general será corto .. pues se estima que son 

Jos primeros años los que se beneficien de los gastos prcopcrativos incurridos .. y además es 

un hecho que Ja empresa va sufriendo cambios graduales que modifican lo organizado 

inicialmente; el método de amorti?..ación será nonnalmente en línea recta. sin embargo 

algunas de las partidas capitalizadas podrán ser de una naturaleza tal que algún otro método 

sea más adecuado como pueden ser: con base a unidades de producción.. saldos 

decrecientes .. etc. Una vez elegido el método de amortización se deberán observar las bases 

que sobre consistencia establece el boletín A-71. 

1 ~dirc-.to.lt<Md~l.-mc~Wuco.17-.ktm.2002. 2~1wt.SF.--. Alll.~0.....-doCW.:. Edl1.Mc&:: 
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2.5 ASPECTOS CONTABLES DE LAS INVERSIONES PERMANENTES 

Dentro del grupo de las inversiones pcnnancntcs o activos fijos tangibles se 

incluyen los destinados a Ja producción y venta de mercancías y servicios propios de la 

empresa. cuyo tiempo de uso o consumo se estima que sea prolongado. el boletín C-61 nos 

estublcce JDs nonnas de valuación y presentación en el estado de situación financiera. 

Su valuación se basa en el principio de valor histórico original .. es decir al valor de 

adquisición,. al de constnJcción o en su caso a su valor equivalente. el costo de adquisición 

incluye el precio neto pagado por los bienes .. sobre la base de efectivo o su equivalente .. 

más todos los gastos necesarios para tener el activo en el lugar y condiciones que pcnnitan 

su funcionamiento tales como Jos derechos y gastos de importación .. fletes. seguros. gastos 

de instalación ctc2 •• 

El costo de constn.1cción incluye Jos costos directos e indirectos incurridos en la 

misma.. tales como mano de obra. costos de planención. e ingeniería.. gastos de supervisión 

y administración. impuestos y gastos originados por préstamos obtenidos cspccificamcnte 

para ese fin que se devenguen durante el periodo efectivo de Ja constn.Jcción. 

El periodo termina cuando el bien está en condiciones de entrar en servicio. los 

intereses devengados durante el periodo de constn.1cción o instalación del activo. pueden 

capitalizarse cargándose el costo del mismo. o llevarse n cuentas de rcsultados2. 

Existen reglas especificas de valuación de casos especiales como son: 

1 f'nno:q>IOS de C~lwlal ~lmcnlc Aceptados MnlQO. 17 cdK•On 2002 •. 2 ~114-d t··~ Alll. Ocrw'doOU..J•do c.nt\I l:.dit. Me"'
lt.11. Mh.K:o, f:..doc:.On 199:!' 
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Al comprar o recibir a cambio un Jote de activo fijo. sin especificar el precio que 

corresponda a cada uno de Jos bienes que incluye. el costo total del lote debe distribuirse 

entre Jos diversos bienes con base en el valor relativo de cada uno. deterrninado por un 

uvalúo hecho por peritos. 

Si Jos bienes son adquiridos por canje o cambio de otros activos. una medida 

equitativa del costo de la propiedad adquirida es la cantidad de dinero que habria sido 

obtenida si Jos activos entregados en cambio hubieran sido previamente realizados en 

efectivo. en el caso de que tales activos no tuvieran un valor de mercado definitivo. podria 

utilizarse como unidad de costo el valor de mercado de las propiedades recibidas a cam.bio. 

cuando el valor de mercado difiera del valor en libros de la propiedad transferida.. se genera 

una utilidad o una pérdida en transacción • cuando las propiedades han sido adquiridas sin 

costo alguno. o a un costo que es inadecuado para expresar su significado económico. 

deberá asignarle a esas propiedades un valor detenninado por avalúo y con el objeto de 

precisar razonablemente los resultados subsecuentes. registrándose en la contabilidad de la 

entidad cargándose a Ja cuenta correspondiente de activo fijo y acrcditúndosc al superávit 

donado. 

Los activos fijos recibidos como aportación de capital deberán considerarse a su 

valor de mercado. si dicho valor excede aJ valor nominal de los títulos representativos del 

capital entregado a cambio. el valor excedente se considera como superávit pagado. en el 

ca.so de déficit. deberán ajustarse las cuentas de activo fijo correspondientes y en su caso las 

de capital exhibido. cuando un bien se haya adquirido como cobro a un deudor de la 

empresa el costo que deba asignarle es aquel que hubiera tenido que desembolsarse para 

adquirirlo en el mercado~ en la misma fecha que se hubiera recibido el bien. cualquier 

diferencia generará una utilidad o pérdida: las propiedades adquiridas en moneda 

extranjera deben registrarse a Jos tipos de cwnbio históricos. o sea aquellos vigentes en las 

fechas en que se hayan adquirido los bicncs1. 
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Debido a Ja gran importancia que tienen los inmuebles.. planta y equipo en la 

estructura financiera de la entidad .. se han establecido reglas especificas de valuación para 

los diferentes tii>os de bienes; los terrenos .. con el objeto de adquirir su posesión deben 

valuarse ni costo erogado, este incluye el precio de adquisición.. honorarios.. ga....:;tos 

notariales .. indemnizaciones, comisiones. impuestos. gastos de localización. demoliciones .. 

limpia.. desmonte .. drenaje. urbanización. ctc1. 

Los edificios deben evaluarse a costo de adquisición o de construcción que incluye 

las instalaciones y el equipo de carácter pcnnancntc .. los edificios tisicamentc conforman 

una sola unidad con el terreno sobre el cual esta construido... sin embargo para efectos 

contables es necesario separar el uno del otro. al menos tcóricmnentc .. llevando cuentas 

separadas. bastará utili7..ar cualquier medio contable aceptab)e1. 

La maquinaria y equipo deben evaluarse a costo de adquisición o de manufactura 

conj untruncnte con los costos de transp.nte e instalación en su caso. los gastos de prueba de 

maquinaria y equipo pueden considerarse como costos1. 

Las herramientas se valúan al costo. deben tomarse en cuenta las variantes para su 

aplicación a resultados por el uso y desgaste existiendo el método de inventario fisico 

donde las herramientas se controlan sin mantener registros de inventarios perpetuos.. se 

practican inventarios fisicos pcriódicmnente .. se valúan las existencias al costo aplicándose 

en algunos casos un porcentaje de deducción por su uso y desgaste .. y se ajusta el saldo de 

Ja cuenta a los resultados del inventario. cargando la diferencia a costos o gastos: el método 

de fondo fijo. que trata de establecer un inventario fisico cargando las compras a la cuenta 

de herramientas .. las reposiciones se cargan a costos o gastos: el método de vida probable 

donde las compras se cargan al activo y se deprecian a una tasa global .. puede o no 

controlarse a través de inventarios perpetuos .. pero deben efectuarse inventarios fisicos para 

_ ... ___ 
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ajustar periódicamente Ja cuenta,. otro método es que si la inversión es de poco valor. el 

costo de las herramientas puede cargarse directamente a costos y gastos. 

Los i;astos de adaptación y mejoras deben evaluarse al costo de adquisición o de 

construcción. este caso es común. en edificios y cierto tipo de maquinas que sufren 

modificaciones tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son 

reconstrucciones. con lo que aumenta el valor del activo. se debe evitar renejar una sobre 

valuación en el activo reconstruido. dando de baja lns partes sustituidas. 

Las reparaciones ordinarias no son capitalizadas debido a que su efecto es conservar 

el activo en condiciones nonnaJes de servicio. su imp:>rte debe cargarse a los resultados del 

periodo. 

El tratamiento al momento de retirar Jos activos fijos es el de abonar su costo a la 

cuenta relativa y cancelar Ja depreciación acumulada.. el valor neto en libros más el costo de 

remoción y disposición menos el valor de realización o desecho. arroja una utilidad o 

pérdida que debe ser rcnejada en los resultados del cjcrcicio1. 

Los activos ociosos y abandonados .. son los activos que han estado sin utilizarse por 

un prolongado periodo pero que aún tienen posibilidad de ponerse en servicio. el monto de 

estos activos debe ser mostrado en un renglón especial en los estados financieros. el seguir 

o no calculando Ja depreciación de estos bienes y a que tasas .. depende de que si en las 

circunstancias en que están. la ociosidad afecta la vida probable de los mismos; al 
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abandonarse un activo fijo. debe registrarse a su valor de reali7..ación y si este éste es 

inferior al valor neto en libros la pérdida deberá cargarse a resultados. atendiendo a su 

importancia relativa el importe del activo fijo abandonado debe presentarse en un renglón 

espccial1. 

Otro aspecto muy relevante es el reconocimiento de la inflación sobre los 

inmuebles. en épocas de una inflación alta considerando ésta como aquella de más de un 

dígito. se deben reconocer los efectos que la inflación produce en este concepto. deben 

actualizarse los inmuebles. maquinaria y equipo. la depreciación acumulada. que más 

adelante anali.zarcmos. y la del ejercicio, motivados por In pérdida de poder adquisitivo del 

dinero. el método de valuación se cambia a un costo histórico en términos del poder 

adquisitivo del dinero a la fecha de los estados financieros o a valor de mercado, se 

entiende éste como el costo de reposición en que se incurriría para adquirir o producir un 

bien iguaJ. 

Para actualizar los inmuebles. maquinaria y equipo así como la depreciación 

acumulada y la del ejercicio. existen dos posibilidades: el método de ajuste por cambio en 

el nivel general de precios y el de actuali7..ación de costos específicos. entre ellos se elise el 

que pcnnita presentar una información más apegada a la realidad. dentro de las nonnas 

generales del boletín B-10 Reconocimiento de los efectos de la inflación en la infonnación 

establece que para la actualización de las partidas no monetarias deberá utilizarse como 

regla genera) el método de ajuste por cambio en el nivel general de precios. ya que es el que 

mejor se apega al concepto de costo histórico original. no obstante lo anterior. se pcnnite 

utilizar costos de reposición; el método de ajuste por cambios en el nivel general de precios. 

actuali?...a el costo histórico de los inmuebles~ maquinaria y equipo asi como la depreciación 

acuntulada y la del ejercicio a precios del poder adquisitivo actual del dinero al aplicar un 

1 Contaluh.t.d lntennc:d•• AUfo."· C P. Jo.quin M.....eno FCIT'4ndez Eduonal IMCP, Méiuco, Edtc:tón 19911 
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factor derivado del índice nacional de precios al consumidor correspondiente según la 

antigüedad de los inmuebles, maquinaria y equipo .. esto significa que las inversiones y la 

depreciación se siguen valuando a costo histórico pero actualizado por la pérdida del valor 

adquisitivo de la moneda. medido a través del nivel general de precios .. si dentro del costo 

histórico se incluyen fluctuaciones cambiarlas.. la actuali7..ación se hará sobre el costo 

excluyendo dichas fluctuaciones1. 

Cuando existan bienes cuya vida realmente probable esté desproporcionada en 

relación con la depreciación acumulada.. se deberá corregir esta deficiencia aplicando el 

factor que corresponda del índice de precios al costo original de los bienes, y a la cantidad 

que resulte se le debcni determinar la vida futura probable. para obtener el monto de la 

depreciación que deba existir. esta se ajustará por la diferencia que exista para dejar una 

depreciación acumulada actualizada1.Cuando se actualiza por primera vez Ja información 

financiera es necesario separar los resultados del ejercicio en curso de los resultados de 

ai\os anteriores. para lo cual se requiere actualizar los saldos iniciales del ejercicio; el 

registro para ajustar las cuentas de inmuebles. maquinaria y equipo y su depreciación por la 

diferencia entre el costo histórico y el valor reconociendo los efectos de la inflación se 

hacen en cuentas complementarias sin mezclar el costo histórico con las cuentas que 

mantienen la diferencia de actuali7..ación por inflación. las cuentas de ajustes se denominan 

actualización de inmucblcs9 maquinaria y equipo y actualización de la depreciación de 

inmuebles. maquinaria y equipo. que tendrán auxiliares para controlar las cantidades 

correspondientes para cada grupo o sección de activos fijos. la contra cuenta de estas 

cuentas complementarias se denomina efecto monetario acumulable. al finalizar el 

ejercicio y en períodos precedentes se procede de la misma manera aplicando el resultado 

de la actualización a la cuenta de corrección por rccxprcsión cuenta transitoria en vez de la 

cuenta efecto monetario acumulable cuenta de cnpital1. 

1 Contllb1hdad lnlcnnod:,. Aul<W" C P. J~n MOft'ftO 1-~ 1-:.ctnnnal. IMCI'. Mn..:o. F..doc1ón IWB 
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Dentro del boletín B-10 en el párrafo 17 establece que se debe dctenninar el resultado por 

tenencia de activos no monetarios .. este se determina cuando sea utilizado el método de 

actualización de costos especfficos .. para obtenerlo se aplica a las cifras actualizadas con et 

método ajustes por cambios en el nivel general de precios y se rcexpresan _a valor mercado 

o de reposición que se define como la cantidad de dinero necesaria para adquirir un activo 

semejante en su estado actual. pero que permita a la empresa conservar y mantener su 

capacidad operativa. el valor actual del bien incluye el de adquisición más los costos 

necesarios para ponerlo en servicio. menos el demérito sufrido a la fecha de la 

actualización, teniendo Ja limitantc de que este valor de mercado no puede ser mayor que 

el valor de realización ni menor que el neto de realización. al compararse el valor de 

mercado contra el costo histórico actualizado a través de índices de precios. se obtiene una 

diferencia que representa el exceso o defecto que se produce por una modificación concreta 

en Jos valores de Jos inmuebles. maquinaria y equipo así como su depreciación acumulada. 

esta diferencia se denomina resultado por tenencia de activos no monetarios o sea la 

magnitud en que los valores actuales de los inmuebles. maquinaria y equipo .. incluyendo su 

depreciación acumulada. se han afectado por exceso o defecto del nivel general 

inflacionario1. 

La valuación puede llevarse a cabo mcdianlc,. el avalúo de un perito independiente. 

de competencia acreditada. mediante un estudio técnico que deberá contener cuando menos 

el valor de reposición nuevo. considerando los costos accidentales para ponerlo en servicio 

de modo que permita mantener una capacidad operativa equivalente. el valor neto de 

reposición. que pcnnita la diferencia entre el valor de reposición menos el demérito 

provocado principalmente por el uso del bien y Ja obsolescencia.. debe contener el valor de 

desecho. debe tratar en forma congn..1entc todos los bienes de la misma clase y 

características y asignar valores específicos a los bienes individuales o valores globales a 

grupos de bienes homogéneos .. cuando haya practicado el avalúo un perito independiente. 

podr.in actualizarse los ejercicios siguientes utilizando indices específicos que pueden ser 

proporcionados por el mismo valuador. excepcionalmente podrá utilizarse el indice 

nacional de precios al consumidor cuando los bienes de que se traten tengan un 
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comportrunicnto sen1ejan1e a este, indice. ya que l.; .que se persigue en todo caso es que las 

cifras de los estados financieros se mantengan Jo más cercano a la realidad. cuando estas 

cifras se separen de. los ~alorés de .. mercado. debe practicarse un nuevo avalúo1. 

El ·registro .para ajustar las cuentas de inmuebles. maquinaria y equipo y su 

depreciación ~r Ja diferencia entre el costo histórico y el valor reconociendo los efectos de 

la inflación se hace en cuentas complementarias sin mezclar el costo hislórico con las 

cuentas que mantienen la diferencia de actuali7..ación por inOación. las cuentas de ajustes se 

denominan actualización de inmuebles. maquinwia y equipo y actualización de la 

depreciación de inmuebles. maquinaria y equipo. que tendr.in auxiliares para controlar las 

cantidades corTCspondicntcs para cada grupo o sección de activos fijos. ambas tienen como 

contra cucnla la denominada resultado por tenencia de activo no monetario que representa 

una cuenta de capital. colocando la diferencia entre el valor histórico actualizado y el valor 

de mercado. cuando Jos valores actuali7..ados de los activos determinados por los métodos 

antes expuestos sean excesivos en proporción a su valor de uso. debe reducirse el valor 

actuali7..ado. el valor de uso lo define la comisión de principios de contabilidad del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos A.C ... en su boletín B-10. reconocimiento de los efectos 

de la inflación en la infonnación financiera como el valor presente de los ingresos 

potenciales que se espera obtener razonablemente como consecuencia de la utilización de 

un bien no monetario. 

Cuando existen activos que se pretenda vender o disponer de ellos en un futuro 

inmediato. su valuación no debe exceder a su valor neto de reali2:ación. los activos no 

monetarios producen una utilidad por exposición a la inflación y debe reconocerse en Jos 

resultados1. 
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Los activos totalmente depreciados que sigan en operación deberán presentarse en el estado 

de situación financiera mostrado por separado la inversión de su depreciación acwnulada. 

Los activos ociosos o abandonados deben presentarse en un renglón por separado 

en el estado de situación financiera.. en el caso de inmuebles.. maquinaria y equipo 

actualizado. se deberá revelar el método y el procedimiento seguido. la depreciación del 

periodo y la acumulada. de existir cambios en las estimaciones de la vida futura de los 

bienes. deberán revelarse el cambio y su efecto en la infonnación financiera .. dentro de las 

notas se debe describir la integración de los inmuebles .. maquinaria y equipo .. en el caso de 

presentarse en un solo renglón .. en el caso de construcciones en proceso .. la cifra a que 

ascenderán Jos proyectos y el monto de las inversiones y compromisos adquiridos .. así 

corno el tiempo estimado para tenninarlos .. en el caso de inmuebles .. maquinaria o equipo 

tornados en arrendamiento .. se debe revelar la infonnación que pcnnita al lector considerar 

el efecto que los compromisos pueden tener sobre la situación financiera y los resultados de 

operación tanto del periodo actual como de años futuros1. 
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2.6 DEPRECIACION DE LOS ACTIVOS FIJOS 

El conccpl'o dCpr(;~¡~-~iór'.i' 1-cprc~nta la baja del valor que sufre un bien por el uso. 

transcurso d.e~ -tic·~~:~~~b~1~ri~~~á'Y tiene como fundamento la idea de presentar et valor 

del activo fo n'.Jás ~j,"~~-¡~~~ri''~"J~ ~idad. siendo la pérdida de valor que sufren los activos 
• ~ < •• "' ' 

fijoS por cl_uSo a qUc_'sc les somete y su función productora de renta. en Ja medida en que 

avWtCe el tiempo de servicio. decrece el valor de dichos activos1. 

El bolctin C-6 en el párrafo 39 establece a Ja depreciación como un procedimiento 

de contabilidad que tiene como fin distribuir de una mancr~ sistemática y razonable el costo 

de Jos activos fijos tangibles .. menos su valor de desecho. si lo tienen. entre la vida útil 

estimada de la unidad. por lo tanto la depreciación contable es un proceso de distribución y 

no de valuacióru. 

Las inversiones permanentes tienen una vida limitada.. por eso son de utilidad para 

la empresa por un número limitado de periodos contables futuros. lo que significa que el 

valor del bien deberá ser distribuido adecuadamente en esos periodos contables en que scni 

utilizado. Ja distribución del costo de los activos fijos se puede hacer confonne a dos 

criterios generales. uno basado en el tiempo y otro en unidades producidas; dentro de cada 

uno de los criterios generales. existen varios métodos alternativos y debe adoptarse el que 

se considere más adecuado. según las políticas de la empresa y características del bicn1. 

Conviene recordar que las tasas de depreciación establecidas por la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta no son siempre las adecuadas para distribuir el total a depreciar 

entre la vida de los activos fijos y que a pesar de aplicar la depreciación acelerada como 

IContabtl>d.cl f'1~ocnS1plla",to...I A..,<:oc-...n ~In L &111 McGfaw ll1ll,Me1'1CO, F.doc: 19aa2 Pnnc~deC-.bllNSmo-..1~~ 

Me,.IQ0.17edlc.002002. 
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incentivo fiscal. contablemente debe calcularse y registrarse Ja depreciación de acuerdo con 

Ja vida estimada de dichos activos., Ja depreciación debe calcularse sobre bases y métodos 

consistentes a partir de Ja fecha en que empiecen a utilizarse los activos fijos y cargarse a 

costos y/o gastos1. 

Cuando se concibe a la depreciación desde el punto de vista financiero., se considera 

como una fuente de recursos. un sistema de contabilidad que tiene como objeto distribuir el 

valor de Ja inversión en capacidad potencial de producción o de servicios en té1n1inos de Jo 

que represente reponerla actualmente .. menos el valor de desecho. con base en un método 

sistemático y razonable .. con el hecho de cargar In depreciación a costos o gastos se efectúa 

un proceso de financiainicnto con recursos propios. sin motivar desembolso., es necesario 

que Ja depreciación esté sujeta a una base consistente de cómputo. no se recomienda variar 

la base al gusto de Ja empresa sino determinarla al iniciar Ja depreciación y estimarla en 

forma consistentc1. 

En el caso de locales urrcndados el costo de adaptación y mejoras debe wnonizarse 

durante el periodo de arrendamiento., el ténnino se emplea para la extinción gradual por In 

acción deJ tiempo9 sin embargo es una fuente de recursos aJ igual que Ja depreciación., Jos 

métodos para estimar el monto correspondiente para cada periodo producen resultados 

diferentes por Jo que se debe evaluar con cuidado antes de seleccionar el que ha de usarse 

para sntisfncer las necesidades especificas de cada empresa en panicular1. 

Los efectos intemos que produce la depreciación son Ja afectación directa al 

patrimonio y sobre las utilidades. la depreciación es una reducción del costo de Jos activos 

1Cft1Ubolodl9d fo•~loft1!; S1p11or. t:..t A., 0...- M#11n L Edll Me ar- ftlll. ~.oc:o. l:dc 19Sa 2 Pnno::....-• ec.abllldmd ~ ~ 

Mh~. 17cdlcoán2002 
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fijos de la empresa. si los activos fijos de la empresa van soportando una reducción gradual 

del costo .. el patrimonio se va reduciendo .. también en esa misma proporción hasta agotarla 

totalmente. si esos activos a su vez no son capaces de generar una renta de tal nivel que se 

recupere esa pérdida d'? valor producido por la depreciación. Jos efectos sobre las utilidades 

se dan al momento de declararlos como un gasto o costo. Jos métodos más comunes som : 

Método de línea recta1 

Es el método en el cual se distribuye el costo de la inversión menos su valor de 

desecho si lo tuviera.. entre el número de aftos de vida útil del activo. los cargos a resultados 

son iguales durante la vida del bien .. de ahí su nombre en línea recta,. es uno de los métodos 

más utilizados ya que se supone que los activos se usan más o menos con la misma 

intensidad año por año. a lo largo de su vida útil. por lo tanto. la depreciación periódica 

debe ser del mismo monto. este método distribuye el valor histórico ajustado del activo en 

partes iguales para cada año de uso. In formula es : 

Costo - valor de desecho 

= monto de la depreciación para cada afio de vida del activo 

Anos de vida útil 

Un ejemplo es la adquisición de maquinaria de producción el l de abril del 2002 la 

cual tubo un costo de $]20,.000.00. dicho monto ya incluye el flete. acarreos y seguro de 

viaje. que integra su costo como anteriormente se comento .. se le designa una vida útil de 10 

ai\os con un valor de desecho de $20 .. 000.00 

120.000.00 - 20.000.00 

10,000.00 

10 

1 Conlabdidaid Financicnl Stplfao-, Earl A .• Oosman Mutin l. Edit Me: Gni. Hm.. M4!ucn, &he 19•1 
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La empm1 el lriunf1dorS.A. de C.V. 
Aclil'O!fijo1 
Maquin1ri1 y equipo 
Cedul1 de deprtdadón a lm& del mélodo de linea recia 

Inicio ~I onlo ulor "onto A los 
dr 11 dril dr 1 dr 
dn lnrr1lh dtnrh dro •ld1 

1·4-02 120,000 20,000 100,000 10 

1·4·02 120,000 20.000 92.lOO 10 
1·4·02 120,000 20.000 12,lOO 10 
1·4"02 120.000 20,000 72,lOO 10 

1·4-02 120,000 l0.000 6l,l00 10 
1-4-02 120.000 20.000 l2,l00 10 
1·4·02 120,000 l0,000 42,lOO 10 
1-4-02 120,000 20.000 32,lOO 10 
1-4-02 120.000 20.000 22,lOO 10 
1-4-02 120,000 20,000 12,lOO 10 

1-4-02 120.000 l0,000 2.lOO 10 
tu mu 

Drducd6n 
IDUll 

10,000 
10,000 
10,000 
10.000 
10,000 
10,000 
10,000 
10,000 
10,000 

'º·ººº 10.000 

11 Drdurrf6n 11 Xo Drdaulóa Soldo 11 
m ruaal mru1 drl por 

rlrr rlrr dtdulr 
10 833.l 013 9 7,lOO 92,lOO 92.l 
10 133.l 0.13 12 10,000 82,lOO 82.l 
10 133.l O.ll 12 10,000 72,lOO 72.l 
10 133.l 013 12 10,000 62,lOO 62.l 
10 133.l 1.33 12 I0,000 l2.l00 l2.l 
10 133.3 0.83 12 10,000 42,lOO 42.l 
10 133.3 0.13 12 10,000 32.lOO 32.l 
10 833.3 0.83 12 10,000 22,lOO 22.l 
10 133.l 0.83 12 10,000 12.lOO 12.l 
10 lll.3 0.83 12 10,000 2.lOO 2.l 
10 ill.3 0.il 3 2,lOO o o 

------100,000 

Se puede observar que es un sistema practico y de fácil manejo, ya se conoce de fonna inmediata, la distribución de la inversión dentro de 

los resultados, teniendo una afectación unifonne en periodos iguales de tiempo, al manejar un por ciento fijo para cada a~o de vida útil de bien, la 

distribución es constante. 
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Métodos de depreciación acelerada 

Estos métodos consisten en distribuir el valor deprcciable de un activo en forma 

descendente .. es decir,. una mayor proporción de su valor en los primeros ai'los de vida de 

algunos activos son más productivos y requieren menos gastos de reparación y 

mantenimiento. 

Al equilibrar los gastos peñódicos de depreciación y mantenimiento de los activos a 

lo largo de su vida útil .. en los primeros anos se presentarán altos montos de depreciación y 

bajos gastos de mantenimiento. mientras que los últimos aftos la relación será inversa. Con 

el avance tecnológico. algunos activos tienden a hacerse obsoletos rápidamente. lo cual 

justifica también la necesidad de depreciarlos en fonna más acelerada. 

Método de saldos dccrccientes1 

Es un método de depreciación acelerada que aplica a la inversión el doble de la tasa 

de depreciación que el método en linea recta. Ja tasa se aplica al valor neto de Ja inversión 

de cada año. produciendo de esta manera una depreciación anual decreciente, y se hace 

caso omiso del valor de desecho estimado. 

En cada periodo el cargo a resultado se hace más pcquei\o y al final de la vida 

estimada queda un residuo que representa el valor de desecho. este método se emplea para 

transferir a resultados una depreciación acelerada y produce una reducción en los primeros 

m1os de las utilidades .. desde otro punto de vista. en sus primeros af\os de vida Jos activos 

requieren de menor mantenimiento por estar en buenas condiciones de uso pero va en 

aumento a medida de que transcurre el tiempo. Ja suma de una depreciación acelerada en 

los primeros años con un mantenimiento pequcfto representa una cantidad que puede ser 

scn1cjantc a una depreciación pequeña y a un mantenimiento costoso de los últimos ai\os. lo 

TESIS CON 
FALLA DE 

33 



que puede representase un cargo a resultados unifonne en la vida útil del bien .. la formula 

para calcular Ja depreciación anual es como sigue: 

Depreciación anual del 

método de linea recta X 2 = porcentaje para ser aplicado al saldo en libros 

Monto a depreciar del método de linea recta 

El cáJculo manteniendo Jos datos del ejemplo anterior .. para ir distinguiendo cada método 

seria: 

10.000 

X 2 20% 

100.000 
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La emprn1 el triunfador S.A. de C.V. 
ActivM fij05 
Maquinari1 y equipo 
Cedula de depreciación a tmés del método de saldos decrecientes 

Mo1to Ejtr ~tonto Alos Dtduttlón % 
dtla dt • dt anual 

lanni61 apile dtp >ida 
t20000 2002 120000 IO 24,000 20 
120000 2003 t02000 10 20400 20 
120,000 2004 81,600 to 16,320 20 
120000 2005 65;80 10 ll,056 20 
120.000 2006 l2.224 JO J0,44l 20 
120,000 2007 4t 779 IO 8,356 20 
120,000 2008 33423 to 6.685 20 
120,000 2009 26,739 10 5.348 20 
120000 20JO 21.391 JO 4.278 20 
120,000 2011 17 lll IO 3,423 20 
120000 2011 13 690 IO 2.738 20 

Dtduttlón % No Dtdattlón Saldo % 
mensual mtlfS dtl por 

tltr rltr dtd1dr 
2,000 1.67 9 18.000 !02,000 85 
1,700 1.42 12 20.400 8t,600 68 
1,360 1.13 12 16,320 65,280 54 
1,088 0.9t 12 ll.056 52.224 44 

870 0.73 12 10.445 41.779 35 
696 0.58 12 8,356 33,423 28 
557 0.46 t2 6.685 26,739 22 
446 0.37 12 5,348 21J9t 18 
357 OJO 12 4.278 t7,lll 14 
28l 0.24 12 3,423 IJ,690 11 
228 O.t9 3 685 t3,006 JO 

t06,9'4 

Podemos denotar que con esle método la Jasa de depreciación de duplico con respeclo al 01ro mé1odo, no existe valor de desecho, este 

valor es el remante que queda después de transcurrir el tiempo de vida útil de bien, la depreciación va disminuyendo como trascurre el tiempo, 

siendo al inicio alla en comparación con el mélodo de línea recia, pero va disminuyendo, al afectarse saldos de los remanenles de cada aflo, que 

van disminuyendo en proporción decreciente. 
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Método de la suma de los dígitos de los aftos1 

Es un método de depreciación acelerada igual que el de saldos decrecientes .. por 

medio del cual se deprecia una cantidad mayor en los primeros años de vida del activo. 

El método de la depreciación anual se detennina con base en los ai'ios de vida y Ja 

suma de Jos dfgitos de los años para obtener las fracciones anuales. para efectos de 

comprobación tomamos los mismos datos. donde estipularnos 1 O años de vida útil .. la suma 

de sus dígitos es (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10) SS, el número de los ni'los será el numerador 

que fonna la fracción en orden inverso,. para que sea acelerad~ y el denominador será la 

suma de los dígitos como se aprecia: 

método 

El cálculo manteniendo Jos datos del ejemplo anterior .. para ir distinguiendo cada 
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La empresa el triunfador S.A. de C.V. 
Acth·osfijo1 
Maquinaria y equipo 
Cedula de deprttiación a tmés dd método de suma de dígitos de los aftos 

lnklo Monto Ejir Monto Afto1 Frmlón 'lo 
dila dila d1 a a por 1nu1I 
d111 lmnMn anlk d111 aolit allo 

1-4-02 120.000 2002 100,000 1 !0155 18.18% 
1-4-02 120.000 2003 100,000 2 9155 16.36% 
1-4-02 120.000 2004 100,000 3 8/ll 14.ll~. 

1-4-02 120.000 2005 100,000 4 7155 12.73% 
1-4-02 120000 2006 100000 l 6/ll I0.91% 
1-4-02 120.000 2007 100,000 6 5155 9.09% 
i-4-02 120,000 2008 100,000 7 4155 7.27% 
i-4-02 120,000 2009 100,000 8 3155 S.45% 
1-4-02 120,000 2010 100,000 9 2155 3.64% 
1-4-02 120000 2011 100000 IO 1155 1.82l\ 
1-4-02 120,000 2011 100,000 18.18% 

""'" 

Otduttlón % No Otduttlón Valor % 
mrnsu1I m1111 dol IR 

•lor rln libro1 
1.515 1.52 9 13,636 106,364 88.64 
IJ64 1.36 12 16.364 90,000 75.00 
1.212 1.21 12 14.l4l 7l,45l 62.88 
1.061 1.06 12 12.727 62,727 52.27 

909 0.91 12 I0,909 51Jl8 43.18 
758 0.76 12 9,091 42,727 35.61 
606 0.61 12 7.273 35,455 29.ll 
455 0.45 12 5,455 30,000 25.00 
303 OJO 12 3,636 26364 21.97 
152 O.IS 12 1,818 24,545 20.4l 

l,lll l.ll 3 4,l4l 20,000 16.67 
---100,000 

Como se puede observar la tasa del primer año es de 18.18% e irá reduciéndose para obtener en el décimo afto una tasa de l.82o/~ que se 

aplica a SI00,000 que es el monto a depreciar por tener un valor de desecho de S20,000, que es el valor que queda como saldo en el último afto 

de 3 meses de aplicación utilizando la tasa del primer afto por ser el restante por empezar en un período irregular de 9 meses en el primer 

ejercicio de aplicación. 
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Método de Unidades de Producción1 

No es un método acelerado., lo que hace es que distribuye el costo de la inversión 

menos su valor de desecho (si existe) a través de las unidades producidas o de servicio en la 

vida útil del activo; las unidades pueden ser horas. kilómetros. golpes. etc. y se aplica a 

resultados el costo de las unidades empleadas en la producción o requeridas en el servicio 

del periodo. este método tiene ventajas de distribución cuando existen diferencias 

importantes en el uso del activo de un ailo a otro. 

La fónnula para calcular la depreciación por unidad de producción es: 

Costo - valor de desecho 

costo de depreciación por unidad 

Unidades a producir 

La depreciación anual se obtendrá multiplicando el costo de depreciación por 

unidad por las unidades producidas o de servicio del afto. 

Continuando con Jos datos del ejemplo. nuestro activo es una maquina a la cual 

estimamos una vida útil de 1 O ailos con una producción de 1.,500 .. 000 artículos. 

120.000.00 - 20.000.00 

0.0666 

1.soo.000 

1.soo.000 x o.0666 = 99.900.oo 
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La emprHa el triunfador S.A. de C.V. 
Activos fijos 
~bquinaria y equipo 
Cedula de depreciación a través del método de unidades productim 

lnltlo Monto Ejtr Monto AftD! ArtkalD! O.p 
dtl• dtll dt 1 1 prod X 
dtD Inversión 1olic dto •• 11, ... lrt 

1-4-02 120,000 2001 100,000 1 100.000 0.06666667 
1-4-02 120,000 2003 100,000 2 250,000 0.06666667 
l-4-02 120,000 200l 100,000 3 230,000 0.06666667 
1-4-02 120,000 zoos 100,000 4 220.000 0.06666667 
1-4-02 120,000 2006 100,000 5 2IO,OOO 0.06666667 
1-4-02 120,000 2007 100,000 6 160,000 0.06666667 
1-4-02 120,000 2008 100,000 7 130.000 0.06666667 
1-4-02 120,000 2009 100,000 8 90,000 0.06666667 
1-4-02 120,000 20IO 100.000 9 60,000 0.06666667 
1-4-02 120,000 2011 100,000 10 40,000 0.06666667 
1-4-02 120,000 2011 100,000 I0.000 0.06666667 

111115 l.I00.000 

No Dtdurtlón V1lor % 
mtm dtl •• 
tlrr tltr libros 
9 6,667 llJJ33 94 
12 16,667 96667 81 
12 15J33 81Jll 68 
12 14,667 66,667 56 
12 14,000 52,667 44 
12 10,667 42,000 35 
12 8,667 33Jll 28 
12 6,000 27J33 23 
12 4,000 2JJ33 19 
12 1,667 20.667 17 
l 667 20,000 16 

100,000 

Este mélodo nos pennite depreciar en base a las unidades producidas, es decir al beneficio que se obtiene del activo, 

reflejando en resultados cuando se obtiene una mejor producción la distribución de gasto acorde a la utilidad que produce la inversión, 

debemos considerar que los activos fijos productivos con el transcurso de su utilización se van desgastando por lo cual empiezan a sufrir 

desgastes y fallas que afectan directamente al activo en el desarrollo de las actividades para la cual fue adquirido. 
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La emprt!a el triunfador S.A. de C. V. 
Adivosfijos 
Maquinaria y equipo 
Cedal1 de analllic1 de 1115 diferente! método! de depred1dón 

Analizaremos los métodos de depreciación expuestos en la siguiente grafica, denotando que existen otros métodos, debiéndose analizar el 

que mAs se adecua al tipo de activo, las políticas de la empresa, necesidades, condiciones de uso, mantenimiento que se le de, vida probable de 

uso, avances tecnológicos, relación que llevan con las utilidades, buscando el que mejor distribuya a resultados la inversión, mostrando en los 

estados financieros lo mAs real el valor de los activos. 

ANOS LINEA SALDOS SUMA DE UNIDADES 
RECTA DECRECIENTES DIGJTOS DEPROD 

1 1100 18000 tl636 6661 
2 10000 20400 16364 16661 
3 to,000 16J20 l4~4S ISJ33 
4 10000 13016 12121 14661 
1 10000 10441 !0909 14000 
6 to,000 8316 9091 10661 
1 IOOOO 6,6!S 1,213 8,661 
8 10000 IJ48 rn1 6000 
9 IOOOO 4.218 3636 4000 
to 10,000 3423 1818 2.661 
11 2~00 68S 4~46 661 
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Nota.Jnos que el método de saldos decrecientes es el que manda un mayor monto por 

concepto de depreciación a resultados durante los 3 primeros años de utilización del bien. 

siendo este un método de depreciación acelerad~ cumple con su objetivo .. tomando en 

cuenda que los métodos de depreciación conciernen a Ja distribución de esta a resultados de 

forma más rápida que los demás métodos. depreciando a los activos en forma 

descendente. es decir. una mayor proporción de su valor en los primeros ai\os de vida. ya 

que Jos activos son más productivos y requieren menos gastos de reparación y 

mantenimiento. 

Estos métodos de depreciación acelerada permiten provisiones de depreciación más 

elevada cuando el activo se empieza a utilizar y los costos de reparación son más bajos o 

mínimos.. y a su vez cargos por depreciación más pcquci\os cuando los costos de 

mantenimiento son elevados. esto reduce a un mejor enfrentamiento de ingresos contra 

gastos a través de la vida del activo. 

Los bienes durante los primeros años de uso. cuentan con garantía.. fueron 

adquiridos por ser necesarios. así que su utili7.ación dentro de las actividades es reflejado en 

las utilidades de forma inmediata al aumentar la producción. f"acilitan actividades de 

distribución. embarque. administrativas, cte ... cumpliéndose el pñncipio de periodo contable 

que establece que los costos y gastos deben identificarse con el ingreso que oñginan .. y al 

transcurrir los años dichos bienes se desgastan. su tecnología se vuelve obsoleta. sufren 

daños.. bajando su productividad y rcprescntatividad en las utilidades. necesitando 

desembolsos por concepto de mantenimiento. refacciones. actualizaciones. producen 

desperdicios en materia prima que producen por su mal funcionamiento .. tiempo mueno al 

descomponerse y causar retrasos en nuestras actividades .. perdiendo competitividad con la 

competencia al volverse obsoleta la maquinaria o equipo con que se labora.. 
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Los avances tecnológicos tan rápidos que ocurTCn,. provocan que las empresas 

pierdan valor al volverse viejos sus activos .. al no poder respaldar sus obligaciones .. créditos 

y demás compromisos .. siendo este un peligro parn la empresa ya que puede perder mercado 

ante aquellas que tienen tecnología de punta .. de ahí destacarnos la importancia de mantener 

los activos actualizados .. que sean bienes que permitan ser competitivos en el mercado, que 

bajen los costos .. mantengan un mejor control de las actividades .. mejoren la calidad. es este 

un problema pcnnanente de las empresas mexicanas en todas las áreas. 

Tenemos un atraso tecnológico.. de bienes de producción, que no permite ser 

competitivas a las empresas mexicanas con las empresas extranjeras. que manejan una 

calidad y costo mejores que lns nuestras .. al no existir una plancación estratégica de las 

inversiones que son un pilar fundamental de las empresas dentro de un mercado 

globalizado,. con las apcnuras de los mismos. de ahí que proponemos como una planeación 

estratégica.. el invertir en bienes productivos que permitan a las empresas ser competitivas 

en el mercado .. bajando costos. mejorando calidad y proporcionando productividad. 

El estado esta consiente de estas situaciones que sufren las empresas mexicanas por 

lo cual se a dado a la tarea de crear cstfmulos e impulsar a Ja industria mexicana.. base 

fundmnental de Ja economía nacional .. creando diversos programas de apoyo. para que las 

empresas se vuelvan competitivas .. otorgando créditos .. asesorando a los industriales para 

que exporten sus productos infonnándolcs sobre como deben responder frente al mercado 

actual. 

Uno de los impulsos que a creado el estado es a través de su política fiscal~ la nueva 

Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente a partir del J de enero del 2002 contiene 

cstfmulos para aquellas empresas que inviertan en activos fijos productivos. 
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Los estímulos que el estado otorgn en el ámbito fiscnJ sobre las inversiones que se 

realicen en bienes nuevos de activos fijos productivos. estimulan a las empresas a realizar 

dichas inversiones y rnantcncrse competitivas en el mercado. penniticndo un desarrollo 

sociocconómico del país. 

La ·nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta nos pennitc depreciar en forma 

acelerada Jos activos fijos productivos nuevos con la finalidad de estimular la inversión 

sobre estos bienes. 

Consideremos que en los primeros años de utilización no se realizan erogaciones 

por mantenimiento. refacciones. actualizaciones. se tiene garantia de los activos 

adquiridos. en cuanto a pérdida de tiempo aJ descomponerse. desperdicio de materia prima 

que opere y que en los subsecuentes años de utilización. estas erogaciones sí se rcali7.anin. 

manteniendo una uniformidad del gasto reflejado en resultados. como se analizó 

anterionncntc en Jos métodos de depreciación acelerados. 
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2.7 ASPECTOS FISCALES DE LAS INVERSIONES (ISR) 

La Ley del Impuesto Sobre Ja Renta que inicio su vigencia el l de enero del 2002 

nos establece en el titulo 11. de las personas morales disposiciones generales., dentro del 

capítulo 11., de las deducciones., en la sección 11 .. habla de las inversiones y establece una 

definición en el artículo 38: Para lo~· efectos de esta Ley • se considera inversiones los 

activos -fiios. los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en periodos 

preoperativos, cuyo concepto se seitala a continuacióni: abarcando los conceptos de los 

boletines C-6 Inmuebles, maquinaria y equipo, C-8 intangibles y A-11 Definición de los 

conceptos básicos integrantes de los estados financieros de la Comisión de Principios de 

Contabilidad del Instituto Mexicano de contadores Públicos. A.C.2. analizados en los 

puntos 2.1., 2.3. 2.5 manteniendo una gran similitud Jo establecido en el anfculo 38 y los 

boletines. en el inciso a) nos establece el concepto de activo fijo: activo.fijo es el conJ11nto 

de bienes tangibles q11e utilicen los contribuyentes para la realización de sus actividades y 

que ,,,.·e demeriten por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del ticn1po. 

La adquisición o fabricación de e,,,.·tos bienes tendrá siempre como finalidad la utilización 

de los mismos para el desarrollo de las actividades del contribuyente. y no la de ser 

enuJenados dentro del curso normal de sus opcraciones1. 

En el inciso b} nos da Ja definición de gastos diferidos : Gu~·to diferido son Jos 

activos lnlangibles representado,)· por bienes o derecho.'i que permitan reducir co.vlos de 

operación. o mejorar la calidad o aceptación de un producto, por un período limitado. 

inferior a la duración de la actividad de Ja persona moral. También se consideran gastos 

diferidos los actil•os intangibles que permitan la explotación del dominio público o la 

prestación de un servicio público concesionado1. 

1 Q.mp1Jaaon Tn.,._... 200l Echtonal. laknlae_. n.-.n Eddores SA de CV. "4éx11Cn. Edoaón 200;1. 2 Ph..,...,. etc eo.c.bllt.at ~-

A~ MC•.co. 17 o.j,c1ótl :002 
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En el inciso c) Establece cargos diferidos son aquellos que reúnan los requisi1os 

señalados en el párrafo an.terior. excepto los relatil•os a la explotación de bienes del 

donlinio ptíblico o u la prestación de un ~·en.•icio p1íb/ico concesionado. pero cuyo beneficio 

sea por un periodo ilimilado que dependerá de la duración de la aclil•idud de la persona 

moru/1. 

En el inciso d) nos da el concepto de erogaciones preopcrativas : Erogaciones 

realizadas en períodos preoperativos. son aquéllas que tienen por objeto la investigación y 

el desarrollo. relacionado con el diseño, elaboración. mejoramiento, empaque o 

dislribución de un producto. así como con la pre.)·/ación de un servicio: ~·iempre que las 

erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente enaJene sus productos o preste sus 

servicios, enfonna cum·tante. Tratándo~·e de industrias exlractil•as, e.'ftas erogaciones son 

las relacionadas con la exp/olación para la localización y cuanliflcación de nuevos 

yacimientos susceptibles de explotarse1. 

Como se puede ver estas definiciones establecidas en el artículo 38 mantienen la 

esencia de los boletines ni ser bienes adquiridos para el desarrollo de las actividades de la 

empresa. son fijos es decir no se adquirieron para ser vendidos, y para diferenciarse de los 

gastos es que sean capaces de generar utilidades a la empresa en cantidad suficiente que 

permitn que sean absorbidas a través de su arnoniz.ación. basados en el principio de periodo 

contable que establece la asociación de los ingresos con Jos costos y gastos que los 

originan. 

En el segundo párrafo del articulo 3 7 nos establece que debemos considerar como 

monto original de la inversión : El monto original de la invcr.\"ión comprende, además del 

precio del bien, los impllcstos cfcL·tivumcn1c pagados con mo1ivo de la adquisición o 

importación del mismo u excepción del impuesto al valor agregado1(derccho de trantite 

aduanal. impuesto general de importación. impuesto suntuario. impuesto sobre automóviles 

.----------------, 
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nuevos) así como las erogaciones por concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, 

1ra:;7~orte. acarreos. seguros contra rie,sgo en la transportación. 1nanejo. comisiones sobre 

con1pra y honorarios a agentes aduana/es. Tratúndo:;·e de las inver.\"iones en automóviles el 

n1on10 origi11al de la inversión también incluye el monto de las inversione:;· en equipo de 

hlindajeo. 

Este concepto de los elementos que constituyen el monto original de Ja inversión 

nos hace referencia el boletín C-62 donde establece las normas de vaJuación y presentación 

en el estado de situación financiera. su valuación se basa en el principio de valor histórico 

original. es decir al valor de adquisición. al de construcción o en su caso a su valor 

equivalente. el costo de adquisición incluye el precio neto pagado JX>r Jos bienes 9 sobre la 

base de efectivo o su equivalente. más todos los gastos necesarios para tener el activo en 

Jugar y condiciones que pcnnitan su funciomuniento. 

Para efectos de la Ley de Impuesto al Activo establece en su articulo 141 que para 

los conceptos de activo fijo y cargos diferidos que establece esta Ley se deberá tomar en 

cuentn Ja definición que estnblccc la Ley del Impuesto Sobre la Renta (articulo 38)1. 

Registro de inversiones en contabilidad 

En contabilidad se deberán identificar las inversiones rcali7..adas relacionándolas con 

la documentación comprobatoria. de tal fonna que pueda precisarse la fecha de adquisición 

del bien o de efectuada la inversión. su descripción .. el monto original de la inversión. y el 

importe de la dt..~ucción anual (Art.26 Fracción JI RCFF1). Para los efectos anteriores se 

recomienda que se lleven cuentas de mayor por cada tipo de bien. por ejemplo: equipo de 

cómputo. equipo de tnmsJX>rte .. mobiliario y equipo. cte. Y una subcucnta por cada bien que 

se adquiera. identificando al bien y la fecha de adquisición._ de la misma f'onna para las 

cuentas de depreciación o amortización en su caso. 

1 C'onipdac16n Tntiouun. 2003 Eduonal. lnlrrnK~ n.c- F..d1ic.- SA ck cv. Minuoo. ~ltln 2003 2 l'nnc...-.. de C-....hd-3 oe-.imcMC 
~~to0.17cdte1ón 2002 
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2.8 DEDUCCIÓN FISCAL DE LAS INVERSIONES 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta que inicio su vigencia el 1°. de enero del 2002. 

dentro del Titulo 11 de las personas morales disposiciones generales. dentro del capitulo 11. 

de las "deducciones el artículo 29 establece los contribuyentes podrán efectuar las 

deducciones .siguientes1: se entiende por deducciones aquellas partidas que se permiten 

restar de los ingresos acumulados del contribuyente para. efectos de conformar Ja utilidad 

fiscal. 

Dentro de Ja fracción IV establece la deducibilidad de las inversiones. a que hace 

referencia· el_ arti.é~_lo ' .. 38. ·.para deducir estas erogaciones tendrán un tratamiento especial 

establecido en la_ sección 11 artículo 3 7 de este mismo capítulo 11 de las deducciones ya que 

este nnículo ·:e·~iabtece ·que las inversiones únicamente se podrán deducir median/e la 

up/icació'"n.,._en-,~~du ejercicio. de los por cien/os máximos au/ori:ados por es/a Ley. sobre 

el n1on10 01-lginOrde la inversión. con las lin1itaciones en declucciones que. en .fu caso. 

establezca es/a Ley 1. 

Este artículo nos establece que para hacer deducibles estas inversiones .. se tendrá 

que aplicar los por cientos que establezca esta misma Ley .. llevándonos a establecer un 

método para dctcnninar el monto que podremos hacer deducible de las inversiones que 

tenemos .. este método es el de dcprL~iación en línea recta estudiado en el punto 2.6 .. donde 

el valor de desecho es 1 peso ya que es el registro que debemos mantener .. y la vida útil es 

la que rcsulle de dividir el l 00% entre Jos por cientos máximos autoriz.ados por dicha Ley .. 

por Jo cual este método es el que debernos seguir para establecer que parte podemos hacer 

1 Comp1-tón Tn~ 2001 E.d.ltonal. ln&cl"nM:-W n.o.- Edluwes SA de cv. Me.oca. f'..dN:MM 2001 2 Pn.ctf*- di: ~l..._. ~nwftle 
~MhOco. t1~tOn2002 
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deducible en cada ejercicio., estableciendo que estos por cientos son para efectos fiscales .. ya 

que como antcrionnente comcntmnos. cada empresa debe analizar el método de 

depreciación que más se asemeje a la realidad de la distribución del gasto de las 

inversiones. 

Inicio de la deducción 

Lo establece el V párrafo del artículo 37 que estipula Las inversione.)· empezarán a 

deducir.)·e, a elección del contribuyente, a partir del ejercicio en que se inicie la utilizaci6n 

de /os bienes o de.s·dc el ejercicio siguiente. El contribuyente podrá no iniciar Ja deducción 

de las inversiones para efectos fiscales. a partir de q11e se inicien los plazos a que se refiere 

este párrafo. En este último caso, podrá hacerlo con posterioridad. perdiendo el derecho a 

deducir las cantidades correspondientes a los ejercicios transcurridos desde que pudo 

efectuar Ja deducción conforme a este articulo y hasta que inicie la misma, calculadas 

aplicando los por cientos máximos autorizados por esta Ley 1 • 

Nos marca que Ja deducibilidad de las inversiones puede iniciarse: 

1) A partir del ejercicio en que se comience a utilizar. 

2) A partir del ejercicio siguiente a aquel en que se comience a utilizar. 
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Si no consideramos estas dos opciones pCrdemos la parte deducible que les 

correspondía. es los casoS que iniciemos la utiliz.ación ·de los activos fijos ya iniciado el 

ejercicio fiscal o este mismo es irregular es decir no~ de doce mcses9 el primer párrafo del 

articulo 37 establece: 

Tratándose de ejercicios irregulares. la deducción corre ... pondiente se efectuará en 

el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio en los que el bien 

haya sido Uti/izOdo por el contribuyente. respecto de doce meses. Cuando el bien se 

comience f::l -Úti/izar después de iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción. 

ésta se efectuará con las mfa·mas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares1. Nos 

establee~ que será ·proporcional la deducibilidad con respecto a un ejercicio regular. 

En el articulo 44 del reglwnento de la Ley de ISR se contempla la posibilidad de 

suspender la deducción de inversiones en los términos siguientes: 

Pam los efectos de los dispuesto es el articulo 37 de la Ley de ISR .. cuando el 

contribuyente deje de realizar la totalidad de sus operaciones por ¡:M:ríodos que comprendan 

más de un ejercicio de doce meses. o cuando deje de obtener ingresos acumulables durante 

esos periodos. podrá suspender para efectos fiscales la deducción del monto de las 

inversiones correspondiente a los ejercicios en que se dejaron de realizar operaciones o 

percibir Jos ingresos señalados durante todo el ejercicio. 

Es importante mencionar que los contribuyentes que se ubiquen en cualquiera de los 

supuestos indicados. no pierden el derecho a deducir la depreciación que hubieran 

efectuado en caso de no haber suspendido la deducción de inversiones. 
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Esta suspensión de actividades viene f"undruncntadn en el aniculo 2 l del reglamento 

del Código Fiscal de la Federación. 

Por cientos máximos de deducibilidad 

Estos por cientos máximos lo establece el artículo 401 

Los por cientos máximos autorizados. tratándose de activos fijos por tipo de bien 

son /os siguienle.f: 

L Tratándose de construcciones: 

a) 10% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos. artístico~·. históricos 

o patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. que cuenten con el certificado de restauración expedido por el 

Instituto Nacional de Antropología e Hi.florla o el Instituto Nacional de Bellas Arles.b) 5% 

en Jos cle111ás casos. 

JI. Tratándose de ferrocarriles: 

a) .3% para bombas de suministro de combustible a trenes. 

b) .5%para viasférreas. 

c) 6% para carros de ferrocarril. locomotoras. armones y autoarmones. 

d) 7% para maquinaria niveladora de vlas. desclavadoras, esmeriles para vías. gatos de 

motor para levantar la vfa, removedora. insertadora y taladradora de durmientes. 

e) J 0% para el equipo de comunicación. señalización y telemando. 

JI/. J 0% para mobiliario y equipo de oficina. 

IV. 6% para embarcaciones. 

V. Tratándose de aviones: 

u) 25% para los dedicados a la aerofi1mlgación agrícola. 

b) 10% para Jos demás. 

VI. 25% para automó1•iles. autobuses. camiones de carga. tractocamiones y remolques. 
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VII. 30% Para computadoras personales de escritorio y portátiles: servidores: impre:tora.v. 

lectores ópticos, graflcadores. lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de 

almacenan1iento externo y concentradores de redes de cómputo. 

VIII. 35% para dados, troqueles. moldes. matrices y herramental. 

IX'. 100% para semovient'es, · vegetales. máquinas registradoras de con1probación fiscal y 

equipos electrónicos de registro fiscal. 

X. Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

a) 5% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica. 

b) 8% para sistemas .de. radio, incluyendo equipo de transmisión y manejo que utiliza el 

espectro radioeléctrico. tales como el de radiotransmisión de microonda digital o 

analógica, torre.'i de microondas y gulas de onda. 

c) 10% para equipo utilizado en la transmisión. tales como circuitos de la planta interna 

que no forman parte de la conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las troncales 

que llegan. a· la_ central telefónica. incluye multiplexores. equipos concentradores y 

ruteadores. 

d) 25% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de llamadas de 

tecnología distinta a la electromecánica. 

e) 10% para los demá.s. 

XI. Tratándose de comunicaciones sute/ita/e.\·: 

a) 8% para el segmento satelita/ en el espacio. incluyendo el cuerpo principal del satéllle. 

los transpondedores, las antenas para la transmisión y recepción de comunicaciones 

digitales y análogas, y el equipo de monitoreo en el satélite. 

h) 10% para el equipo satclita/ en tierra, incluyendo las antenas para la transmisión y 

recepción de comunicaciones digitales y anúloga.'i y el equipo para el monitoreo del 

satt!lite1. 
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El artículo 411 nos enmarca Jos porcientos máximos para maquinaria según el tipo 

de actividad que se desarrolla: 

Para la maquinaria y equipo distintos de los .veña/ados en el articulo anterior. se 

aplicarán. de acuerdo a la actividad en que sean utilizados. los por cientos siguientes: 

l. 5% en la generación. conducción. transformación y distribución de electricidad; en la 

molienda de granos: en la producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de 

aceites comestibles; en el transporte marítimo.fluvial y lacustre. 

JI. 6% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la-fabricaCión de 

productos de tabaco y 'derivados del carbón natural. 

111. 7% en la fabricación de pulpa. papel y productos similares; en la extracción y 

procesan1iento de petr,óleo crudo y gas natural. 

IV. 8% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción de 

ferrocarri/e,s y naviOs; en_ la fabricación de productos de metal. de maquinaria y de 

instrumentos profesionales y científlcos; en la elaboración de productos alimenticios y de 

bebidas. excepto granos. azúcar, aceites con1estib/es y derivados. 

V. 9% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel: en la elaboración de 

productos químicos, petroqulmicos y farmacobiológicos; en /a fabricación de productos de 

caucho y de plástico; en la Impresión y publicación gráfica. 

VI. 10% en el transporte eléctrico. 

VII. J 1% en /a fabricación. acabado. teñido y estampado de productos textiles. así como de 

prendas para el vestido. 

V/JL 12% en la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el transporte 

terrestre de carga y pasajeros. Lo dispuesto en es/a fracción no será aplicable a la 

maquinaria y equipo señalada en la.fracción JI de este artículo. 

IX 16% en el transporte aéreo: en la transmisión de los sen•icios de comunicación 

proporcionados por telégrafos y por las estaciones de radio y televisión. 

A: 20% en restaurante~·. 

XI. 25% en la industria de la construcción: en actividades de agricultura. ganadería, 

sil\•icu/tura y pesca. 
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Xl/. 35% para /os destinados directamente a la investigacióñ de nuevos productos o 

desarrollo de tecnología en el país. · 

XII/. 50% en la man~facl11ra. e~C:zmble y lransformac~ón de comj:Jonenles mugnélicos para 

discos duros y tary·etas electróni~t;zs par~ i~ ~n~uS1~i~ d~ /cz. Cf:!inp~la~i~'n. 
XIV. 10{)0/o en la conversión Q'"co_fislimO';:·de··'iiciS'"nDlural;ji·J:>a"f.a pTevi!iiil- y·Controlar la 

con1um1nución an1b1e,:¡1u1 en cumPii~~e~1~·,d,/1tfs-~,~~~ic1o'nes· 1ega1~'s·respeclivas. 
XV. 10% en otras actividad'es 'no es~ciflcadas en esle arlículo. 

En el cuso de que el contribuyen/e se dedique a dos o más actividades de las señaladas en 

este articulo. se ap//card ·el por cienlo que le corresponda a la actividad en la que hubiera 

oblenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior1. 

En estos por cientos máximos que nos establece Ja Ley deJ Impuesto Sobre la Renta 

se consideran por cientos muy bajos, que no permiten distribuir la inversión para que 

disminuya la base del impuesto de una manera real .. ya que los legisladores al establecer 

estos por cientos .. crean un candado al contribuyente al no pcnnitirlc disminuir su base de 

impuestO,·- no siendo atractiva la inversión en las empresas ya que la recuperación de lo 

invertido es afectado por la carga tributaria que se le establece al contribuyente._ el monto de 

la inversión lo vera reflejado en el transcurso de varios años. 

Al manejar este tipo de por cientos de deducibilidad sobre la base del Impuesto 

Sobre Ja Renta. independientemente que se hace acreedor a otro tipo de contribuciones 

como es el Impuesto al Activo. al establecer estos por cientos fijos no se considero que las 

inversiones con el transcurso del tiempo requieren de mantenimiento es decir un mayor 

desembolso parJ que sean útiles para la realización de nuestras actividades. al ser por 

cientos tan bajos y fijos no existe ningún apoyo para las empresas que quieren lograr 

crecimientos al no ser acorde con la polftica económica que el país esta manejando. 

1 Comptlm:oóa Tnbuurq 200l l:d1-..J. 1nenw-i n.o.- E.d.olofes SA * CY. Mh..:o. ltCíw;.m 200] 
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Se debe permitir la recuperación de las inversiones en una manera más rápida,. que 

considere que las inversiones con el transcurso del tiempo o uso requieren un 

mantenimiento es decir una erogación adicional. que se realiza cuando aún no se ve 

reflejado en Ja base del impuesto ni un 20% del total de Ja inversión. adicionalmente los 

avances tecnológicos. el desgaste de Ja maquinaria en un tiempo menor a lo estipulado en 

los por cientos. la necesidad de ser competitivos en el mercado. podemos establecer como 

ejemplo una maquinaria que se utiliza en la industria textil en el articulo 41 fracción VII 

nos establece un 11% de deducibilidad anual. es decir tienen que pasar más de 9 aftos para 

que se distribuya el gasto de la inversión que rcali:zamos y permita bajar la base del 

impuesto. esta maquinaria al pasar 2 años de uso continuo va a requerir de mantenimiento 

el cual es una carga más a Ja empresa... y al pasar S ai\os esa maquinaria ya es obsoleta por el 

uso y los avances tecnológicos. 

Un mercado competitivo exige Ja modcmi7..ación de la industria para mejorar la 

calidad y disminuir costos. ya que una maquinaria vieja genera más desperdicios de materia 

prima y gastos adicionales por retraso de la producción. de ahí que denotamos establecer en 

las empresas una estrategia que nos pcnnita reflejar en Ja disminución de nuestra base del 

Impuesto Sobre Ja Renta las inversiones que se reali7 .. an .. siendo atractivo que las empresas 

inyecten capital para el desarrollo de la economía del país. 

Aplicación de por cientos menores y cambio de Jos por cientos 

Dentro de los métodos y porcentajes de depreciación de las inversiones las empresas 

deben de considerar el que mejor refleje la distribución de la inversión a gastos .. el que 

consideren más conveniente.. dentro de el aspecto fiscal la Ley establece por cientos 

máximos .. es decir podemos utilizar por cientos menores a lo que enmarca la Ley .. pero 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

56 



nunca mayor,, permitiéndonos cambiar los por cientos. estableciendo cicnas normas para 

este cambio en el artículo 37 quinto párrafo: 

El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por esta Ley. 

En est~:caso, el por ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse. sin exceder del 

ntáximo autorizado. Tratándose del .segundo y posteriores cambios deberán transcurrir 

cuando· menos cinco años desde e/. último cambio; cuando el cambio se quiera realizar 

antes de que transcurra dicho plazo. se deberá cumplir con Jos requisitos que establezca el 

Reglamento de_ esta Ley 1: · 

DenoW.mos'·que .la Ley del Jmpuesto Sobre Ja Renta nos permite utilizar por cientos 

menores_·.~~- cll'~ c~-~~i~~~~s un error si se aplican tasas menores a las establecidas por la 

Ley ,, ya Que_ el objetiVO es que se vea reflejado en la disminución de la base del impuesto lo 

más pronto posibfo Y en un monto Jo más elevado posible. 
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Actualización de la deducción 

Los contribuYentes al realizar el calculo de la depreciación fiscal que Je corresponde 

a cada tipo de: inversión con los por cientos máximos autorizados en el correspondiente 

ejercicio ya sea· regúlar·o irregular .. esta depreciación será la que nos pcnnita disminuir la 

base dcJ.iinpuestÓ.al.ser una deducción autorizada. la cual se deberá actualizar como lo 

establece.él séptimo y octavo párrafo del articulo 37 que establece: 

LoS. contribuyentes ajustarán la deducción determinada en Jos términos de Jos 

párrafos primero y sexto de este articulo. mu/tlplicdndo/a por el factor de actualización 

corre.vpondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta 

el último.nres de la primera mitad del período en el que el bien haya sido utilizado durante 

el e}crcicio por el que se efectúe la deducción1. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien 

haya sido utilizado en el ejercicio. se considerará como último mes de la primera mitad de 

dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo1. 

En estas f'mccioncs se están reconociendo los efectos de la inflación desde el 

periodo que se adquirió el bien y hasta la primera mitad del periodo en que se utilizo. 

INPC del último mes de la primera mitad dcJ periodo en que se utilizo 

INPC del mes de adquisición 
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Esta actu31iz.ación que establece la Ley sobre la deducción de Ja inversión en un 

ejercicio. es reconocer en parte los. erectos de la inflación sobre la deducción. esto no repara 

la afectación que se ti~rí~-~al mnnejB..r tasas tan bajas de deducción de las inversiones que - . . : 

realizan las emprc~·-P~, ~_uscllr un crecimiento en el mercado. 

Podemos. ·establecer una tabla donde manejaremos la depreciación fiscal 

dependiendo Cl tipo d~-,invcrsiÓn. 
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La empresa el triuníador S.A. de C. V. 
Activos fijos 
Maquinaria y equipo 
Cedula de depreciación fiscal depredación correspondiente al ejercicio 2002 

INVERSION FECHA MOi 11 DEPRE DEPRE MESES DEO 
DEADO DEP ANUAL MEN DUSO lllST 

EDIFICIO ll·Enc·99 900.000 m 45.ooo J,7l0 12 4l,OOO 

llOBILIARIO 2l·lun·99 80,000 10% 8,000 661 12 8,000 
Y EQUIPO 

EQUIPO DE 21·Scp-llll 21111,000 2l% l0,000 4,167 12 l0,000 
TRANSPORTE 

EQUIPO DE ll·Abr-02 120,000 lllll 36,000 J,000 8 24,000 
COMPUTO 

TOTALES lll.000 

INPC ULTMES INPCULT. F.A. DEDUCCluN 
ADQUI IMITAD M.IMIT FISCAL 

78.119 lun-02 99.917 1.2790 l7~ll 

81.6ll Jun-02 99.911 1.2236 9,789 

90.842 !111.02 99.917 1.0999 l4,99l 

99lJI A¡o-02 lllllJ8l 1.0136 24)26 

H6,665 

Como podemos denolar en esla cedula de depreciación, utilizamos los por denlos máximos aulorizados por lipo de bien, delenninando el 

monlo de depreciación mensual, el cual debe eslar dislribuido en cada uno de los meses de los eslados financieros, para reflejar el efeclo de Ja 

depreciación, delenninamos la deducción correspondienle a las inversiones cuando aclualizamos los por cienlos máximos aulorizados por la ley 

de impuesto sobre la renla. 
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Reglas para las deducciones de las inversiones 

El articulo 42 nos establece un conjunto de reglas a seguir para la deducción de las 

inversiones: 

J.- las reparaciones. así conto las adaptaciones a las in.vta/aciones a las se considerarán 

inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fifo. 

En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación. 

mantenimiento. y reparación que se eroguen con el objetil•o de mantener el bien de que se 

trate en condiciones de operución1. 

Nos enmarca que las reparaciones o demás erogaciones que hagamos a nuestras 

inversiones para considerarse como tal deben mejorar al activo,. si solo lo mantiene se 

considera como un gasto de mantenimiento,. pero si implica una mejori~ y dicha mejoría se 

reflejara en ingresos futuros se considera inversión como lo establece el boletín C-62. y el 

Reglamento del ISR en su articulo 45 que establece,. para los efectos de la deducción de las 

inversiones,. se consideran como reparaciones o adaptaciones que implican adiciones o 

mejoras al activo fijo. las que aumenten su productividad~ su vida útil. o permitan darle al 

activo de que se trate un uso diferente ni que originalmente se le venia dando. 

Un ejemplo prjctico es la compra de un motor con más caballaje,. para poder 

producir más unidades en una maquina que se utili7..a en la fabricación de lápices .. esto es 

una mejora. 

1 Cornpol-.:tón Tnburan• 200.l E.d1lonal lmenwcM'lnal -n-- E.d•kln:s SA ok cv. M<h.co, F.doc:Kwl 200;\ 2 Ph~•r- ok Coauh!.hd-' ac.-.Jmente 

A~ MCuaJ. 17 N1c1ón 2002 
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En Ja fracción 11 establece un limite para hacer deducible a los automóviles .. 

eliminando el concepto de vehículos utilitarios que establecía la Ley del JSR vigente hasta 

el 200 t. el cual enmarcaba ciertos requisitos para considerarse vehículos utilitarios 

estableciendo un' máximo de $300.000 como limite,. en relación a este artículo 
' ' 

menciÓnamos que los_ gastos que se realicen en relación con las inversiones serán 

deducibles en proporción_quc represente el monto original de la inversión deducible a que 

se refiere C1 _artfcUlo .421 de esta Ley. 

ResPecto del valor de adquisición de los mismos. esto Jo estipula la fracción 11 del 

artículo 321~ en relación al IV A1 tiene un tratamiento similar el articulo 4 establece en la 

frncciórÍ' IV .segundo párrafo que tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para 

fines de_ ISR1 .. únicamente se considera para los erectos de la determinación del impuesto 

acreditable. la proporción en que dichas erogaciones sean deducibles para fines del citado 

impuesto. 

También menciona límites sobre las inversiones que se hagan en casas .. comedor. 

aviones .. embarcaciones .. los cuales deben cumplirse para poder deducirse esto con el fin de 

no abusar de estas inversiones .. con respecto a bienes adquiridos por fusión o escisión estos 

se podrán seguir deduciendo en proporción a los montos que faltaban por deducir al 

momento de la fusión o escisión 

Al momento que invertimos en instalaciones permanentes~ en activos tangibles,. 

propiedad de terceros en arrendamiento. estos se deducirán como gastos de instalación. 

pero ni momento de la terminación del contrato,. queda un saldo por deducir y este se podrá 

hacer deducible al momento de terminar el contrato .. lo cual se debe considerar al momento 

de establecer los contratos de arrendwnicnto. 

1 (._'ompolllaón Tnboftana 200.l l'A1ton.l lmnnKtonal Tbon...o Ed.ol""- SA de CV. Mc.ICO. ~ 200.l 2 ProDc1~ de Collltabohdmd oe-al
Ac:q>raJos Mt>1.tc0, 17 cdtc:1ón 2002 
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Inversiones adquiridas en arrendwniento financiero 

De conformidad con el articulo 1 S del CFF. para los efectos fiscales. arrendamiento 

financiero es el contrato por el cual una persona se obliga a otorgar n otra el uso o goce 

temporal de bienes tangibles a plazo forzoso. obligándose esta última a liquidar. en pagos 

parciales como contraprestación. una cantidad de dinero determinada o dctcnninablc que 

cubrJ el valor de adquisición de los bienes. las cargas financieras y los demás accesorios y 

a adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales que establece la 

Ley de In materia . 

Conforme ni articulo 151. los requisitos que debe reunir el contrato de 

arrendamiento financiero son los siguientes: 

Deberá celebrarse por escrito 

Deberá consignarse expresamente el valor del bien objeto de la operación 

Deberá estipularse la tasa de interés pactada o la mecánica para dctcnninarla 

1 CaalpllaaóaTn~2003Ed1sonal.l~--an.-Eda--SA.ckCV.~.~2003 
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El artículo 42 de la Ley de ISR sen.ala que en los contratos de arrendamiento 

financiero. Jos arrendatarios considerarán como monto originaJ de la inversión la cantidad 

que se haya pactado como valor del bien en el contrato respectivo. como se observó en la 

definición de arrendamiento financiero al ténnino del contrato .. el arrendatario deberá 

adoptar alguna de las opciones terminales señaladas en el articulo 27 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito .. respecto al tratamiento fiscal que se le 

debe dar a cada una de las opciones que prevé dicha disposición se establece lo sib'Uicnte: 

Cuando en los contratos de aJTcndasniento financiero. se haga uso de alguna de sus 

opciones,. para la deducción de la inversión relacionada con dichos contratos. se observara 

Jo siguiente: 

Si se opta por transferir Ja propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago de 

una cantidad determinad~ o bien .. por prorrogar el contrato por un plazo cierto. el impone 

de la opción se considerará complemento del monto original de la inversión .. por lo que se 

deducirá en el por ciento que resulte de dividir el impone de la opción entre el número de 

af\os que falten para terminar de deducir el monto original de la inversión . 

Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros.. deberá 

considerarse como deducible Ja diferencia entre los pagos efectuados y las cantidades ya 

deducidas .. menos el ingreso obtenido por la participación en la enajenación a terceros. 
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En consecuencia los arrendatarios que opten por adquirir el bien objeto del 

arrendamiento .. o prorrogar por un plazo cierto .. considerarán el importe de la opción como 

complemento del monto original de la inversión .. el cual deducirán confonne a lo siguiente•: 

Fecha de celebración del contrato 

Monto original de la inversión de maquinaria 

Por ciento máximo autorizado 

Plazo forzoso 

Importe de Ja opción de Ja compra 

Fecha en que se ejerce la opción 

Número de años que faltan para terminar 

de deducir el MOi al tcnninar el contrato 

Complemento del MOi 

1 O de marzo del 2002 

$200.000 

10% 

2 ru1os 

$15.000 

6 de abril del 2004 

8 

$15.000 

(/)Número de ai\os que faltan paro terminar de deducir el MOi 

Al tenninnr el contrato 

(=) Depreciación anual 

8 

$1.875 

Es decir el complemento del monto original de Ja inversión se deducirá en 8 años .. a 

razón de $1,.875 cada año .. aunque no se establece que se debcrj actualizar esta cantidad 

considero que debe ser el mismo tratwniento que una deducción de inversión normal. 

Si el arrendatario elige Ja opción de obtener panicipación por la enajenación de 

bienes a terceros. considerará como deducible Ja cantidad que se obtenga confonnc al 

siguiente proccdimiento1: 
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Pagos efectuados 

(-)Cantidades deducidas 

(=) Diferencia 

(-) Ingreso obtenido por la participación en la enajenación de terceros 

(=) Deducción de inversiones 

Aunque no se especifica que debe hacer el contribuyente cuando la diferencia entre 

los pagoS ·efectuados y las cantidades deducidas sea inferior al ingreso obtenido por la 

participación en Ja enajenación a terceros,. en mi opinión,. la ganancia que resulte será un 

ingreso acumulable para el arrendatario. 

Como se puede observar la opción de adquirir bienes a través de arrendamiento 

financiero se debe considerar. ni momento de falta de liquidez dentro de una organización 

Jo cual no debe limitar nuestras expectativas de crecimiento y desarrollo corno empresa 

para ser competitivos en el mercado. se debe realizar un análisis del bien que se va adquirir 

basándonos en los beneficios que este mismo otorgue a la empresa. estipulando en que 

tiempo se recupera la inversión realizada.. para lo cual debemos considerar que todo bien 

representa un ingreso futuro que se cspcr..i obtener de este. al reali?...ar el análisis. se debe 

considerar la carga del finnnciamiento que conlleva el realizar estos contratos. contra las 

utilidades que va a producir la inversión a adquirir. esto servirá de base para la toma de 

decisiones. ya que el costo de Ja adquisición lo deberá absorber el rendimiento del bien al 

momento de utilizarlo. considerando que se tenga el efectivo suficiente para adquirir el bien 

al contado, después de realizar un análisis de los rendimientos que nos va dejar el bien 

contra el costo financiero que trae consigo este tipo de contratos, es preferible mantener 

nuestro efectivo disponible. sin que este mismo llegue a volverse ocioso. debemos 

considerar que para empezar a deducir un bien Ja Ley de ISR establece que empieza al 

momento de que el contribuyente lo empieza a utilizar para obtener sus ingresos, o al 

siguiente ejercicio perdiendo la pane que no dedujo a partir que empezó a utilizarlo. solo 

establece la limitantc de que senn meses completos. lo cual nos permite deducir los por 

cientos máximos 

1 TatlCI" de P'likc- F.-.ln 2002 Alll<W rnC".I'. Clwi~Campno.f-ol E.dst T ... Ednores UQl"°9 SA ck CV. Mb.JCO. 1:4.:IÓft 2002 
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autorizados por la Ley a un cuando el bien no este pagado en su totalidad., por lo cual se 

pueden aprovechar los beneficios de un arrcndamiento financiero. 

Inversiones que se enajenen o dejen de ser útiles para obtener los ingresos. 

Con respecto al artículo 37 de la Ley del ISRr., cuando los contribuyentes enajenen 

los bienes o éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos. estarán a lo siguiente: 

Deducirán en el ejercicio en que esto ocurra. la parte aún no deducida actuali7..ada. 

En el caso de bienes que dejen de ser útiles para obtener los ingresos. se deberá 

mantener sin deducción un peso en sus registros. 

Lo dispuesto en los puntos anteriores no es aplicable tratándose de inversiones 

parcialmente deducibles y no deducibles. ya que el tratamiento que debe darse a éstas se 

encuentra regulado en el artículo 271 el cual indic~ para determinar la ganancia para la 

enajenación de bienes cuya inversión es parcialmente deducible en los términos de las 

fracciones 11 y 111 del articulo 421 de la Ley • se considerará la diferencia entre el monto 

original de la inversión deducible disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho 

monto y el precio en que se enajenen los bienes .. tratándose de bienes cuya inversión no es 

deducible,. se considerará como ganancia el precio obtenido por su enajenación. 
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El articulo 20 fracción V de la Ley del ISR1 determina como un ingreso gravablc la 

ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos. títulos de valor. acciones .. 

partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales 

de crédito. asf como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisición: para 

dctenninar esta ganancia se deben considerar dos elementos. uno es el precio obtenido por 

la enajenación de bienes y el otro es la parte pendiente de deducir de los mismos. la 

combinación de Jos dos elementos equivalen a decir que por una parte es ingreso 

acumulable el precio obtenido derivado de la enajenación. y por otra. constituye una 

deducción autorizada la parte pendiente de deducir. aun cuando para la determinación del 

resultado fiscal. solamente se considera la diferencia. 

La diferencia resultante que se sci\ala en el párrafo anterior. también podrá ser con 

signo negativo,, esto significa... que si el monto de la parte pendiente de deducir es superior 

al precio de la enajenación. el resultado representará una deducción autorizada. En forma 

esquemática se describe la fórmula1: 

Monto original de Ja inversión 

Menos: 

Depreciación acumulada 

Parte aún no deducida 

Por: 

Factor de actualización 

Igual: 

Deducción de la inversión 
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INPC del último mes de Ja primera mitad del periodo de utilización 

Factor de actualización = 

INPC del mes de adquisición 

Como ejemplo mencionamos: 

Se compró maquinaria el 18 mano del 2000 en $20,000 y el 20 de abril del 2002 se vende 

en $22.000. 

Determinemos la depreciación por ejercicios 

2000 

CONCl:rTO MOi 

MAQUINARIA 20.000 

2001 

CONCEPTO MOi 

MAQUINARIA 20.(X)() 

TASA 

10% 

TASA 

10% 

or:PH.EC NoMl!SES 

2.000 

DEPREC NoME.._<.¡,ES 

2.000 12 
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2002 

CONCEPTO MOi TASA 

MAQUINARIA 20,000 10% 

Oí::PREC No MESES 

2.000 

OEPRHC 

lllS1"0RICJ\ 

>OO 

Dctcnninación del saldo por deducir actualizado 

CONCt:rro "'º' 

MAQUINARIA 20,000 

cosct:arro 

MAQUINARIA 

DEPKt:C 

A.CU!" 

4.000 

VAi.OH 

POk 

NF.Pl1'1Ht 

16,000 

rKt:CIO DE VEN'"f"A 

22.000 

INPC(I) 

t•t:BkF.KO 

2002 

98.190 

INPC(2) 

MAK7..0 

2000 

SAi.DO PON Dt:DUCIK 

ACHJAl.l~A.IK> 

17.854.40 

FACTOK 

1.1159 

SAUKJPOR 

ot:DUCIM 

ACrVALl7ADO 

17.Ms.41.40 

trl'l.IPADl(Pl:NDIDAJ 

4,145.60 

En este ejemplo podemos notar que existe una utilidad por la enajenación de activo .. 

Jo cual nos representa un ingreso que grava para ISR.. en el aspecto contable.. si 

consideramos la misma tasa de depreciación se compara el precio de venta y la parte 

pendiente por depreciar9 es decir el valor libro del bien y la diferencia nos representa ya sea 

una pérdida o ganancia por la enajenación de dicho bien.. esto es lo que se registra 

contablemente.. al momento de determinar nuestra conciliación contable fiscal para 

dctcnninar la base para ISR.. se considera como una deducción contable no fiscal y se toma 

en cuenta el calculo actualizado como una deducción fiscal no contable. 
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Cuando los bienes dejen de ser útiles .. se le aplicará el mismo procedimiento para la 

detenninación de la deducción en el ejercicio de la parte aún no deducida de dicho bienes .. 

para estos efectos. la empresa deberá mantener sin deducción un peso en sus registros. esta 

opción que noS otorga la Ley de ISR hay que considerarla como un punto favordble para 

invertir en activos- Productivos. ya que estas inversiones al momento de que no se obtienen 

ingresos de dichos bienes. ya sea por ser obsoletos o inservibles lo podemos deducir en el 

ejercicio que esto ocurra. a1 mantener tasas tan bajas de depreciación la Ley del ISR .. esta 

consideración debe tenerse en cuenta al momento de analizar la rentabilidad de adquirir un 

activo fijo ya que si sustituimos un bien y este último todavía no se deprecia totalmente .. el 

remanente por depreciación al momento de sustituirlo .. se puede deducir .. siendo una fonna 

de recuperación del saldo por depreciar de estos bienes que se vuelven obsoletos por ser 

sustituidos por nuevos .. independientemente de todas las vcntujas que hemos scilalado de 

invenir en estos bienes. 

Pérdida por caso fortuito y JX>r fuerza mayor 

De acuerdo con la fracción VI del articulo 291 referente a las deducciones que 

pueden realizar los contribuyentes encontramos. los créditos incobrables y las pérdidas por 

caso fortuito. fuer..a1 mayor o por enajenación de bienes distintos a los que se refiere el 

primer párrnfo de la fracción 11 de este aniculo .. con respecto a este tema el artículo 43 de Ja 

Ley del ISR establece que las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fonuito o 

fuer?...a mayor .. que no se reflejen en el inventario. serán deducibles en el ejercicio en que 

ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente de deducir a Ja fecha en que se sufra. 

Tratándose de bienes por los que se hubiese aplicado la opción establecida en el 

artículo 220 (deducción inmediata) de esta Ley .. la deducción se calculará en los ténninos 

de la fracción 111 del aniculo 2211 de la citada Ley .. la cantidad que se recupere se 

acumulará en los ténninos del artículo 20 de esta Ley . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

71 



Se establece que sólo se podrán deducir las pérdidas de bienes por caso fortuito o 

fuer¿;¡ mayor que no se reflejen en el inventario del contribuyente. ya que los bienes que 

fonnan parte del inVcntario se deducen al momento de efectuar la compra; que al momento 

de la pérdida. el contribuyente deducirá el monto original de Ja inversión pendiente de 

deducirá.Ja fecha d~J siniestro de los bienes que haya perdido. la cantidad recuperada por la 

empresa· de segllros_ o por responsabilidad de terceros. será ingreso acumulable para el 

contribuyente si no .Jos reinvierte o las utili:za para redimir los pasivos por adquirir esas 

inversiones como Jo establece la fracción VII del articulo 20 de la Ley del ISR1 

Cuando los activos fijos no identificables individualmente se pierdan por caso 

fortuito o fuerza mayor o dejen de ser útiles. el monto pendiente por deducir de dichos 

activos se aplicará considerando que los primeros activos que se adquirieron son los 

primeros que se pierden. 

Cuando el contribuyente reinviena la cantidad recuperada en la adquisición de 

bienes de naturaleza análoga a los que perdió o bien. para redimir pasivos por la 

adquisición de dichos bienes. únicamente acumulará la parte de la cantidad recuperada no 

reinvertida o no utilizada para redimir pasivos. La cantidad reinvertida que provenga de la 

recuperación sólo podrá deducirse mediante la aplicación del por ciento autorizado por esta 

Ley sobre el monto original de la inversión del bien que se perdió y hasta la por la cantidad 

que de este monto estaba pendiente de deducir a la fecha de sufrir Ja pérdida. 
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Si el contribuyente reinvierte las cantidades que recupere de los bienes que se 

perdieron por cuusa de f'uerza mayor .. estas no se consideran ingresos como lo estipula el 

artículo 20 fracción Vll1._ solo se acumulará la parte recuperada no reinvertida.. el echo de 

que el conti:ibuyente reinvierta estas cantidades recuperadas implica que la deducción del 

bien que sufrió pérdida siga depreciándose de forma normal • en esta situación existen dos 

criterios. uno en el cual se aplican conjuntamente los dos párrafos de este articulo lo que 

significa que se debe deducir invariablemente la pérdi~ y el ingreso por la recuperación 

será acumulable dependiendo si el contribuyente decide o no rcinvenir y si decide 

reinvertir no acumulará estos ingresos hasta por el monto reinvertido y puede volver a 

deducir el monto pendiente por deducir del bien perdido; se toma este criterio si aplicamos 

una interpretación estricta de este aniculo el cual no establece una simetría fiscal. 

La otra interpretación se cstablt...-ce que se toma uno de los dos párrafos es decir si se 

opta por deducir la pérdida del bien se acumula el ingreso recuperado del bien perdido. o si 

se decide reinvertir no se acumula el ingreso pero la depreciación será la misma como si el 

bien no hubiera sufrido alguna pérdida.. en esta última interpretación hay que considerar dos 

factores: el importe que es el monto recuperado del bien perdido y el saldo por depreciar al 

momento de ocurrir el siniestro., por el efecto real que se tiene., si el saldo por depreciar es 

mayor que el ingreso recuperado conviene acumular el ingreso y deducir el saldo .. p:ro si el 

monto recuperado es mayor que el saldo por deducir conviene rcinvcnir el impone 

rccupcrcldo., si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas. 

considerará a éstas con10 una inversión diferente. 

La reinversión a que se refiere este precepto. deberá efectuarse dentro de los doce 

meses siguientes contados a partir de que se obtenga la recuperación .. en el caso de que las 

cantidades recuperadas no se reinvienan o no se utilicen para redimir pasivos., en dicho 

plazo., se acumularán a los demá...c;; ingresos obtenidos en el ejercicio en que concluya el 

plazo. los contribuyentes podrán solicitar prorroga sobre los plazos anteriores. 
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3 DEDUCIÓN INMEDIATA 

3.1 ANTECEDENTES DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA 

La dcdUcción inmediata ha sido y es actualmente.. después de una breve 

interrupción., una opción con la que contarán ciertos contribuyentes para. deducir 

onticipadrunente el monto de la inversión efectuada en bienes nuevos en base a su valor 

presente., el cual se determina en función del número de ejercicios que tendría que esperar 

el contribuyente para efectuar la deducción por depreciación normal del total de su 

inversión. 

El antecedente previo de Ja deducción inmediata. es conocida como ... depreciación 

aceleradaº instnamentada a través de la propia Ley del Impuesto Sobre la Renta y de sus 

disposiciones transitorias vigentes a partir de 1984 .. en las que se establecieron tasas de 

deducción del 75% para las inversiones efectuadas en ese año,. del 50% para las efectuadas 

en 1985 y el 25% para las inversiones efectuadas en el ejercicio fiscaJ de 19861. 

El nacimiento de la deducción inmediata fue consecuencia de la desaparición en 

1987 del articulo 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el cual regulaba en su 

Capítulo VJJ .. De los estímulos fiscales a las inversiones .. '".. la depreciación acelerada que 

antes scñalamos1. 

ll"wlto9F•-R~dr~FucalNol2~:~~5AdcCV0 ~.l*...,_*..,.,,2002 
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La exposición de motivos de la iniciativa de decreto de refonnas a la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta para 1987 justificó la inclusión de Ja deducción inmediata en los 

siguientes ténninos: 

En apoyo al programa de aliento y cn.-cimiento puesto en marcha por el gobiemo 

Federal .. se establece un mecanismo de incentivo a la inversión de las empresas que tiene 

características pennancntes y que consiste en otorgar la deducción inmediata de un 

porcentaje fijo de las inversiones realizadas durante el ejercicio. equivalente al valor que 

actualmente contempla Ja Ley. para aquellas empresas que enfrenten problemas de liquidez 

y al mismo tiempo deseen invertir. este mecanismo le da un importante alivio a esta 

situueión1. 

Entre las características más importantes de la deducción inmediata que estuvo 

vigente hasta el 31 de diciembre de 1998 se encuentran las siguientes: 

Solo era aplicable a bienes nuevos adquiridos a partir de 1987. el remanente que 

resulte una vez aplicada la tasa de deducción inmediata al monto original de la inversión. 

no era deducible en ningún caso. así cuando los bienes se enajenaran no tendrían costo 

fiscal alguno. por lo que el precio de venta era equivalente a la utilidad gravable. sin 

embargo. se estableció una opción para deducir en el ejercicio en el que el bien se enajene. 

dejara de ser útil o se perdiera. la cantidad que resultara de aplicar al monto original de la 

inversión un JX>rccntajc establecido en la tabla contenida en el artículo 51-A equivalente al 

saldo no deducido al momento de acontecer los supuestos mencionados1. 
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Cabe hacer notar que el nuevo régimen de estímulos fiscales. a diferencia del 

sistema vigente hasta J 998, sólo pcnnite Ja deducción de las inversiones en el ejercicio 

siguiente al que se inicie su utilización. por la cantidad que resulte de aplicar, al monto 

original de la inversión, únicamente los por cientos que se establecen. al respecto debe 

precisarse ~ue la deducción inmediata contenida en el artículo 5 J de Ja Ley del Impuesto 

Sobre Ja Renta hasta el ejercicio fiscal de 1998., pennitía la deducción en tres momentos. ya 

sen en el ejercicio en que se efectuara la inversión. en el ejercicio de la utilización del bien. 

y en el ejercicio siguiente a aquél en que el bien se hubiera utili7..ado. 

Se establece que en el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más 

actividades de las seftaladas específicamente. Ja deducción inmediata se determinará 

tomando como base Ja actividad por Ja que porcentualmente hubiera obtenido mayores 

ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en que se realice Ja inversión. situación 

que ya se preveía en el régimen vigente hasta 1998. 

La deducción era susceptible de aplicarse en tres momentos. cuando se efectuara la 

inversión. cuando iniciara Ja utilización de los bienes o en el ejercicio siguiente a este 

último evento. aun cuando en el inicio de su vigencia sólo Jos dos últimos eran los 

momentos pcnnitidos. existía una regla panicular para Ja actualización de la deducción 

distinta de la aplicación a los bienes deducidos conf'onnc a los porcentajes tradicionales._ no 

existía restricción alguna en cuanto al tiempo que los bienes debían pcnnaneccr en la 

emprt..""Sa,. ni se condicionó a que Ja propia empresa recibiera estímulos o subsidios por su 

actividad o por su misma inversión. 

1f'\Sl.1osF1-~ik~F-=alNo12 EdllOnal. Ol;l,.-..IE.d....-n.SAdmCV.MRM:o. l•....--m-...iozoo.z 

TESIS CON 
FA.LLA DE ORIGEN 

76 



Tampoco existía limitación respecto al ejercicio de Ja opción por cada bien que se 

adquiriera.. es decir no tenía que ejercer para todas las adquisiciones de un ejercicio. ni tenía 

que ser consistente ai\o con afto. la opción no podía ejercerse tratándose de mobiliario y 

equipo de oficina.. automóviles, autobuses, camiones de carga o aviones.. inicialmente 

tampoco sobre bienes adquiridos sobre arrendamiento financiero. pues las autoridades 

fiscales considerMon que ese trata.miento resultaba en una asimetría fiscal. no optante esta 

limitación desapareció en t 990 sin que Ja exposición de motivos de la refonna fiscal de ese 

año hiciera alusión alguna al respecto. aun cuando era evidente que no existía elementos 

que justificaran d tr~tto in equitativo que se les estaba dando a los contribuyentes que 

adquirieran bienes utilizando esta figura respecto de los que Jos adquirieran en fonna 

convencional .. aun cuando en un inicio la deducción inmediata era susceptible de aplicarse 

en toda Ja republica. en 1989 este beneficio se limito al 60% por las inversiones efectuadas 

en las zonas conurbanas del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey .. para desaparecer en 

1990 impidiendo en consecuencia su aplicación en las zonas referidas. debido a la situación 

económica y a Ja poca viabilidad que tenían la.e;; empresas pcquei\as y medianas para poder 

hacer inversiones fuera de la zona de influencia del D.F .• Guadalajam y Monterrey. se 

incorporó a partir de 1995 Ja disposición que otorgaba el beneficio a las nuevas inversiones 

que se rca1i2'.anlll en estas zonas para aquellas empresas que no excedieran ciertos límites de 

ingresos. activos y número de trabajadores1. 
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3.2 PROPUESTA ENVIADA AL CONGRESO DE LA UNIÓN 

El poder Ejecutivo con el apoyo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

envió al Congreso de la Unión. desde el mes de abril del 2001. el paquete de refonnas que 

pretendió conformar Ja llamada nueva Hacienda Pública Distributiva. 

Entre los puntos con vigencia a partir del 1 de enero del 2002 .. se encuentra el 

relacionado con In deducción inmediata.. en efecto después de haber sido derogadas las 

disposiciones que regulaban Ja opción establecida en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

vigente hasta el 31 de diciembre de 1998 y tras una breve existencia del esquema de 

reinversión de utilidades vigente entre los ejercicios fiscales de 1999 u 2001 inclusive .. Ja 

deducción inmediata es reincorporada con la intención de convertirla en el incentivo fiscal 

que pcnnitini a las empresas iniciar proyectos de inversión que les den la posibilidad de 

competir en mejores condicioncs1. 

A semejanza de su antecesora; la nueva deducción inmediata no será de aplicación 

generalizada.. ya que su aplicación sólo será posible en las zonas de crecimiento que se 

pretende incentivar. 

Con la reforma en vigor a partir del 1 de enero del 2002, se reincorpora en Ja Nueva 

Ley del Impuesto sobre Ja Renta la deducción inmediata de las inversiones rcali7..adas fuera 

de las áreas metropolitanas de Montcrn:y., Guadalajara y el Distrito Federal que estuvo 

vigente hasta el 31 de diciembre de J 998, con esta medida se dice que reducirá la tasa 

1 l"Uneost'-11.nwiadr~F~ No IZE.dlton&I. Do,.lK&I E.dsu.nSAdrCV • ........,. l • .-•....-0200l 
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efectiva para las empresas., promoviéndose una mayor inversión fuera de estas áreas., 

asimismo para fomentar un desarrollo regional más equilibrado. se permitirá la deducción 

inmediata en un porcentaje más elevado a las inversiones realizadas en las regiones de 

mayor marginalidad. 

La razón que se esgrimió en la exposición de motivos al Congreso de la Unión 

sef\ala Jo siguiente: 

Actualmente., la Ley del Impuesto Sobre In Renta establece que las inversiones que 

realicen las personas morales se deducen anualmente en un por ciento que resulta. de 

considerar ta vida útil y el tiempo de obsolescencia de cada tipo de bien que se deduce., este 

sistema si bien es neutral a1 conjuntar Ja deducción de una inversión con los ingresos que In 

misma produce a lo largo del tiempo. también lo es que no introduce en el sistema un 

incentivo inmediato para la inversión en activos producidos ni para el fonalecimiento de la 

infraestructura privadól1. 

Esta mecánica de deducción no incentiva como es requerido la inversión en activos 

productivos. lo que se traduce en una falta de crecimiento de la infraestructura instalada y 

de la generación de empleos. por lo anterior .. se propone a esa soberanía establecer en la 

nueva Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. dos mecanismos para deducir las inversiones en 

activos fijos. aplicables a elección del contribuyentc1: 

.,-~~.· ..... ~-' 
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-Deducción lineal en el por ciento que para cada tipo de bien resulte considerando la vida 

útil o la obsolescencia del mismo .. en términos de la Nueva Ley .. el por ciento detenninado 

se aplica en el primer ejercicio sobre el monto original de las inversión y en los siguientes 

sobre el saldo pendiente por deducir actualizado. 

-Deducción inmediata en un solo ejercicio del valor presente del monto total de la inversión 

realizada. mediante Ja aplicación del por ciento que para cada tipo de bien se establezca en 

Ja Nueva Ley . 

Asf .. Ja propuesta permitirá que las empresas que inviertan en activos productivos en 

nuestro país puedan deducir. en un solo ejercicio. el valor presente del monto total de la 

inversión .. generando asi un incentivo directo al crecimiento económico y a la generación de 

nuevos cmplcos1. 

Para hacer acorde esta disposición con las políticas de crecimiento regional y local .. 

para lograr una mejor redistribución de la inversión y del empico en la geografia económica 

de nuestro país y llevar con ello mayores oportunidades de desarrollo en áreas de menor 

crecimiento .. se propone que la deducción inmediata aplique únicamente fuera de las áreas 

metropolitanas del Distrito Federal .. Guadalajara y Monterrcy1. 

De aprobarse esta propuesta.. se elevarían las oportunidades para el crecimiento y desarrollo 

de diversas áreas del país que históricamente han tenido una dinámica de crecimiento 

menor que el de las áreas metropolitanas antes citadas .. lo que sin duda contribuirá al 

Cl"ccimicnto de las mismas y al beneficio directo de población que requiere mayores 

apoyos1. 
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La exposición antes mencionada se ratificó en el dictamen a la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta emitido por la Cámara de Diputados con fecha 29 de diciembre de 2001., en 

los siguientes términos: 

-Esta comisión observa que en Ja iniciativa de Ley del Impuesto Sobre ta Renta se 

establecen dos mecánicas para deducir las inversiones en activos fijos .. aplicables a elección 

del contribuyente., además de que el rccstablecimiento de la deducción inmediata permite 

que las emprcsns que invicnan en activos productivos en nuestro país pueden deducir en un 

solo ejercicio., el valor presente del monto total de la inversión generando así un incentivo 

directo al crecimiento económico y a la generación de nuevos cmplcos1. 

-Como medida para impulsar la inversión productiva en un momento en que se 

necesita reactivar la economía y con ello la generación de fuentes de empico para los 

mexicanos., pero sin poner en riesgo el equilibrio de las finanzas públicas. se plantea 

establecer Ja deducción inmediata de las inversiones que se realicen fuera de las tres 

grdlldes zonas conurbanas del Distrito Federal. GuadaJajar.i y Montcrrcy1. 

-Para impulsar la producción a partir del 2002. se otorgaría este beneficio por las 

adquisiciones de bienes de activo fijo que se utilicen fuera de las zonas conurbanas antes 

mencionadas. sin embargo. para reducir su impacto sobre ingresos públicos .. la deducción 

en el impuesto sobre la renta se cfi ... ~tuaria en el ejercicio siguiente a aquél en el que el bien 

inicie su utili7..ación para desarrollar las actividades productivas1. 

-Para que el beneficio sea más efectivo y se estimule en mayor medida la 

adquisición de activos de inversión en el ejercicio de 2002 .. se plantea otorgar un por ciento 

de deducción inmediata que sea congruente con las actuales tasas de intereses reales (6% de 

tasa de dcscucnto)1. 

TESIS CON 81 

! F{J ,LA P..!~ ORIGEN 



3.3 FUNDAMENTO LEGAL DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA 

La nueva Léy del Impuesto Sobre Ja Renta en vigor a partir del 1 de enero del 2002 .. 

en su artículo 220, ·c~tablcc~ lo siguiente: 

Los contribuyentes personas morales del titulo 11 y personas fisicas del capítulo 11 

del titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, podrán optar por efectuar la deducción 

inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo en Jugar de las previstas en Jos 

artículos 37 y 43 de la Ley deduciendo en el ejercicio siguiente a aquel en que se inicie su 

utilización .. la cantidad que resulte de aplicar .. al monto original de la inversión, únicamente 

los por cientos que se establecen en este anículo. La parte de dicho monto que exceda de la 

cantidad que resulte de aplicar al mismo, el por ciento que se autoriza en este articulo .. será 

deducible únicamente en los términos del articulo 221 de esta Ley 1. 

Monto original de la invcrsión2 

INPC del último mes de la primera mitad del periodo que transcurrió desde 

que se efectuó la inversión y hasta el cierre del ejercicio de que se trate 

F.A 

INPC del mes de adquisición 

MOi actualiz.ado para aplicar el por ciento de deducción inmediata 

X Porcentaje autorizado para deducción inmediata 

= Importe de la deducción 

1 Cornpolac'6n Tnbutw 2003 Edfton.al lrHm-~ ""'"-"" l!.drl.._ SA de CV. Me-uco. F..doeñt 2003 2Tall« de PradKaS Fgc.alft 2002 Alllcw; f"ftez 

Chm~C&mpcru,Fol Udu T ... l:.drlDl"es Umd..s SA de CV. M~•uco. l:d...:tOn 2002 
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Por cientos aplicables. 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere 

este articulo. son loS que a·continuación se señalan: 

Por cientos por tipo de bieni 

J. Los por cientos por tipo de bien serán: 

a) Tratándose de construcciones: 

l. 74% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos. artísticos. históricos o 

patrimoniales. confonne a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas. 

Artísticas e Históricas. que cuenten con el certificado de restauración expedido por el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Anes. 

2. 57% en los demás casos. 

b) Tratándose de ferrocarriles: 

1. 43% para bombas de suministro de combustible a trenes. 

2. 57% para vías férreas. 

3. 62% para carros de ferrocarril. locomotoras. annoncs y autoarmones. 

4. 66% paro maquinaria niveladora de vías. desclavadoras. esmeriles para vías. gatos de 

motor parn levantar Ja vía. removcdora. inscrtadora y taladradora de durmientes. 

S. 74% para el equipo de comunicación .. señalización y telemando. 

c) 62% para cn1barcacioncs. 

d) 87% parJ aviones dedicados a Ja acrofumigación agrícola. 

1 Compd-16n Tn~ 2003 Eddonal. lrmcmac-1 Tilon9on l::.d1&cwes SA de CV. MC1Uc:a. Edoc:tón 2003 2Tallc:r de "'-*"e:• F--ae. 2002 Autor: PeRz 

c.m"""z.Campc:n1,Fol Edn. Tatl Edllt>ft'S U"1dos SA de CV. MC .. c;:u. Edoc:tón 200:! 
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e) 88% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores: impresoras. 

lectores ópticos .. graficadorcs,. lectores de código de barras .. digitalizadores .. unidades de 

almacenwnicnto externo y concentradores de redes de cómputo. 

O 89% para dados. troqueles .. moldes. matrices y herramental. 

g) Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

1. 57% para torres de transmisión y cables .. excepto los de fibra óptica. 

2. 69% pam sistemas de radio .. incluye equipo de transmisión y manejo que utili7..a el 

espectro radioeléctrico. tales como el de radiotransmisión de microonda digital o analógica.. 

torres de microondas y guias de onda. 

3. 74o/o para equipo utilizado en Ja transmisión. tales como circuitos de Ja planta interna que 

no f"orma.n parte de la conmutación y cuyas funciones se enfoCWl hacia las troncales que 

llegan a Ja central telefónica. incluye multiplexores .. equipos concentradores y rutcadores. 

4. 87% para equipo de Ju central telefónica destinado a la conmutación de llamadas de 

tecnología distinta a la electromecánica. 

5. 74% para los demás. 

h) Tratándose de comunicaciones satelitalcs: 

l. 69% para el segmento satclital en el espacio. incluyendo el cuerpo principal del satélite,. 

los tmnspondcdorcs. las antenas para la trJ.llsmisión y recepción de comunicaciones 

digitales y análogas. y el equipo de monitorco en el satélite. 

2. 74% para el equipo satclitaJ en tierra.. incluyendo las antenas para la transmisión y 

recepción de comunicaciones digitales y análogas y el equipo para el monitorco del 

satélitc1. 

1 Compoi..::1Óft Tnbul&nll 200.l l:dnon.J. l~tonal T"'-oa EdltOres SA • CV. M.e-&M;:O. Ed.lc16n. 200) ZTallcr de PI*-"-F~ 2002 Aucor. Peta: 

Ch.11-.i.Campi:To.Fol Edil. Ta.' EdllORs U"1dos SA de CV, MC•uco. Edi<:1ñn 200:! 
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Otra maquinaria y equipo1 

JI. Para la maquinaria ·y equipo distintos· de los sei'ialados en la fracción anterior .. se 

aplicarán .. dc'acuCido· a Ja actividad en qüe Sean utiliz.3dcis, los pOr cientos siguientes: 
. ". -:;;:.} . ~-·· .. 

a) 57% en· Ja ·generación .. conducción,. transf"onnación y distribución de electricidad: en la 

molienda: de_":·g~~~~·· cm:i la producción de azúcar y ~us derivados; en la fabricación de 

aceites com~stiblcs; y en el transporte marítimo. fluvial y lacustre. 

b) 62%. en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación de 

productos de tabaco y derivados del carbón natural. 

e) 66% en la fabricación de pulp~ papel y productos similares: en la extracción y 

procesamiento de petróleo crudo y gas natural. 

d) 69% en Ja fabricación de vehículos de motor y sus partes; en Ja construcción de 

ferrocarriles y navíos: en la fabricación de productos de metal.. de maquinaria y de 

instrumentos profesionales y científicos: en la elaboración de productos alimenticios y de 

bebidas .. excepto granos .. azúcar. aceites comestibles y derivados. 

e) 71% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel: en la elaboración de 

productos químicos. petroqufmicos y farmacobiológicos: en la fabricación de productos de 

caucho y de plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

f) 74% en el transpone eléctrico. 

g) 75% en la fabricación .. acabado,. tcf\ido y estampado de productos textiles. asi como de 

prendas para el vestido. 

1 Compil..:•On Tn&Uíal'la 200J l:duonal. 1-....c~ ~ li.d1rore. SA de cv. MnK:o. Edtc:K'>n lOOJ 
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h) 77% en Ja industria minera; en la construcción de aeronaves. Lo dispuesto en este inciso 

no será aplicable a Ja maquinaria y equipo sei\alado en el inciso b) de esta fracción. 

i) 81% en la: trnnsmiSió!1 de los servicios de comunicación proporcionados por las 

estaciones de radio y televisión. 

j) 84~·en rCs~~-l~s. 

k) 87% _en: ·¡~:~-in~~~~ de -la construcción; en actividades de agricultura,. ganadería.. 

silvicul~uriJ.' y· p~S~~~~-. ·. 

1) 89~ pai:a fo~~~C~linados directamente a la investigación de nuevos productos o desarrollo 

de tecnologfa en el país. 

m) 9:i%. en la manufact~ ensamble y transf'onnación de componentes magnéticos para 

discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de la computación. 

n) 74% en otras actividades no especificadas en esta fracción. 

o) 87% en la actividad del autotranspone Público Federal de carga o de pasajeros1. 
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Hay que considerar que el 20 de junio se publico en el Diario Oficial de la 

Federación eJ siguiente decreto en la cual nos pcnnite considerar otros por cientos: que con 

la finalidad de fomentar la inversión y la creación de empleos. se estableció en el Titulo Vil 

••oc los Estímulos Fiscales"" de la Ley del Impuesto sobre Ja Renta en vigor. la llamada 

deducción inmediata de las inversiones de las empresas: sin embargo. para evitar que este 

estímulo impactara. la recaudación fiscal en los ejercicios de 2002 y 2003. se difirió la 

aplicación de este beneficio hasta el ejercicio siguiente al del inicio de la utilización de los 

activos; que resulta necesario mejorar la competitividad de las empresas establecidas en 

México. y para ello es conveniente adelantar. en forrna gradual. el que los contribuyentes 

puedan verse beneficiados con este estimulo: 

DECRETO 

Anlculo Primero. Los contribuyentes del Título JI y del Copltulo 11 del Titulo IV de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta.. podrán optar por efectuar la deducción a que se refiere el 

anfculo 220 de dicho ordenamiento. deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe In 

inversión de los bienes nuevos de activo fijo. en el que se inicie su utilización o en el 

ejercicio siguiente., la cantidad que resulte de aplicar al monto original de In inversión., los 

por cientos establecidos en este articulo .. en lugar de los contenidos en el artículo 220 de Ja 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere este 

artículo. son los 

que a continuación se señalan: 

l. Los por cientos por tipo de bien serán: 

a) Tratándose de construcciones: 

J. 85% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos., artísticos,. históricos o 

patrimoniales., confonne a In Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos
9 

Artísticos e Históricos. que cuenten con el certificado de restauración expedido por el 
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Instituto Nacional de Antropologfa e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

LitcraturJ. 

2. 74% en los demás casos. 

b) Tratándose de ferrocarriles: 

t. 63% para bombas de suministro de combustible a trenes. 

2. 74% para vias Cérreas. 

3. 78% para carros de ferrocarril. locomotoras. armones y autoannones. 

4. 80% par...1 maquinaria niveladora de vías. dcsclavadoras. esmeriles para vías. gatos de 

motor para levantar la vía. rcmovedora. inscrtadora y taladradora de dunnicntes. 

S .. 85% pan• el equipo de comunicación. seHaliz.nción y telemando. 

e) 78% para embarcaciones. 

d) 93o/o para aviones dedicados a la nerofumigación agrícola. 

e) 94% para computadoras personales de escritorio y ponátilcs. servidores. impresoras. 

lectores ópticos. grnficadorcs. lectores de código de barras. digitalizadores. unidades de 

almacenaJTiiento externo y concentradores de redes de cómpuro. 

f) 95% para dados. troqueles. moldes. matrices y herramcntnl. 

g) Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

l .. 74% para torres de transmisión y cables. excepto los de fibr..i óptica. 

2. 82o/o para sistemas de radio. incluye equipo de transmisión y manejo que utiliza el 

spcctro radioeléctrico. tales como el de radiotransmisión de microonda digital o analógica. 

torres de microondas y guías de onda. 

3. 85% par..i equipo utilizado en la transmisión~ tales como circuitos de la planta interna que 

no fonnan parte de la conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las troncales que 

llegan a la central telefónica... incluye multiplexores~ equipos concentradores y ruteadores. 

4. 93% para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de llamadas de 

tecnología distinta a la electromecánica. 

S. 85% para Jos demás. 

h) Tratándose de con1unicaciones satclitalcs: 
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J. 82% para el segmento satelital en el espacio .. incluyendo el cuerpo principal del satélite. 

los transpondedorcs.. las antenas para la transmisión y recepción de comunicaciones 

digitales y análogas. y el equipo de monitoreo en el satélite. 

2 .. 85% para. el equipo satelital en tierra. incluyendo las antenas para la transmisión y 

recepción de comunicaciones digitales y análogas y el equipo para el monitorco del satélite. 

11. Para la maquinaria y equipo distintos de los sei'ialados en la fracción anterior,. se 

aplicarán .. de acuerdo a la actividad en la que sean utilizados. los por cientos siguientes: 

a) 74% en la generación. conducción. transfonnnción y distribución de electricidad; en la 

molienda de granos; en Ja producción de azúcar y sus derivados: en la fabricación de 

aceites comestibles; y en el transporte marítimo. fluvial y lacustre. 

b) 78% en la producción de metal obtenido en primer proceso: en la fabricación de 

productos de tabaco y derivados del carbón natural. 

e) 80% en la fabricación de pulpa. papel y productos similares: en la extracción y 

procesamiento de petróleo crudo y gas natural. 

d) 82% en la construcción de ferrocarriles y navíos: en la fabricación de productos de 

metal. dcmaquinaria y de instrumentos profesionales y científicos: en la elaboración de 

productos alimenticios y de bebidas. excepto granos. azúcar. aceites comestibles y 

derivados. 

e) 84º/o en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel: en la elaboración de 

productos químicos. pctroquimicos y fannacobiológicos: en la fabricación de productos de 

caucho y de plástico; en Ja impresión y publicación gráfica. 

f) 85% en el transporte eléctrico y en Ja fabricación de vehículos de motor y sus partes. 

g) 86% en Ja fabricación. acabado. tcftido y estampado de productos textiles. asi como de 

prendas para el vestido. 

h) 87o/o en Ja industria minera; en la constnJcción de aeronaves. Lo dispuesto en este inciso 

no será aplicable a la maquinaria y equipo sei'ialados en el inciso b) de esta fracción. 

i) 90% en la transmisión de Jos servicios de comunicación proporcionados por las 

estaciones de radio y televisión. 

j) 92% en restaurantes. 
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k) 93% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura. ganadería.. 

silvicultura y pesca. 

1) 95% para los destinados directamente a la investigación de nuevos productos o desarrollo 

de tecnología en el país. 

m) 96% en la manufactura. ensamble y transformación de comJX>nentcs magnéticos para 

discos duros y tarjetas electrónicas para Ja industria de Ja computación. 

n) 93% en la actividad del autotransponc público federal de carga o de pasajeros. 

o) 85% en otras actividades no especificadas en esta fracción. 

Además el decreto establece en su articulo tercero 

Para Jos efectos del Artículo Primero de este Decreto. los contribuyentes detennina.rán el 

importcdc Ja deducción inmediata del bien de que se trate. deducible en el impuesto sobre 

Ja renta. aplicándole el porciento que le corresponda de acuerdo al ejercicio de que se trate. 

conforme a la siguiente tabla: 

Ejercicio en que 

••re•llzo .. 
invensión 

2003 

20CM 

2005 

'%A •pHcair aobnt I• deducción Inmediata 

en cada•"º 

2003 

33.33% 

20CM 2005 

66.87% 

68.67% 33.33% 

100% 
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Los contribuyentes que en los ejercicios posteriores a 2005 realicen inversiones en bienes 

nuevos de activo fijo. podrán efectuar totalmente la deducción inmediata en e1 ejercicio que 

corresponda en los términos del presente Decreto.. siempre que cumplan los demás 

requisitos y limitaciones previstos en los anículos 220 y 221 de la Ley del Impuesto sobre 

la Rentn. 

Tratándose de las inversiones en maquinaria y equipo que se mencionan a continuación. en 

lugar de aplicar Jos por cientos sei\alados en la tabla contenida en este Artículo.. los 

contribuyentes podrán efectuar totalmente la deducción inmcdiatn en el ejercicio de que se 

trate: 

l. Dados. troqueles .. moldes .. matrices y herrrunental. 

11 .. Maquinaria y equipo utilizados en las siguientes actividades: 

a) Fabricación de vehículos de motor y sus partes. 

b) Fabricación de prendas para el vestido. 

e) Construcción de aeronaves y fabricación de aeropancs. 

d) Fabricación de productos electrónicos y para el disei\o de software. 

e) Elaboración de productos químicos. 

Para los efectos de este artículo .. en el caso de que el contribuyente se dedique a dos 

o más actividades .. se aplica.ni el por ciento de la deducción parcial o. en su caso. la 

deducción total que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido más ingresos 

en el ejercicio inmediato anterior a aquel en el que realice la inversión. 

Contribuyentes con dos o más actividades 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las 

scftaladns en Ja fracción 11 de este artículo. se aplicará el por ciento que le corresponda a la 
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actividad en la que hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio inn1cdiato anterior a aquél 

en el que se realice la inversión. 

La resolución miscelánea en el punto 3.5.26 establece que2: 

Los contribuyentes que obtengan concesiones .. autorizaciones o pcnnisos para la 

construcción.. operación y mantenimiento.. de las obras públicas.. en ):...... que las 

construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de Ja concesión .. 

autorizución o pcnniso. al ténnino del mismo se rcvienan en favor de la Federación. 

entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado. podrán optar por deducir las 

inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para Ja explotación de las obras confonnc 

a Jos porcentajes establecidos en Jos artículos 40 o 41 de la Ley del ISR. o bien. en Jos 

porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años JX>r el que se haya otorgado Ja 

concesión .. autorización o permiso,. en los términos establecidos en la Tabla del mencionado 

Anexo 2 de la presente Resolución. Asimismo. podrán realizar la deducción inmediata de la 

inversión conforme a lo previsto en el artículo 220 de Ja citada Ley. aplicando Jos 

porcentnjcs a que se refiere dicho precepto. o bien. los establecidos en la Tabla No. 2 del 

referido Anexo. 

Los contribuyentes que opten por la deducción inmediata de Ja inversión de 

sus bienes,. podrán determinar los pagos provisionales del ejercicio en el que se efectúe la 

deducción,. restando de la utilidad fiscal del periodo al que COITCsponda el pago provisional 

en los ténninos de la fracción 11 del artículo 14 de In Ley del ISR. el importe de la 

deducción inmediata que se detennine en los ténninos de esta regla. 

La resolución miscelánea en el punto 3.5.27 establece quc1: 

Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.5.26. de esta Resolución. podrán 

deducir como inversiones en Jos té.aninos de la mencionada regla.. el vaJor de la inversión 
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en que se haya incurrido para la construcción de la obra objeto de la concesión. 

autori7..ación o penniso. · Para estos efectos. se considerará como monto original de la 

inversión. el que resulte· de disminuir del valor de la consuucción objeto de la concesión. 

autorización o permiso. el importe de las aportaciones a que se refiere Ja regla 3.5.28. de la 

cita Resolución. 

En Jos casos en que se inicie parcialmente Ja explotación de la obra objeto de la 

concesión. autorización o permiso. las personas rnencionadas en esta regla. podrán efectuar 

la deducción del monto original de la inversión de la parte de la obra que se encuentre en 

operación. 

La resolución miscelánea en el punto 3.5.28 establece quc1: 

Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.5.26. de esta Resolución. podrán no 

considerar como deudas para efectos del artículo 48 de la Ley del ISR. las aportaciones que 

reciban de Ja Federación. de las entidades f'cderativas o de los municipios,. así como de sus 

organismos descentralizados,. siempre que no se reserven el derecho a participar en los 

resultados de la concesión. autori?..ación o pcnniso y el concesionario,. autorizado o 

pcnnisionario. no deduzca dichas aponacioncs del valor del activo en el ejercicio,. para los 

fines de la Ley del IMPAC. 

La resolución miscelánea en el punto 3.28.2 establece que1 

Para Jos efectos de) artículo 216-Bis. de la Ley del ISR. las empresas maquiladoras 

a partir del ejercicio fiscal de 2003,. podrán aplicar contra el ISR del ejercicio causado 

correspondiente a su utilidad fiscal. un crédito fiscal por el equivalente al monto del ISR 

que dejarían de pagar si aplicaran la deducción inmediata de las inversiones en bienes 

nuevos de activo fijo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 93 



3.4 A PARTIR DE QUE EJERCICIO SE PUEDE APLICAR LA DEDUCCIÓN 

INMEDIATA 

La propuesta aprobada referente a Ja utilización de la deducción inmediata 

contemplaba que para que no tuviera un impacto sobre Jos ingresos que requiere el estado 

por concepto del Impuesto Sobre la Renta para el ejercicio 2002 .. se empezara a utilizar esta 

opción en el ejercicio siguiente en el que se empiece a utilizar Jos bienes nuevos .. por lo cual 

esta opción se vera reflejada en el ejercicio 2003 .. por lo cual vemos necesario su análisis. 

para estar preparados para considerar esta opción y establecer una estrategia fiscal adecuada 

que permita impulsar a la inversión .. a través de la deducción del entero de este impuesto. 

El artículo 220 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece: 

Para efectuar la deducción inn1edia1a de la inversión de bienes nuevos de activo 

fijo. en lugar de las previstas en los artículos 37 y 4.3 de la Ley. deduciendo en el ejercicio 

siguiente a aquel en que se inicie su utilización. la cantidad que resulte de aplicar. al 

monto original de la inversión. únicamente los por cientos que se establecen en este 

urtíc11/01. 

De lo anterior se desprende que la aplicación de la deducción inmediata se efectuará 

en un solo ejercicio sobre la inversión de bienes nuevos de activo fijo. en lugar de los 

porcentajes previstos para la deducción normal en la misma Ley • por otro lado y en razón 

de In mecánica que se establece para su aplicación. este beneficio se podrá materializar 

hasta el ejercicio posterior de la utilización de bien. 
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El día 20 de junio salio publica el siguiente decreto en el cual nos da la opción de 

aplicarse la deducción inmediata a partir del ejercicio en que se realice la inversión en el 

activo fijo nuevo. confirmándonos el origen y objetivo de la deducción inmediata: 

DECRETO por el que se otorga un Estímulo Fiscal en Materia de Deducción Inmediata de 

Bienes Nuevos de Activo Fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. en ejercicio de 

In facultad que me confiere el artículo 89. fracción l. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. y con fundamento en los artículos 39. fracción 111. del Código 

Fiscal de la Federación y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. y 

CONSIDERANDO 

Que con Ja finalidad de fomentar la inversión y la creación de empleos. se estableció 

en el Título VII -oc los Estímulos Fiscales,. de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta en 

vigor. la IJarnada deducción inmediata de las inversiones de las empresas; sin embargo. 

para evitar que este estímulo impactara la recaudación fiscal en Jos ejercicios de 2002 y 

2003, se difirió In aplicación de este beneficio hasta el ejercicio siguiente al del inicio de la 

utilización de los activos 

Que resulta necesario mejorar la competitividad de las empresas establecidas en 

México. y para ello es conveniente adelantar .. en forma gradual .. el que los contribuyentes 

puedan verse beneficiados con este estímulo. 

Que Ja tasa de interés interbancaria de equilibrio observada durante 2001 .. llegó a ser 

de un poco más del once por ciento. por Jo que la tasa de descuento con la que se calculó la 

deducción inmediata fue de seis por ciento; en tanto que en este afto se ha observado una 
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disn1inución irnponantc en la tasa de interés interbnncaria de equilibrio. ubicándose ésta en 

un poco más del cinco por ciento. De ahi que convenga aumentar Jos por cientos de la 

deducción inmediata. 

Que se considera conveniente que esta deducción se aplique de acuerdo al ai\o en el 

que se hubiera efectuado Ja inversión. Asf .. si en 2003 se realiza la inversión .. en dicho 

ejercicio se permitirá la deducción de un tercio de la mism~ y en el ai\o siguiente se podrán 

deducir las dos terceras partes restantes; si la inversión se realiza en 2004 .. en dicho 

ejercicio se podrán deducir dos terceras partes de tal inversión y en 2005 la tercera parte 

rcsUmtc;Jinalrnentc .. para las inversiones rcali7..adas a partir de 2005 .. la deducción se podrá 

efectuar totalmente en el ejercicio que corresponda. 

Que por otra parte. tratándose de ramas industriales que se consideran olla.mente 

generadoras de empico. en lugar de aplicar durante 2003 y 2004 la deducción inmediata en 

fonnu parcial. dicha deducción se podrá efectuar en su totalidad en el año que corresponda .. 

y que resulta necesario incentivar nuevas inversiones y In generación de empleos .. en los 

casos en Jos que las empresas decidan utilizar bienes nuevos de activo fijo confonne a Jo 

previsto en los artículos 220 y 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en las regiones 

que de confom1idad a dichos preceptos se pueda aplicar la deducción inmediata. por lo que 

he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Articulo Primero. Los contribuyentes del Titulo 11 y del Capitulo 11 del Título IV de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta,, podrán optar por efectuar la deducción a que se refiere el 

artículo 220 de dicho ordenruniento .. deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la 

inversión de Jos bienes nuevos de activo fijo. en el que se inicie su utili7.ación o en el 

ejercicio siguiente., la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión .. Jos 

por cientos establecidos en este anículo. en lugar de los contenidos en el aniculo 220 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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3.5 ZONAS DE APLICACIÓN 

La opción n que se refiere este artículo., sólo podrá ejercerse tratándose de 

inversiones en bienes que se utilicen pcnnanentemcntc en territorio nacional y fuera de las 

áreas metropolitanas y de influencia en el Distrito FcdcraJ. Guadalajar..t y Monterrey., salvo 

que en estas áreas se trate de empresas que sean intensivas en mano de obra, que utilicen 

tecnologías limpias en cuanto n sus emisiones contaminantes y no requieran uso intensivo 

de :i.gua en sus procesos productivos. el Ejecutivo l~cdcral dctcnninará tanto las 

características de las empresas a que este párrafo se refiere. como las zonas de influencia de 

las citadas áreas metropolitanas., exceptuándose autobuses,. camiones de carga. 

tmctocamioncs y remolques. 

Los requisitos para la deducción inmediata de bienes nuevos en las áreas 

metropolitanas y de influencia en el Distrito Federal. Guadalajara y Monterrey y la 

determinación de estas áreas se encuentran en In regla 3.5.23 y 3.5.24 de resolución 

miscelánea 2002-2003 a partir del 18 de octubre del 2002 que establece. las cuales se 

confinnnn en la resolución miscelánea 2003-2004: 

Regla 3.5.23 Áreas metropolitanas y de influencia en el D.F.. Guadalajarn y 

Monterrey para deducción inmediata de inversiones: Para los efectos del articulo 220. 

último párrafo de la Ley del ISR. las áreas metropolitanas y de influencia en el D.F .• 

Guadalajam y Monterrey .. son las que se seftala en el anexo 6 de la presente Resolución: 
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Modificación al Anexo 6 de In Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 

Contenido 

Áreas metropolitanas y de influencia del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, 

a que se refiere Ja regla 3.5.23. de In Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 

l. Las correspondientes al Disuito Federal comprenden todo el territoño del Distrito 

Federal y municipios siguientes: 

(a) En el Estado de México los municipios de: 

1.Acolman. 

2. Almoloya de Alquisiras. 

3. Almoloya de Juárez. 

4. Almoloya del Rlo. 

5. Amannlco. 

6. Amecarncca. 

7.Apaxco. 

8. Ateneo. 

9. Atizapán de Zarago7.a 

1 O. Ati7.apán. 

11. Atlautla 

12. Axapusco 
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13. Avanam•o. 
14. Calimava. 
15. Caoulhuac. 
16. Coacalco de Bcrriozábal. 
17. Coatcpcc Harinas. 
18. Cocotitlán. 
19. Co"'otcncc. 
20. Cuautitlán lzcalli. 
21. Cuautitlán. 
22. Chalco. 
23. Chapa de Mota. 
24. Chanultcncc. 
25. Chiautla. 
26. Chicoloaoan. 
27. Chiconcuac. 
28. Chirnalhuacán. 
29. Ecatencc de Morclos. 
30. Ecatzingo. 
31. l luchuctoca. 
32. 1-lucvnnxtla 
33. lluixauilucan 
34. Isidro Fabcla. 
35. lxtal')aluca. 
36. lxtapan de la Sal. 
37. lxtlahuaca. 
38. Jaltcnco. 
39. Jilotzinl!o. 
40. Jiauioilco. 
41. Jocotitlán. 
42. Jouuicin~o. 
43. Juchitcpcc. 
44. La Paz. 
45. Lenna. 
46. Malinalco. 
47. Mclchor Ocamno. 
48. Mctcr>cc. 
49. Mcxicaltzineo. 
50. Zurnpango. 
51. Naucalpan de Juárcz. 
52. Ncxtlalnan. 
53. Ncz.ahualcóvotl. 
54. Nicolás Romero 
55. Nonaltcncc. 
56. Ocovoacac. 
57. Ocuilan. 

58. Otumba 
59. Otzolotcocc. 
60. Ozumba. 
61. Panalotla. 
62. Ravón. 
63. San Antonio la Isla. 
64. San Manin de las Pirámides. 
65. San Mateo Ateneo. 
66. Tccámac. 
67. Tcmamatla. 
68. Tcmascalana. 
69. Tcmascaltcncc. 
70. Tcmoava. 
71. TcnancinS?.o. 
72. Tcnanl!o del Aire. 
73. Tcnanl!o del Valle. 
74. Teolovucan. 
75. Tcotihuacán. 
76. Tenctlaoxtoc. 
77. Tcoetlixna. 
78. Tcootzotlán. 
79. Tcauixauiac. 
80. Texcaltitlán. 
81. Tcxcalvacac. 
82. Tcxcoco. 
83. Tczovuca. 
84. Tianl!uistcnco. 
85. Tlalmanalco. 
86. Tlalncoantla de Baz. 
87. Toluca. 
88. Tonatico. 
89. Tuhcocc. 
90. Tultitlán. 
91. Valle de Chalco Solidaridad. 
92. Villa del Carbón. 
93. Villa Guerrero. 
94. Xalatlaco. 
95. Xonacatlán. 
96. Zacualnan. 
97. Zinacantcocc 
98. Zumoahuacán 
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(h) En el Estndo de Morclos los municipios 
de: 

l. Atlatlahucan. 
2. Cucmavaca. 
3. 1-fuitzilac. 
4. Jiutcocc. 
5. Tcnoztlán 

6. Tlalncpantla 
7. Tlavacanan. 
8. Totolanan. 
9. Yauteocc. 

2. Las correspondientes a la ciudad de Guadalajara.,. Jal ... comprenden los siguientes 

municipios del Estado de Jalisco: 

t. Acatic. 
2. Acatlán de Juárcz. 
3. Ahualulco de Mercado. 
4. Arnacucca. 
5. Amatitán. 
6. Arneca. 
7. Atcmaiac de Brizucla. 
8. Atovac. 
9. Cocula. 
1 O. Conccoción de Buenos Aires. 
11. Cuquio. 
12. Chaoala. 
13. ChiQuilistJán. 
14. El Arenal. 
15. El Sallo. 
16. Et7..atlán. 
17. Gómcz Farías. 
18. Guadalajara. 
19. l lostotipaQuillo. 
20. lxtlahuacán de los Membrillos. 
21. lxtlahuacán del Río. 
22. Jamav. 
23. Jocotcocc. 
24. Juanacatlán. 
25. La Man7.anilla de la Paz. 
26. Magdalena. 
27. Ocotlán. 
28. Poncitlán. 
29. San Cristóbal de la Barranca. 
30. San Juanito de Escobcdo 

3 1. San Marcos. 
32. San Martín Hidall!o. 
33. Savula. 
34. Tala. 
35. Talpa de Allende 
36. Taoaloa. 
37. Tccolotlán. 
38. Tcchaluta de Montcncero. 
39. Tcocuitatlán de Corona. 
40. Tcpatitlán de Marcios. 
41. TcQuila. 
42. Tcuchitlán. 
43. Tizaoán el Alto. 
44. Tlaiornulco de Zúi\ic.a. 
45. Tlaauenaauc. 
46. Tonalá. 
47. Tototlán. 
48. Tuxcucca. 
49. Villa Corona. 
50. Yahualica de Go117..álcz Gallo. 
5 1 . .zacoalco de Torres. 
52. Zanonan. 
53. Zapotlán del Rcv. 
54. Zopotlancio. 
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3. Las correspondientes a la ciudad de Monterrey, N.L .• comprenden los siguientes 

municipios del Estado de Nuevo León: 

l. Abasolo. 14. Juárez. 

2. Allende. 15. Marln. 

3. Apodaca. 16.Mina. 

4. Cadcrcyta Jiméncz. 17. Montemorclos. 

5. Carmen 18. Monterrey 

6. Ciénega de Flores. 19. Pcsquerla. 

7. Dr. González. 20. Rayones. 

8. García. 21. Salinas Victoria. 

9. Gral. Escobedo. 22. San Nicolás de los Garza. 

1 O. Gral. Zuazua. 23. San Pedro GarJ"..a Garcla. 

1 l. Guadalupe. 24. Santiago. 

12. Hidalgo. 25. Santa Catarina. 

13. Higueras 

Cuando se modifique la conformación territorial de alguno de los municipios a que 

se refiere este anexo y como resultado de ello dicho municipio pase a fonnar parte de otro o 

surja uno nuevo., se considerará que el municipio del que pase a fonnar parte o que surja 

con motivo de dicha modificación territorial., se encuentra dentro de las áreas 

metropolitanas y de influencia a que se refiere el rubro B de este anexo. 

Regla 3.5.24 Autorización para aplicar deducción inmediata de inversiones en áreas 

metropolitanas y de influencia en el D.F .• Guadalajara y Monterrey: Para los efectos de los 

dispuesto en el artículo 220. último párrafo de la Ley del ISR. los contribuyentes podrán 

aplicar Ja deducción inmediata de sus inversiones de bienes nuevos ubicados en las áreas 
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metropolitanas y de influencia en el D.F ... Guadalajarn y Monterrey .. previa autori7..ación del 

SAT. 

Por otro lado .. se establecen Jos requisitos que se deberán cumplir para la deducción 

de bienes en fonna inmediata.. tratándose de empresas intensivas en mano de obra que 

utilizan tecnologías limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes y no requieran de un 

uso intensivo de agua en sus procesos productivos .. que destinen bienes nuevos de activo 

fijo a su actividad preponderante .. y que se encuentren ubicadas en áreas metropolitanas y 

de influencia en el distrito Federal .. Guadalajara. y Monterrey conforme a lo establecido en 

el último párrafo del aniculo 220 de Ja Ley del ISR .. para efectos de que el SAT se cerciore 

que se trata de este tipo de empresas .. éstas deberán presentar con la solicitud .. lo siguiente: 

a) Un informe sobre Ja relación trabajo/capital que mantuvieran durante los últimos 

tres ejercicios. 

b) El ccnificado de empresa limpia o de cumplimiento ambiental vigente de las 

instalaciones ubicadas en dichas zonas~ que expida Ja Procuraduría Federal de 

Protección ambiental (PROFEPA) 

c) Las boletas de consumo de agua de las mencionadas instalaciones .. expedidas por 

organismos responsables directos de la prestación del servicio de agua potable .. de 

los últin1os tres ejercicios. 

Cuando los contribuyentes no cuenten con Ja información a que se refiere los incisos 

a) y b) .. deberán presentar una estimación de dicha infonnación y .. a más tardar en febrero 

del ejercicio siguiente. tcndnin que presentar la documentación que corrobore dichas 

estimaciones. 
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Además deberán presentar el convenio finnado por la autoridad competente de la 

PROFEPA y el representante legal de la empresa. a través del cual la empresa se obliga a la 

obtención del ccnificado de empresa limpia o de cumplimiento ambiental en un pln7..o que 

no exceda de dos ai\os1. 

Es evidente que el objetivo de este estimulo fiscal pretende motivar la generación de 

proyectos en Jos lugares que más requieren de inversión productiv~ decimos lo anterior 

debido a que se señala en la nueva disposición que el estimulo no podrá ser ejercido 

trotándose de inversiones que se utilicen en área...;; metropolitanas y de influencia en el 

Distrito Federal. Guadalajnm y Monterrey. salvo que en estas áreas se trate de empresas que 

sean intensivas en mano de obra. que utilicen tecnología limpias en cuanto a sus emisiones 

contaminantes y no requieran uso intensivo de agua en sus procesos productivos._ este 

último elemento no estaba contemplado en el anterior régimen de deducción inmediata y 

podría dar lugar al reconocimiento de inequidades en el nuevo sistema ya que en primera 

instancia implica otorgar un trJto desigual a los iguales. decimos lo unterior debido a que el 

uso de dichas tecnologías y condiciones no justifica la distinción entre contribuyentes que 

son iguales. al respecto se establece que el Ejecutivo Federal determinará las características 

de las empresas que cumplen estos requisitos,. adicionalmente considero que también se da 

un trato in equitativo a Jos contribuyentes ubicados en las zonas Metropolitanas antes 

estublecidas,. a las cuales no se les pcnnitirá efectuar Ja deducción inmediata la deducción 

de los bienes utiliz..ados en dichas áreas. salvo Ja excepción comentada anterionncntc. 

respecto de aquellos cuya ubicación se encuentra fuera de dichas áreas. sobre todo si se 

considera que ello no ha sido en otros años un elemento detonador de las inversiones fuera 

de las zonas metropolitanas. 
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A diferencia de lo dispuesto en el artículo SI vigente hasta 1998 .. en que se pennitia 

efectuar la deducción en todo el territorio nacional de las inversiones en construcciones 

para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos.. urtisticos. históricos o 

patrimonio. confonnc a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas. que 

contaran con el certificado de restauración por el Instituto Nacional de Antropologfa e 

Historia o en el Instituto de bellas Artes .. así como en embarcaciones .. ahora se establece 

que Ja deducción inmediata respecto de dichos bienes sólo se podrá aplicar en las zonas 

pennitidas. 

Los contenedores utilizados en el transpone internacional de bienes ta.Jnbién 

gozaban del incentivo antcrionncntc, sin embargo esta nueva Ley no hace referencia 

alguna al respecto. por lo que dichos bienes no podrán ser deducidos en fonna inmediata. 

Adicionalmente .. se establece en disposiciones transitorias que Jos contribuyentes 

que hubiesen ejercido la opción prevista en el articulo 51 de Ley vigente hasta 1998 .. 

estarán a lo siguiente: deberán mantener el registro especifico de dichas inversiones en Jos 

tém1inos de Ja fracción 1 V del artículo 58 .. vigente hasta 1998 .. no podrán deducir Ja parte no 

deducida de Jos mismos .. cuando enajenen los bienes a Jos que Ja aplicaron .. los pierdan o 

dejen de ser útiles. excepto en los casos de enajenación de inmuebles por elación en pago o 

adjudicación fiduciaria. en Jos que se calculará la deducción que por los mismos les hubiere 

correspondido .. aplicando los porcentajes contenidos en la tabla establecida en la fracción 

IJJ del artículo S 1-a de Ja Ley vigente hasta 1998 a la fecha en que ejercieron Ja opción1. 

No obstante. confonne aJ aniculo segundo del decreto por el que se otorgan los 

beneficios fiscales que se mencionan.,. a los contribuyentes de los estados de Campeche .. 

1rwuot.F1-~dec-&aullarl&FlmlCelNo12 l0.t.lanal·Dof!Kall:.dalola;SAdeCV.~. l·qt11ncrn8de....-0200:.? 
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Yucatán y de las zonas afectadas en el estado de Quintana Roo. por el huracán Isidoro, 

publicado el 1 de noviembre del 2002., solo las personas morales que tengan su domicilio 

fiscal.. agencias. sucursales u otros establecimientos. ubicados en dichas entidades 

federativas o zonas afectadas,. podnin deducir de manera inmediata las inversiones en 

bienes nuevos de activo fijo a que se refiere el articulo 220 citado. que hubieran efectuado 

en esas entidades federativas o zonas afectadas durante el periodo comprendido entre el 1 

de septiembre y el 31 de diciembre de 2002. aplicando la tasa del 100% sobre el monto 

original de la inversión, en sustitución de Jos por cientos de deducción establecidos .. 

siempre que estos activos se utilicen pcnnanentementc en tales entidades federativas o 

zonas afCctadas 1. 

Lo scilalado antes también será aplicable a los contribuyentes que tengan su 

domicilio fiscal., sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento. fuera de los estados de 

Crunpcchc. Yucatán o de las zonas afectadas del estado de Quintana Roo. única111cntc por 

las inversiones correspondientes a la sucursal. agencia o cualquier otro establecimiento o al 

propio domicilio fiscal. ubicado en tales entidades federativas o zonas afectadas. 

Para los efectos del decreto. se consideran zonas afectadas del estado de Quintana Roo. los 

municipios de Lázaro Cárdenas .. José Maria Morelos y Felipe Carrillo Pucrto1. 

De esta fonn~ para la correcta aplicación de la deducción inmediata de las 

inversiones~ se estará a lo dispuesto en el decreto citado. por lo anterior. solo las personas 

morales que estén en posibilidad de efectuar la deducción inmediata de inversiones durante 

el 2002,. deberán aplicarla en su declaración anual. 
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3.6 BIENES EN LOS QUE NO SE PUEDE APLICAR 

La opción a que se refiere este articulo, no podrá ejercerse cuando se trate de 

mobiliario y equipo de oficina,. automóviles, autobuses, cmniones de carga, trnctocruniones .. 

remolques.. equipo de blindaje de automóviles. o cualquier bien de activo fijo no 

identificable individualmente ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a In 

acrofurnigación agrícola1 .. 

La· opción a que se refiere las nuevas disposiciones,. no podrá ejercerse cuando se 

trate de mobiliario y equipo de oficina.. automóviles y equipo de blindaje de automóviles. 

debe precisarse que el equipo de blindaje no esta limitado en su deducción hasta 1998, 

debido a que f'uc hasta el ail:o 2000 cuando se incorporó a Ja Ley como un bien susceptible 

de depreciarse, no optantc que con anterioridad la propia autoridad fiscal ya lo había 

pcnnitido a través de resoluciones particulares. por lo que se refiere a Jos aviones el 

régimen vigente hasta 1998, pcnnitia la deducción inmediata con independencia del uso o 

destino de éstos. a partir de Ja rcfonna sólo se deducirán los dedicados a la acrofumigación 

agrícola, asimismo se introduce un nuevo concepto relacionado con los bienes de activo fijo 

no identificables individualmente, los cuales no se contemplaban en el régimen anterior y 

por los que tampoco será posible ejercer Ja deducción inmediatru. 

Por lo que respecta a las inversiones efectuadas en autobuses. camiones de carga. 

tractocwniones y remolques. de igual fonna que el esquema vigente hasta 1998. ahora no 

se pcnnitir..í su deducción. de acuerdo con un folleto publicado por el SAT referente a este 

tema.. desafortunada redacción de la disposición vigente a partir de enero del 2002. parece 

sugerir que las limitantes relacionadas a Ja utilización de los bienes en las zonas restringidas 

no será aplicable tratándose de las efectuadas en dichos bienes. por lo que estos serian 

deducibles sin tal restricción., sin embargo esto no se desprende con claridad del texto 

Jcgnb. 

1 Cofnptla:ll"WI Tnbulsq 200.J Edotonal. ,,....__. n.o.-Edn~ SA ck f.."V • Mn.oco. &:l~Kon 200.J. 2 f"unk. F._._... ck c-ltmia FlllQJ No 
12Ed'*""&I Dofi9e11I Ed~SAdcCV.Mn.1CO, l•q~dc...-0200l 
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La Ley en su anfculo 220 establece solo activos nuevos con excepción de los antes 

mencionados., y nos dice que se debe entender por bienes nuevos: 

Para los efectos de este anfculo. se consideraran bienes nuevos los que se utilizan 

por primera vez en México1., lo que al igual que en el anículo SI vigente hasta 1998., 

pennitc deducir en México bienes usados que procedan del cxtrunjero. 
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3.7 ACTUALIZACIÓN DEL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSIÓN 

El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de 

actuali?.ación correspOndientc al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 

bien y hasta· el últiffio mes de la primera mitad del período que transcurra desde que se 

efectuó Ja inversión y hasta e) cierre del ejercicio de que se trate. 

X F.A 

Monto original de Ja inversión 

INPC del último mes de la primera mitad del periodo que transcurrió desde 

que se efectuó la inversión y hasta el cierre del ejercicio de que se trote 

INPC del mes de adquisición. 

MOi actualizado para aplicar el por ciento de deducción inmediata 

El producto que resulte conforme al pá.rrafb anterior. se considerará como el monto 

original de la inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere el anfculo 220 de esta 

Ley por cada tipo de bien. 

Es importante señalar que un análisis del procedimiento de actualización indicado 

con anterioridad.. nos lleva a la conclusión de que Ja detcnninación del factor de 

actualización desconoce la inOación generada entre el momento en que se efectúa la 
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inversión y aquel en que se lleva a cabo la adquisición. es decir fiscalmente sólo se 

reconoce cJ ajuste por inflación partiendo de Ja premisa de que el bien es susceptible de 

actualizarse a partir del momento en que se ha adquirido., respecto a lo señalado con 

anterioridad es importante definir lo que se entiende por inversión y por el acto de invenir., 

para así poder establecer cuándo se debe considerar efectuada ésta y cuándo se debió 

reconocer para Jos efectos de su actualización., se determina que la inversión se efectúa 

cuando se emplea o destina un dinero. f'ondo o capital a Ja adquisición de un activo fijo 

nuevo. 
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3.8 BIENES QUE SE ENAJENEN O DEJEN DE SER ÚTILES 

Al respecto., se establece que Ja parte del monto que exceda de la cantidad que 

resulte de aplicar al mismo los por cientos de deducción inmediata contemplado en el 

articulo 220 de la Ley del ISR no será deducible .. excepto cuando Jos bienes se enajenen .. se 

pierdan o dejen de ser útiles1 

En caso de los bienes por los que se hubiera ejercido la deducción inmediata sean 

enajenados.. se considerará como ganancia obtenida por la enajenación., el total de los 

ingresos percibidos por la misma1. 

Cuando los bienes se enajenen., se pierdan o dejen de ser útiles. se podrá efectuar 

una deducción por la cantidad que resulte de aplicar .. al monto original de In inversión 

ajustado con el factor de actualización correspondiente al período comprendido desde el 

mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el 

que se haya efectw:tdo la deducción señalada en el artículo 220 de esta Ley .. los por cientos 

que resulten confonne al número de años transcurridos desde que se efectuó la deducción 

del articulo 221 de la Ley citada y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de 

que se trate., confonnc a Ja siguicntc1: 

Deducción opcional por enajenación~ pérdida o dejar de ser útil1 
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X F.A 

Monto original de la inversión 

INPC del último mes de Ja primera mitad del período en el que se haya 

efectuado la deducción inmediata 

INPC del mes de adquisición 

MOi actualizado 

X Porcentaje de la labla del articulo 221 de la LISR (años transcurridos desde que se 

efectuó la deducción inmediata y el porcentaje de deducción inmediata aplicada al bien) 

Deducción opcional por enajenación .. pérdida o dejar de ser útil 
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Aniculo 221 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta 

% 
Monto 
onginal 

8 10 11 12 dela 2 3 4 5 6 7 9 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 inversión % % % % % % % % % % % % % % % % % % % % • 89 1.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
88 WM~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
87 4.17 1.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
84 6.54 3.33 1.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
81 9.50 5.99 3.23 t.27 O.t4 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
77 14.28 10.58 7.37 4.69 2.58 1.05 0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
75 15.95 12.23 8.94 6.12 3.78 1.97 0.71 0.03 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
74 17.90 14.18 10.83 7.88 5.35 3.27 1.67 0.57 0.00 0.00 0.00 000 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 
71 20.21 16.50 13.11 10.06 7.37 5.05 3.13 1.64 0.60 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
69 ~uu~~™~~w~w~~~~~~~~~~ 
66 ~u~uuumwwwlli~~~~~~~~~~ 
62 30.54 27.10 23.80 20.67 17.71 14.93 12.35 9.97 7.81 5.88 4.19 2.78 1.61 0.75 0.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 
57 35.86 32.61 29.47 26.44 23.53 20.74 18.08 15.57 13.20 10.99 8.95 7.09 5.41 3.94 2.67 1.63 0.83 0.28 0.00 0.00 0.00 
43 52.05 49.54 47.05 44.59 42.17 39.78 37.43 35.11 32.84 30.61 28.42 26.29 24.21 22.18 20.21 18.30 16.46 14.69 12.99 11.37 9.83 
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Hay que considerar que el 20 de junio se publico en el Diario Oficial de la 

Federación el siguiente decreto en Ja cual nos permite considerar otros por cientos: que con 

la finalidad de fomentar la inversión y la creación de empleos., se estableció en el Titulo VII 

ºDelos Estímulos Fiscales'"'" de In Ley del Impuesto sobre Ja Renta en vigor., Ja llamada 

deducción inmediata de las inversiones de las empresas; sin embargo. para evitar que este 

estímulo impactara la recaudación fiscal en los ejercicios de 2002 y 2003., se difirió la 

aplicación de este beneficio hasta el ejercicio siguiente al del inicio de la utilización de los 

activos: que resulta necesario mejorar la competitividad de las empresas establecidas en 

México .. y para ello es conveniente adelantar .. en .fonnn gradual. el que los contribuyentes 

puedan verse beneficiados con este estimulo; 

DECRETO 

Artículo S~undo. La parte del monto original de la inversión que exceda de Ja cantidad 

que resulte de aplicar aJ mismo. el por ciento que se autoriza en el Artículo Primero de este 

Decreto., se podrá deducir en los términos del artículo 221 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. aplicando para ello., en lugar de la tabla prevista en el citado artículo 221 .. Ja tabla 

siguiente: 
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Al pennitimos deducir una parte .. aplicando una tabl~ sobre bienes que se opto por 

deducirlos fiscalmente en fonna inmediata.. cuando estos se enajenen .. se pierdan o dejen de 

ser útiles .. con esta opción de deducción inmediata no perdemos un porcentaje importe del 

monto de la inversión deducida fiscalmente ya que nos pennite deducirla al momento que 

el bien deje de ser útil .. como es el ciclo de todos los bienes que al final no representan un 

ingreso a la empresa; independientemente del beneficio al disminuir la base del impuesto nJ 

momento de utili:zar esta opción. 
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3.9 OBLIGACIONES DE QUIENES APLIQUEN LA DEDUCCIÓN INMEDIATA 

DerivlÍdo .de.la o~ión que tendrán los contribuyentes .. a partir de la entrada en vigor 

de la nueva· LCy, -~del ISR, .de ejercer Ja deducción inmediata de las inversiones que se 

efectúen .. se tiene la· obligación de llevar un control de las inversiones en las cuales se les 

aplique esta .;~·iÓ~~- Jos cuales deben conservar los registros durante todo el pla7..o de 

tenencia de los bienes y los diez aftos siguientes a Ja f'echa en que se hubiera dado de baja la 

inversión asi deducid~ esta situación a nuestro juicio es totalmente incorrecta ya que 

conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación .. el plazo en el cual caducan 

las facultades del fisco para Ja determinación de contribuciones omitidas es de cinco ai\os 

contados a partir de Ja fecha en que se haya presentado la declaración del ejercicio. el 

registro de los bienes sujetos a deducción inmediata deberá contener la información relativa 

al documento que ampara la adquisición. descripción del tipo de bien. porcentaje de 

deducción inmediata aplicado. el ejercicio de adquisición y la fecha en que el bien se dé de 

baja del activo del contribuycntc1. 

El contribuyente deberá cumplir con esta obligación. a más tardar en la fecha en que 

deba presentar In declaración del ejercicio en el que ejercicio la deducción inmediata. a 

menos que el bien se dé de baja antes de que se presente o deba presentarse la declaración 

aludida. pues en tal caso el registro se efectuará en el mes en que se dé su baja1. 

Se establece mediante disposición transitoria que cuando el contribuyente hubiera 

ejercido la deducción inmediata confonne a la..c; disposiciones vigentes hasta 1998.,. deberá 

mantener el registro especifico de las inversiones. únicamente JX>r el plazo de tenencia de 

Jos activos a los cuales la aplic61. 

1Punt~1-·1nos Rcv.st•dc-Com.ultarta Fue.al No 121;.titl'lri.J: DotUc..91 EduoresSAdeCV. MC11.ico. 1•qu1nc:cnade~o 2002 
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4 APLICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA COMO ESTRATEGIA FISCAL 

4.1 OBJETIVO DE SU APLICACIÓN 

Las empresas en la actualidad no pueden andar a Ja deriva con resp!eto a los 

objetivos que desean alcanzar a corto y largo plazo. así como la situación política,. social y 

económica en la cual se encuentra el país como a nivel mundial. que afecta directamente a 

las empresas .. el objetivo de toda empresa es que se obtenga una renta de las actividades que 

dcsarroll~ para que dicha renta se logre y su margen sea lo más alto posible. se requiere 

una plnncación estratégica donde se especifique a donde quiere 11cgar la empresa.. 

planteándose objetivos y tiempos en Jos cuales deben alcan?..arsc., considerando Jos factores 

que intervienen para que dichos objetivos se logren. ya que solo así se podrán alcan7..ar. 

La economfa actual se encuentra en desaceleración debido a factores políticos. 

sociales y bélicos a nivel internacional; esta es una etapa en la cual no a existido un 

desarrollo sociocconómico en nuestro país. ya que Jos acontecimientos de los últimos dos 

afios han estacando a la economía. no logrando las expectativas de crecimiento que se 

esperaban., afectando a las empresas tanto medianas y grandes .. ya que no quieren invenir. 

esperando a que la situación sea más estable .. por lo cual se ve afectado la economía 

nacional al no generarse nuevos empleos. disminuir las exportaciones y divisas extranjeras 

que entran a nuestro país por este concepto .. no atraer capital extranjero para que inviertan 

en nuestro país a través de la creación de nuevas empresas .. que las empresas no renueven o 

amplíen sus activos productivos .. produciendo esto que no sean competitivas en un mercado 

cada vez más abierto. 
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Ante este panorama el gobierno de México se dio a la tarea de diseñar una 

estrategia, en la cual se incluyo obviamente una política fiscal que estimulara a la inversión 

en nuestro país. 

Para hacer frente a la actual situación económica de nuestro país se requiere ser 

competitivos dentro del mercado. mejorar nuestra calidad .. disminuir los costos .. administrar 

mejor los recursos con que se cuenta. ampliar nuestro mercado n la exportación .. y un rubro 

esencial para lograr esto es la estructura productiva con que se cuenta,. ya que si no es la 

apropiada para ser competitivos en el mercado .. por ser tecnología muy atrasada. activos 

muy desgastados que incurren a desembolsos considerables para su mantenimiento. 

rctrnzando la producción .. aumentando los desperdicios de materias primas .. disminuyendo 

la calidad de los productos~ Jos activos productivos no son capaces de cubrir la demanda del 

mercado .. no se cuenta con maquinaria para producir nuevos productos del ramo de la 

empresa en contraste con la diversidad de alternativas que existen en el mercado .. esto nos 

lleva a que las empresas no se desarrollen y no logran su objetivo de rentabilidad y 

crccin1icnto esperado. 

Es una realidad que muchas empresas no cuentan con los recursos necesarios para 

adquirir activos productivos que impulse el desarrollo de las mismas. para lo cual es estado 

a implantado opciones para que las empresas puedan adquiñr estos activos e impulsar la 

economía nacional a través de programas de financiaJllicntos. asesorías y estímulos fiscales .. 

esta última opción que nos da el estado. debemos considerarla a nuestro favor. ya que 

tenemos obligaciones tributarias. estas no deben detener el desarrollo de las empresas por 

su cumplimiento., si no impulsar a que dichas empresas inviertan en activos para su 

desarrollo y estas inversiones las recuperen vía disminución de las contribuciones. 

favoreciendo a las empresas que desean desarrollarse y crecer en nuestro país dentro de la 

legalidad. 
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Con el objetivo de promover In inversión a través de la disminución de la carga 

tributaria se implementa un mecanismo en el que se permite deducir el valor presente del 

importe de las adquisiciones de activo fijo. como resultado de esta deducción se disminuye 

Ja utilidad fiscal y el Impuesto Sobre la Renta se difiere. así como el reglamento del 

Impuesto al Activo nos permite disminuir tanto el impuesto anual como los pagos 

provisionales de esta contribución. 

La deducción inmediata de las inversiones es un atractivo para Jos contribuyentcs9 

ya que les pcnnitc incrementar la capacidad productiva instalada o renovar y actualizar los 

equipos Jo cual favorece su posición para hacer frente a los problemas que trae consigo la 

globnlización comercial. 

La opción de deducir en forma inmediata las inversiones en activos productivos la 

podrán ejercer los contribuyentes personas morales que tributen en el titulo 11 de Ja Ley del 

Impuesto Sobre Ja Rentan y personas fisicas del Capitulo 11 por las adquisiciones de bienes 

nuevos de activo fijo. 

La utilización de este beneficio fiscal les permitirá a Jos contribuyentes actualizar su 

maquinaria y equipo para hacer frente al proceso de globalización en el que está inmerso el 

paf s. la decisión de implantar este mecanismo traerá consecuencias favorables en los planes 

de reconversión industriaJ. asf como en los planes de modernización de los negocios en 

México. 
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4.2 EFECTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIDAD 

Al instaurarse nuevamente la aplicación de la deducción inmediata.. se reincorpora a 

Ja Ley la ·,obligoci~~'° de eliminar el efecto de ésta en la dctcnninación del coeficiente de 

utilidad as{ como la deducción o acumulación de conceptos con efecto fiscal distinto como 

lo establece el artículo 14 último párrafo de Ja fracción 1 : 

Pura los efectos del cú/culo del coeficiente de utilidad u que se refiere esta fracción. 

los contribuyentes deberán aun1entar o disminuir. segrín se trate. de la utilidad o pérdida 

fiscal que se deba considerar pura la detern1inar el coeficiente de utilidad. los conceptos de 

deducción o acumulación que tengan un efecto fiscal distinto u/ que tenlan en el ejercicio 

u/ que corresponda el coeficiente de que se trate. excepto en los casos en que esta Ley 

."ieña/e un tratamiento distinto a lo seifa/ado en este párrafo1. 

Al trJtarse de una deducción de carácter extraordinario que no debe afectar la 

dctcnninución de los pagos provisionales de otro ejercicio distinto a aquél en que se generó 

inhibe los planes de inversión a largo plazo9 por otro lado es cierto que la disposición que se 

comenta tiene como finalidad no distorsionar los pagos provisionales del ejercicio siguiente 

u aquél en que se haya aprovechado Ja deducción inmediata.. también lo es que 

desnaturaliza la finalidad de Jos mismos9 que es precisamente el hecho de que guarden 

relación con el impuesto definitivo a pagar. 

C.U.= 

Utilidad y/o Perdida fiscal+ o - Deducción o acumulación de conceptos que tengan 

Un efecto fiscal diferente al ejercicio del C.U. 

Ingresos nominales 

1 Complt.c.on Tnbuc.na 200.J E4'&onal: lnl~I Tbon90n Edltorea SA de <;¡V. "'4ihl!CO. EdicKJn 2001 
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4.3 TRATAMIENTO FISCAL PARA EFECTOS DE IVA 

Este impuesto se· determina en forma mensual y serán pagos definitivos, en base en 

flujo de efectivo. 

Acrcditamicnto del IV A respecto de inversiones deducibles, parcialmente deducibles y no 

deducibles: 

Uno de los requisitos que señala el articulo de la Ley de IV A para poder efectuar el 

acrcditamicnto de dicho impuesto, se refiere a que el IVA pagado corresponda a bienes o 

servicios estrictamente indispensable para la realización de los actos gravados del 

contribuyente, entendiéndose como taJ a aquellas erogaciones que sean deducibles para los 

fines de ISR. de ello se refiere que el IVA pagado respecto de inversiones deducibles. así 

como los gastos inherentes a tales inversiones. será acreditablc al 100%. 

Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para efectos de la Ley de JSR. 

únicamente se podrá efectuar el acreditarniento del IV A trasladado al contribuyente en la 

proporción en que las erogaciones sean deducibles .. así como las erogaciones que realice 

relacionadas con la adquisición de inversiones. 

Para determinar el IVA acrcditablc y su relación con las inversiones en su cálculo .. 

desarrollaremos los pasos a seguir para calcularlo,. el artículo 41 nos estipula los siguientes 

pasos a seguir: 
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Primer paso es identificar el IV A acreditable de las adquisiciones de mercancías 

nacionales o de importación. relacionados con actos gravados nacionales aún a la tasa 0% 

por compra de materia prima. productos scmitenninados. productos tcnninadOS9 el segundo 

plazo es identificar el IV A acreditable de las adquisiciones de mercancías nacionales o de 

importación9 relacionados con actos excntOS9 por compra de materia prima. productos 

semitenninados9 productos terminados. tercer paso es determinar el IV A no identificado1 

Total de IV A ucreditablc 

(+) IV A ocrcditablc derivado de las importaciones 

(+) IVA acrcditable recuperable. bienes otorgados en arrendamiento (proporción) 

(-) IVA acreditablc de compras relacionados con actos gravados (paso 1) 

(-) JVA acreditnblc de compras relacionadas con actos exentos (paso 2) 

(-) IVA acreditable identificado con las exportaciones 

= JVA no identificado por acreditar 

Cuarto paso es identificar el IV A acrcditablc de actos no identificados que se 

determinada multiplicando un factor por el JVA no identificable determinado en el paso 

anterior. 

Para determinar el factor anterior dividimos el valor de los actos o actividades 

gravadas del ejercicio anterior entre el valor total de los actos o actividades del ejercicio 

anterior. dentro de estos actos scftalados no consideramos la importación de bienes o 

servicios. la enajenación de activos fijos. gastos y cargos diferidos .. asi como de suelos. 

dividendos pagados en efectivo. enajenación de acciones. enajenación de divisas oro y 

plata. intereses y ganancia ca.JTibiaria. exportación de bienes tangibles y servicios. 

enajenación a través de arrcndruniento financiero. enajenación de bienes adquiridos por 
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dación en pago y operaciones financieras derivadas. como podemos observar para 

determinar el factor de acrcditamiento de IVA no identificado no se considera la 

enajenación de activos e inversiones. el quinto paso es dctcnninar el IVA acreditable del 

periodo que consiste en1: 

IVA acrcditablc de compras relacionadas con actos gravados 

(+} IVA acrcditablc de compras de mercancías. de gastos y de inversiones identificadas con 

la cxponación tanto de bienes tangibles como servicios 

(+} IVA acreditable en proporción de acuerdo con el factor correspondiente 

Como podemos observar el IVA que se nos traslada por Ja adquisición de un activo 

fijo o por los gastos prcopcrutivos se encuentran dentro del IV A no identificado el cual para 

acreditarlo hay que multiplicarlo por un factor. considerando que este factor tendrá 

afectación para. aquellos contribuyentes que realicen actividades gravadas y exentas. el 

ncreditamiento dependerá de Ja proporción de las actividades exentas que realice el 

contribuyente en dicha proporción el IV A que se le traslade por adquisición de activos no 

será ncrcditable1 

Dicho acrcditamicnto estará basado dentro del sistema de flujo efectivo como lo 

establece el articulo cuarto de Ja Ley del IV A., que el Impuesto al Valor Agregado 

trasladado a los contribuyentes tendrá que ser efectivamente pagado para ser acreditablc. de 

igual forma debe estar cxprcsaJllente separado en los componentes de Ja documentación 

comprobatoria dicha documentación esta regulada por el articulo 321 de esta Ley que 

establece fn1cción 111 dentro de las obligaciones de los contribuyentes de este impuesto que 

estipula que debe expedir comprobantes con Jos requisitos que establece el Código Fiscal 
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de la Federación y su reglwnentor. el impuesto trasladado debe estar presentado 

expresamente y por separado. estipular en el comprobante si el pago de la contraprestación 

se paga en una sola exhibición o en parcialidades. si se paga en una sola exhibición. en el 

comprobante se deberá indicar el impone total de la operación y el monto equivalente al 

impuesto que se traslada.. si se paga en parcialidades. en el comprobante que se expida por 

el acto o actividad de que se trate. se deberá indicar además el impone total de la 

parcialidad que se cubre en ese momento y el monto equivalente al impuesto que se 

traslade sobre dicha parcialidad. para los pagos posteriores se deberá expedir un 

comprobante por cada una de las parcialidades. 

Con este sistema con base en el flujo de efectivo. podemos acreditar el impuesto que 

se traslade al contribuyente y que efectivamente pague en el periodo que lo realice. 

evitando no poder acreditarlo hasta que toda la operación haya sido liquidada. dicho pago 

puede ser en efectivo. en bienes o en servicios. a un cuando aquellas correspondan a 

anticipos. depósitos o a cualquier otro concepto que se le designe. o bien cuando el interés 

del acreedor quede satisfecho mediante cualquier fonna de extinción de las obligaciones 

que den lugar a la contraprestación . 

Cuando el pago se realice mediante cheque este debe ser efectivamente cobrado o 

cuando los contribuyentes transmitan a un tercero el cheque excepto cuando sea en 

procuración •• lo cual obliga a llevar un control sobre el flujo de efectivo a través de los 

bancos. cuando la operación se realice con documentos o vales. de los cuales un tercero 

asuma la obligación de pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o cualquier 

otro medio que permita al usuario obtener bienes o servicios. se considerará que el valor de 

las actividades respectivas. así como del impuesto correspondiente fueron efcctivwnente 

pagadas en Ja fecha en Ja que dichos documentos. vales. tarjetas electrónicas o cualquier 

otro medio sean recibidos o aceptados por los contribuyentes. 
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De esta fonna ya no tenemos en problema de acreditar el IV A, cuando realicemos 

operaciones en parcialidades es decir. con financiamiento de nuestro vendedor ... el cual es 

una buena opción cuando la liquidez de la empresa es reducida..., o el financiamiento es 

costcabJe aJ adquirir algún activo... después de reali:zar un análisis del bien a adquirir y las 

condiciones de compra. 

Cuando enajenemos estos bienes como Jo estipula el artículo 1 esta actividad 

gravara. el IVA1 para lo cual In tasa seni del 15º/o independientemente que se realice en In 

región fronteriza del país,. cuando se enajenen terrenos estos estarán exentos de este 

impuesto como lo estipula el artículo 9 fracción J, cuando por la enajenación de inversiones 

se traslade el IV A este mismo se deberá enterar cuando la contraprestación como el 

importe trasladado cuando sea cfectivrunente cobrado en base al sistema de flujo de 

efectivo como se comento anterionncntc,. el cual debe enterarse en el período que esto 

ocurra. dichos periodos son mensuales y se declaran en el mes siguiente de la operación 

hasta el día 17. dichos pagos serán definitivos pudiéndose acreditar el IVA efectivamente 

pagado que fue trasladado al contribuyente en ese mismo período,. cuando se adquieran 

bienes parcialmente deducibles.. el IV A que se podrá acreditar como se explico 

anterionnenle será en proporción al monto deducible para ISR .como podemos observar 

este impuesto es determinable en un sistema de flujo de efectivo el cual nos permite no 

tener una afectación financiera al no tener un costo de financiamiento de este impuesto al 

enterarlo o adquirir bienes en parcialidades pcnnitiéndonos mantener una liquidez sana en 

nuestra empresa. 
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4.4 TRATAMIENTO FISCAL PARA EFECTOS DE IMPUESTO AL ACTIVO 

El artículo 14 de la Ley de IA1., se considera los conceptos de monto original de la 

inversión,. activo fijo y gastos y cargos diferidos., los que la Ley del ISR define o estima 

como tales .. por Jo cual cstoS conceptos ya fueron definidos anteriormente. 

Dctenninación del promedio de activos fijos. 

De acuerdo con la fracción 11 del artículo 2 de la Ley del IA1 .. cuando se trate de 

activos fijos., gastos y cargos diferidos., se calculará el promedio de cada bien conforme al 

siguiente procedimiento: 

1.- Dctenninación del saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejcrcicio2. 

Monto original de Ja inversión deducible 

(-)Depreciación acumulada al ejercicio inmediato anterior por el se determina el impuesto 

Saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio 

1 Comptl.stóa Tnboiuna200J Ednonal: I'*'-~ n.o.-. ~SAllk cv. Mftlc:o. Edlctón200J 2 TaU•llk~ F--.2002 Auklf": ~ 

Cha"e'~c.mJ>CfO.Fol f"..d11 i·..., l:..htOC"CS Unidos SA Je CV. Me .. K>D, Edteión 2002 
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En el caso de bienes adquiridos en el ejercicio por el que se determine el impuesto y 

de aquellos no deducibles para cf"ectos de la Ley de ISR. aun cuando no se estimen como 

activos fijos. se considerará el monto original de Ja inversión. 

Aunque la Ley del IA no lo scflala.. en nuestra opinión. Jos activos fijos 

parcialmente deducibles para erectos del ISR si deben considerarse para dctenninar el 

promedio de activos fijos. gastos y cargos dif"eridos. en caso de que sea el primer ejercicio 

de utilización de tales inversiones, se considerará el monto original de la inversión total. es 

decir. la parte deducible y no deducible. 

2.- Actualización del saldo por deducir en el ISR al inicio del ejercicio o del monto original 

de la inversión 

Acorde con el segundo párrafo del articulo 3 de la Ley del IA el saldo por deducir 

en el ISR al inicio del ejercicio o el monto original de la inversión de los bienes adquiridos 

durante el ejercicio por el que se detenninc el impuesto, se actualizará desde el mes en que 

se adquirió cada uno de los bienes y hasta el último mes de Ja primera mitad del ejercicio 

por el que se determine el impuesto. 

No son sujetos de actualización los bienes que se adquieran con posterioridad al 

último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se dctcnnine el impuesto. 
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Una vez determinado el factor de actualización .. se realiza In siguiente operación: 

Saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio o monto original de la inversión 

en el caso de bienes adquiridos den dicho ejercicio 

(X) Factor de actualización 

(=) Saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio o monto original de In 

inversión nctualizado1 

J.- Saldo promedio actualizado de activos fijos 9 gastos y cargos difcñdos 

Saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio o monto original de la inversión 

actuali7..ado1 

(-) 50% de la deducción anual de JSR en el ejercicio 

(=) Saldo promedio actualizado 
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4.- Saldo promedio de activos fijos para impuesto al activo1 

Saldo promedio actualizado 

(%) 12 

(=) Saldo promedio mensual actuali7...ado 

(X) ~úmcro de meses en que el bien haya sido utilizado en el ejercicio por el que se 

detennine el JMPAC 

{=) Saldo promedio de activos fijos pam impuesto ni activo 

Ejemplo: 

Determinación del promedio para ejercicio fiscal de 2002 de un automóvil categoría 

A que se adquirió el 26 de agosto de 2001 

Monto original de la inversión 

(-) Depreciación acumulada al ejercicio 

fiscal de2001 ($125.000X25%/12X4) 

{=) Saldo por deducir en el !SR al inicio del ejercicio 

$125.000 

10.417 

114.583 

1 Tmllel' de P'rKncM F.-les 2002 Autor: ~ O.~c-pno.Fol Ed11. T .. f>&COR& U•-- SA de CV, ..W.11;a, Ed.:ión 2002 
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(X} Factor de nctualiznción 

INPCjunio del 2002 99.917 

1.0459 

INPC agosto de 2001 95.530 

(=) Soldo por deducir en el ISR al inicio del ejercicio actualizado 

(-) 50% de. la deducción anual de ISR en el ejercicio 

cs 125;ooox25% x 1.0459X50%) 

(=) Saldo promedio actualizado 

(%) 12 

(=) Saldo promedio mensual nctuali:zado 

(X) Número de meses en que el automóvil se utilizó en 

el ejercicio por el que se determina el IA 

(=) Soldo promedio paro JA 

Bienes adquiridos en arrendamiento financiero 

1.0459 

119,842.36 

16,.342.18 

103,500.18 

8,625.01 

12 

103,500.18 

En el artículo 5-A del reglamento de la Ley del IA se indica que los bienes que sean 

objetos de contratos de arrendamiento financiero. Conna.nin pane del valor del activo del 

arrendatario en el ejercicio que se trate. 

Monto original de la inversión y saldo por deducir de inmuebles utilizados parcialmente en 

actividades emprcsa.riaJcs. 
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De ncuerdo con el articulo 7 del reglamento de la Ley del JA los contribuyentes que 

utilicen inmuebles parcialmente en la realización de .actividades empresariales. 

dctcnninarán en fonna proporcionnl el monto original de Ja inversión del terreno y el saldo 

pendiente de deducir de las constnJcciones conforrne a lo siguiente: 

Suma de metros cuadrados de construcción que tenga el local donde se realicen las 

actividades empresariales y de los metros cuadrados de terreno sin construcción dedicada a 

tales actividades 

(Entre) 

Suma del total de metros cuadrados de construcción del inmueble con el total de metros 

cuadrados de terreno sin construcción 

Promedio de activos fijos deducidos en forma inmediata. 

De acuerdo con el último párrafo de In fracción 11 del articulo 2 de la Ley de IA1. 

Jos contribuyentes que tengan activos fijos a los que se les haya aplicado la deducción 

inmediata confonne al artículo 220,. considerarán como saldo por deducir el que hubiera 

correspondido de no haber optado por aplicar la deducción inmediata. es decir aplicar los 

por cientos de la Ley del ISR. 

Al momento de activarse la deducción inmediata surgió la relación de los efectos 

del JSR y el IMPAC ya que aunque el artículo 2 antes mencionado establezca que los 

efectos de la deducción inmediata realizada en los activos fijos no se considera para la 

detenninación de este impuesto~ debe establecerse que si bien se reduce el ISR por la 

aplicación de la deducción inmediata esta debe ser acompaftada de una reducción 

equivalente en el IMPAC para que no pierda su objetivo de este estimulo fiscal y se logre la 

estrategia fiscal antes planteada.. por lo cual el artículo 23 del reglamento de la Ley del 

IMPAC establece: 
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Lo.\· conrribuyenres podrán reducir Jos pagos provisionales del impuesto. as/ como 

el impuc.vro del ejercicio. conforme a lo siguienle: 

En el caso di! que eh el ejercicio deduzcan la inver.vión de bienes en los términos del 

artículo 5J (vigenre hasra' ·el 31 de diciembre de 1998 anrecesora de la deducción 

inmediata) ·de la ·Ley· del/Impuésto,sohre la Renta. la reducción será la cantidad que 

resulte de ap/icar"ID tasa prevista en el articulo JO de la referida Ley. a la diferencia que 

.ve obtenga de Testar al importe de la deducción de inversiones hecha en los términos del 

mencionado articulo 51. el importe de la deducción que por la inversión de los mismos 

biene.v hubiera correspondido en el ejercicio, de aplicarle el articulo 41 de la Ley citada. 

Cuando el in1porte de la reducción del in1puesto que proceda en los términos de esta 

fracción. sea superior al impuesto que sin efectuar la reducción hubiera correspondido en 

el ejercicio. por la diferenciase podrá reducir los pagos provisionales del impuesto así 

como el del ejercicio, correspondiente a los cinco ejercicios siguientes, para lo cual se 

actualizará multiplicándola por el factor de actualización corre.vpondiente al perlado 

comprendido de.vde el último mes del ejercicio en que se determinó la reducción ha.vta el 

mes inntedia10 anterior a aquél en que .\·e aplique contra los pagos provisionales del 

in1puC.\'tO. 

El primer problema que se nos presenta es el de determinar si la disposición anterior 

es aplicable en el presente .. toda vez que haga referencia a un articulo de la Ley del ISR .. el 

S 1 .. que ya no es donde se encuentra actualmente In deducción inmediata. JXJr lo cual hay 

que enfocarnos en el articulo 220,. el Rcghuncnlo de la LIMPAC nos establece la siguiente 

fom1ula: 

Deducción inmediata de las inversiones 

( - ) Deducción normal de las inversiones 
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(=) Efecto de Ja deducción inmediata 

(X) Tasa de ISR 

(=) Reducción en el IMPAC 

En el caso de que la reducción en el IMPAC absorba todo el impuesto causado en el 

ejercicio y quede reducción por ef"ectuar .. es decir,, cuando Ja reducción sea superior al 

IMPAC causado en el ejercicio, por la diferencia se podrán reducir los pagos provisionales 

y del ejercicio {siempre del IMPAC),, correspondiente a los cinco ejercicios siguientes .. en 

este caso la reducción se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del 

ejercicio en que se dctcnninó In reducción hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se 

aplique contra los pagos provisionales. 
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lnverwlonea efectuaidm• en 2002 
Tasas de deducción 

Tipo de bien Adquisición Inversión Nonnal Inmediata 

Contrcucci6n Mar-02 
Maquinaria Jul-02 
(ind. Minera) 
IMPAC del ejerccio 2002 

Reducción en el IMPAC 

100,000 
70,000 

5% 
12% 

Tipo de bien Inversión Deducción Inmediata 
Tasa Importe 

Contrcucción 100,000 57% 57,000 

Maquinaria 
(ind. Minera) 

Tasa del ISR 

70,000 77% 

Reducción en el IMPAC: 35% de 97,500 

Pagos provisionales del ejerccio 2003 

53,900 

Pagos provisionales dmensuales en el ejerccio 2003 
IMPAC2003 

Decl•ración Anuail del ejerccio 2002 
IMPAC2002 
Reducción del ART. 23 RIMPAC 
IMPAC a pagar 

57% 
77% 

15,000 

Deducción Nonnal 
Tasa Importe 
5% 5,000 

12% 8,400 

Reducción del ART. 23 RIMPAC aplicable de 2003 a 2007 

P•gos provisionales 2003 
Mes Pag. Prov Saldo Inicial 

Enero 1,333 19,125 
Febrero 1,333 17,799 
Marzo 1,333 16,479 
Abril 1,333 15,166 
Mayo 1,333 13,859 
Junio 1,333 12,558 
Julio 1,333 11,264 
Agosto 1,333 9,976 
Septiembre 1,333 8.694 
Octubre 1,333 7.419 
Noviembre 1,333 6,150 
Diciembre 1.333 '4,888 

15.996 

F.A. . 
1.0050 
1.0100 
1.0150 
1.0200 
1.0250 
1.0300 
1.0350 
1.0400 
1.0450 
1.0510 
1.0560 
1.0610 

Reducición 
aplicada 

1,326 
1,320 
1,313 
1,307 
1,300 
1,294 
1,288 
1,282 
1,276 
1,268 
1,262 
1,256 

Reducci6n 
por aplicar 

17.799 
16,479 
15,166 
13,859 
12,558 
11,264 
9,976 
8.694 
7,419 
6,150 
... 668 
3,632 

• considerando una inflación mensual unlforrne de 0.5% 
Dectaraclón •nual 2003 

IMPAC causado 
Pagos provisionales efectuados 
IMPAC a pagar 
Reducción remanente 
IMPAC efectivamente pagado 
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Diferencia 

52,000 

45,500 

97,500 
35% 

34,125 

16.000 
1,333 

20.000 

15.000 
34,125 

o 
19.125 

Desembolso 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

20.000 
16.000 
... ooo 
3.634 

366 
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Como se puede observar en el ejemplo antes plantendo la aplicación del articulo 23 

del RIMPAC es conveniente ya que nos permite unn reducción del IMPAC tanto en los 

pngos provisionales y en el impuesto anual., logrando el objetivo de la estrategia fiscal de 

aplicar In deducción inmcdinta en los activos fijos. 
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4.5 CUFIN Y REPARTO DE DIVIDENDOS 

Al momento de considerar la estrategia de deducción inmediata para disminuir la 

carga tributaria e impulsar la inversión ya que la utilidad después de impuesto es mayor a 

disminuir este último rubro .. observwnos que el echo de invertir en activos fijos que 

aumenten nuestra capacidad productiva. se tiene una recuperación de la inversiones que 

realizamos a través de la disminución del IS~ esto repercute en la Cuenta de Utilidad 

Fiscal Neta,, y a su vez en la distribución de dividendos ya que las utilidades son mayores 

se presenta una ejemplificación de los efectos contables y fiscales derivados de la 

aplicación de Ja deducción inmediata y el posterior pago de dividendos: 

INGRESOS 

MENOS 

FISCAL 

10.000 

CONTABLE 

10,000 

DEDUCCIONES PROPIAS s.ooo ______ _,s=ooo=. 

UTILIDAD 5,000 

OEDUCCION INMEDIATA 3.000 

UTILIDAD FISCAL 
ISRAL32% 

CUFIN 

A.JUSTE ASR DIFERIDO 

UTILIDAD DISTRIBUIBLE A ACCIONISTAS 

2.000 

""'º 
1.360 

OPTENCION DEL A.JUSTE DE ISR DIFERIDO BOLETIN 0-4 

&40 

960 

3400 

ES LA DIFERENCIA OUE EXISTE POR APLICAR LA. DEDUCCION INMEDIATA 

UTILIDAD FISCAL SIN DEDUCCION INMEDIATA 

TASA32% 

UTILIDAD FISCAL AL TENER DEDUCCION INMEDIATA 

TASA32% 

DIFERENCIA DE ISR 
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Determinación del impuesto sobre la renta por pago de dividendos a los accionistas: 

AÑ02 

CONCEPTOS 

DIVIDENDOS A DISTRIBUIR 

MENOS 
CUFIN 

DIVIDENDO GRAVADO 

FACTOR PIRAMIDAL 

DIVIDENDO GRAVADO 

TASAISR 

ISR A CARGO DE LA SOCIEDAD POR DIVIDENDO 
(ACREDITABLE CONTRA ISR ) 

3,400. 

1,360 

2,040 

1.4706 

3,000 

32 

960 

Como se puede observar al momento de la utilización de Ja deducción inmediata Ja 

utilidad fiscal disminuye y el pago real de ISR baj~ JX>r lo consiguiente la CUFJN también 

disminuye,. en relación Ja utilidad contable distribuible en el pago de dividendos .. por lo que 

la diferencia entre Ja utilidad distribuible a los accionistas y la CUFIN nos producirá un 

dividendo gravado~ que independientemente que sea acrcditablc para el mismo ISR de la 

empresa. se puede llegar a pensar que obliga a un desembolso de recursos para cubrir este 

concepto por Ja utilización de Ja deducción inmediata.. esto se puede compensar al utilizar 

tasas de depreciación contable más altas que las establecidas en Ja Ley del ISR ya que 

con10 se comento estas tasas realmente no representan el valor de las inversiones. 
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Si los accionistas deciden reinvertir sus utilidades estas se considerarán recibidas y 

se pagará el impuesto hasta la fecha en que las retiren .. esta opción del artículo 1 O beneficia 

a aquellos que realmente quieren activar la economía a través de sus empresas. 

AÑOS SIGUIENTES 

INGRESOS 
DEDUCCIONES 

UTILIDAD 

MAS: 
NO DEDUCIBLE 

FISCAL 

10,000 
5,000 

5,000 

DEPRECIACION CONTABLE 3,000 
(ES LA PARTE CONTABLE QUE YA SE DISMINUYO 
FISCALMENTE VIA DEDUCCION INMEDIATA EN 
EJERCIOS ANTERIORES) 

UTILIDAD FISCAL 8,000 

DIVIDENDO DISTRIBUIDO EN EJERCICIOS ANTERIORES 
(960/0.4706 DIVIDENDO GRAVADO) 2040 

CUFIN 3,400 

CONTABLE 

10,000 
5,000 

5,000 

(UTILIDAD FISCAL - ISR DEL EJERCICIO - DIVIDENDO GRAVADO) 

ISR POR PAGO DE DIVIDENDO 960 

ISR A PAGAR EN EL EJERCICIO 1,600 1,600 

UTILIDAD CONTABLE A DISTRIBUIR 3,400 

CUFIN 3,400 

DIVIDENDO GRAVADO O 
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En el ejemplo que estamos manejando en los ejercicios posteriores .. la utilidad fiscal 

se ve afectada por los $3.000.00 que contablemente si se reflejan en Ja utilidad distribuible 

de dividendos,. y fiscalmente no tiene afectación ya que se dedujo en el ejercicio donde se 

aplico la deducción inmediata,. por lo cual en la utilidad de este ejercicio no consideramos 

los $3 .. 000.00 como deducible en Ja base para aplicar el 32% de ISR .. sin embargo podemos 

acreditar el pago de ISR que hicimos en el ejercicio que repartimos las utilidades ($960). 

En el primer ejercicio donde apJicamos la deducción inmediata denotamos que 

disminuyo el impuesto a pagar ($640.00), la CUFIN de ese ejercicio fue de S 1.360.00, y la 

utilidad distribuible a los accionistas fue de $3,400.00 aplicando el bolctfn D-4 por el 

concepto de la depreciación inmediata y esto produce un pasivo diferido al existir una 

diferencia temporal entre los valores fiscales y contables de los activos .. y esto genera una 

partida gmvablc en los años futuros .. representando un incremento en el ISR de los 

ejercicios posteriores el cual fue de $960.00 resultado de la aplicación de la tasa vigente 

(32%) de Ja diferencia que fue de $3,.000.00. entre valor contable y fiscal por utili7.ar la 

deducción inmediata,. esto nos llevo a pagar un importe de ISR por reparto de utilidades a 

los accionistas de $960.00. Jos cuales se pueden acreditar en Jos ejercicios posteriores., 

como se comento en párrafos anteriores. si se reinvierten esas utilidades antes de 30 días. 

no se pagará el ISR correspondiente hasta que se retiren esas utilidades. en el ejemplo que 

manejamos el total de pago por ISR fue de S 1,600.00 ($640+$960) en el tercer ejercicio ya 

no se puede deducir el importe de SJ.,000.00 ya que fue utili7..a.do en el primer ejercicio en 

la deducción inmediata. consideremos el factor de que la nueva Ley de ISR que inicio su 

vigencia el 1 de enero del 2002 maneja para el ejercicio 2002 una tasa del 35%,. para el 

ejercicio 2003 del 34%, para el 2004 una tasa 33% y en el 2005 una tasa del 32o/o,. es decir 

In tasa va disminuyendo hasta llegar al 32%,. por lo cual es un factor dctenninante ya que en 

los primer dos ejercicios la tasa son del 35% y 34o/o por lo cual hay que buscar una 

estrategia para disminuir la base del ISR y en los ejercicios posteriores Ja tasa disminuye 

compensando el importe ya deducido y que actualmente no se puede deducir, 
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independientemente que al disminuir el pago de ISR los recursos de la empresa se pueden 

utilizar para adquirir nuevos activos. logrando un desarrollo y crecimiento de la empresa,. 

dentro de finanzas sanas. 
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Tasas de de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero del 2002 

Afto 
2002 
2003 
2004 
2005 

35% 

34% 
33% 

32% 

31% 

30% 

TIH 

35% 
34% 
33% 
32% 

2002 

TASADEISR 

2003 2004 2005 

EJERCICIOS 
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4.6 IMPUESTO DIFERIDO 

LB aplicación de la deducción inmediata originará en aquellas empresas que emiten 

sus estados financieros confonne a los principios de contabilidad generalmente aceptados,. 

el reconocimiento de un pasivo diferido por el impuesto sobre la renta equivalente al 32% 

para el ejemplo que manejamos,. de la diferencia temporal que se origina entre la 

depreciación fiscal y la depreciación contable de un activo que financieramente no se ha 

consumido. 

El pasivo por el impuesto sobre la renta se creará en el ejercicio en que se efectúe la 

deducción inmediata y se verá correspondido con un cargo a resultados por concepto de 

impuesto sobre la renta diferido en el mismo. evidentemente esto disminuirá Ja tasa efectiva 

del Impuesto Sobre la Renta causado en el ejercicio . 

El pasivo de impuesto sobre la renta diferido se irá cancelando anualmente hasta 

que la diferencia entre los valores contables y fiscales del activo sea igual a cero. 

El acrcditamicnto del Impuesto Sobre la Renta que pagaría una empresa por la 

distribución de utilidades en el ejercicio siguiente a la aplicación de la deducción inmediata 

como resultado de no detenninar utilidad fiscal neta.. no modificará el efecto del pasivo 

diferido .. pues se trata del Impuesto Sobre la Renta a cargo de los accionistas que le es 

pcnnitido a la sociedad acreditar contra el impuesto corporativo. 
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CASO PRÁCTICO 

Para demostrar que la aplicación de Ja deducción inmediata disminuye la carga 

tributaria de un contribuyente .. siendo una persona moral de Régimen General de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. estableciendo a Ja deducción inmediata como una estrategia fiscal 

que impulsa a Ja inversión en activos productivos de las empresas se presenta el siguiente 

ca..o;o practico. 

Una persona moral del régimen general de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

denominada ºOiscftos gráficos S.A. de c.v.•' desea realizar la adquisición de un equipo de 

computo. par..t el dcpanarncnto de diseflo .. antes de rcali7..ar dicha inversión desea saber 

como deducirá dicha inversión para efectos del Impuesto Sobre la Renta, ya que requiere 

actualizar el equipo de computo con que trabaja, al tener proyectos de crecimiento como 

empre~ desea mantenc.-se competitivo en el mercado._ requiere que dicha inversión se 

recupere lo más pronto posible y desea saber las opciones fiscales que le permitan recuperar 

dicha inversión vía disminución de impuestos~ panicndo de este análisis dctenninará la 

opción que Je pcnnita recuperar la inversión a través de la disminución de impuesto y Ja 

posibilidad de adquirir más equipos de computo que irían acorde a las políticas y objetivos 

de crecimiento que busca Ja empresa. 
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Monto original de la inversión 
Gastos de entrega del equipo 
Fecha en la cual se desea adquirir 
Ejercicio en que se aplicara la deducción 
Por ciento de deduccion según articulo 40 de LISR 
Por ciento de deduccion según articulo 220 de LISR 
ubicación de la empresa 
Tasa de ISR para el ejercicio 2003 

DATOS DEL EJERCICIO 2003 

Ingresos Gravables Proyectados 
Deducciones Fiscales Proyectadas sin considerar
la deduccion del equipo de computo 
Perdidas Fiscales de Ejercicios Anteriores 
Ingresos Nominales 
Conceptos de deduciOn o acumulacion que tengan 
efectos distintos a este ejercicio 

$20,000.00 
$200.00 

01/0912002 
2003 
30°/o 
8Bo/o 

Macuspana,Tabasco 
34% 

$150,000.00 
$110,000.00 

o 
$120,000.00 

o 

TKSISCON 
FALLA DE ORIGEN 
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Dctcnninación del monto original de la inl'ersión a depreciar: 

Monto original de la inversión 

( +) Gastos de entrega 

(=)Monto a Depreciar fiscalmente 

DISEÑOS GRAFIJOS S.A. DE C.V. 
ACTIVO FIJO 
EQUIPO DE COMPUTO 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

$20,000.00 

$200.00 

$20,200.00 

DETERMINACIÓN DE DEDUCIBILIDAD PARA EL EJERCICIO 2003 EN BASE AL ARTICULO 40 Y 220 DE !SR 

MONTO A FECHA DE 
% A DEPRECIACION INPC F.A. DEDUCCION 

12EJERC!CU 112PERIODO 
DESCR!PCION 

ART40 ART220 ADQUICION ART.37 ART.220 ART37 ART. 220 ART37 
DEPRECIAR ADOUISICION Jun-03 Abr-03 

COMPUTADORA 20,200 Ot/0912002 30% 88% 101.1900 !05.4250 104.4390 1.0419 1.0321 6,314 

SUMAS '""""2oToO 6,314 

Como podemos denotar al aplicar el articulo 220 de la ley de Impuesto sobre la renta, nos permite utilizar una tasa mayor 

que la estipulada por el articulo 40 de esta mism 

deducción inmediata. r s; 
t""i 
t""i ..-3 
::i> t:zj 

t::I ~ 
t:zj Ul 

oº ::o o ..... !.2: 
~ 
~ 

lo cual el monto deducible es mayor al aplicar el articulo 220 la 
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Dctenninación del monto original de la inl'ersión a depreciar: 

Monto original de la inversión 

( +) Gastos de entrega 

(=) Monto a Depreciar fiscalmente 

DISEÑOS GRAFIJOS S.A. DE C.V. 
ACTIVO FIJO 
EQUIPO DE COMPUTO 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

S20,000.00 

$200.00 

$20,200.00 

DETERMINACIÓN DE DEDUCIBILIDAD PARA EL EJERCICIO 2003 EN BASE AL ARTICULO 40 Y 220 DE !SR 

MONTO A FECHA DE 
o/o A DEPRECIACION INPC F.A. DEDUCCION 

fJ. EJERCICI< tfJ.PERIODO 
DESCRJPCION 

ART40 ART220 ADQUICtON ART.37 ART.220 ART37 ART. 220 ART37 
DEPRECIAR ADQUISICION Jun.03 Abr.03 

COMPUTADORA 20,200 Ol/09fJ.002 30% 88% IOl.1900 105.4250 t04.4390 1.0419 1.0321 6,314 

SUMAS 20.200 .·: • ,;J '. 6,314 

Como podemos denotar al aplicar el artículo 220 de la ley de Impuesto sobre la renta, nos permite utiliwuna tasa mayor 

que la estipulada por el artículo 40 de esta misma ley, por lo cual el monto deducible es mayor al aplicar el articulo 220 la 

deducción inmediata. :: 
t""' 
t""' t-3 
)> l:tj 

t:l~ 
tr:t en 
o(") 
~o 
-~ o 
trl 
2: 
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AFECT ACION FISCAL AL APLICAR EL ARTÍCULO 40 O EL ARTÍCULO 220 DE LA LISR 
DISEÑOS GRAFIJOS SA. DE C.V. 
ACTIVO FIJO 
EQUIPO DE COMPUTO 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DETERMINACIÓN DE ISR PARA EL EJERCICIO 2003 EN BASE AL ARTICULO 37 Y 220 DE ISR 

CONCEPTOS ARTICUL037 ARTICULO 220 

INGRESOS ACUMULABLES 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

DEDUCCION DE LAS INVERSIONES 

UTILIDAD FISCAL 

PERDIDA DE EJERCCIOS ANTERIORES 

RESULTADO FISCAL 

TASA 

ISR DEL EJERCICIO 2003 

150,000 

110,000 

6,314 

33,686 

33,686 

34% 

11,45.l 

150,000 

110,000 

18,347 

21,653 

21,653 

3~% 

7,362 
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12000 

10000 

eooo 

6000 

ISR A ENTERAR 2003 

ARTICULO 37 ARTICULO 220 

Se puede observar que al aplicar la deducción inmediata el impuesto a enterar disminuye, ya que el monto deducible se ve 

incrementado con la deducción del equipo de cómputo. 
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Determinación del coeficiente de utilidad 

Al utilizar Ja deducción inmediata 

e.u. 19.380 + 20.620 

0.3333 

120.000 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Al utilizar la deducción contenida en el articulo 37 de LISR 

e.u. 32.900 

0.2741 

120.000 

Como se comento en el capitulo 4.2 no es congruente que se elimine el efecto de la 

deducción inmediata al momento de determinar el coeficiente de utilidad aplicable a los 

pagos provisionales del ejercicio posterior. ya que es un estimulo. nuestros legisladores lo 

que trataron de reflejar es que en el siguiente ejercicio no contaran con la pane deducible ya. 

aplicable al momento que se utilizo la deducción inmediata. por lo cual el impuesto del 

ejercicio posterior a su aplicación se incrementara por el efecto diferido que tiene. pero 

realmente el estimulo a la inversión por lo cual fue creado la deducción inmediata debe 

continuar en los pagos provisionales . 
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CONCLUSION 

Al momento que se presento al Congreso de la Unión en el mes de abril del 

2001. el paquete de rcfonnas para la llamada Hacienda Pública Distributiva. se esgrimió 

Ja razón de activar a Ja deducción inmediata para estimular a las empresas a invenir en 

activos productivos en nuestro país. generando un crecimiento económico directo al 

estimular la creación de nuevas empresas y que aquellas ya establecidas realicen un 

cambio en la tccnologfa que utilizan actualmente. adquirir nuevos activos que 

incrementen y mejoren su productividad. manteniéndose competitivas en el mercado. 

crear nuevos empleos. atraer inversión extranjera.. estimular el desarrollo 

sociocconómico en las diferentes regiones del país que han tenido poca inversión de la 

iniciativa privada. buscando una mejor distribución de la rique7.a en las zonas 

geográficas económicas fuera de las áreas metropolitanas del Distrito Federal. 

Guadalajara y Monterrey. también permitir Ja cxponación de Jos productos mexicanos 

al extranjero al tener una mejor maquinaria y equipo de producción. todo esto con el 

objetivo que la inversión en activos fijos productivos sea atractiva para las empresas. 

Iniciándose esta opción sobre Jos activos nuevos.. aplicándose en el ejercicio 

siguiente al de su utilización por primera vc7.,. para no poner en riesgo el equilibrio de 

las finanzas públicas. el objetivo preciso de establecer a la deducción inmediata como 

una estrategia fiscal es disminuir la carga tributaria de las empresas que tributen en el 

régimen general de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.. lográndose. como se demostró 

en el caso practico. en razón que incremento el monto deducible de las inversiones 

realizadas en el ejercicio anterior. al utilizarse una tasa mayor de deducibilidad que la 

pcrmi1ida por los artículos 40 y 4 t. disminuyendo la base de ISR sobre ta cual se aplica 

la tasa del impuesto. permitiendo a las empresas realizar un menor desembolso por et 

pago de dicha contribución dentro de un marco legal. 



Con respecto al Impuesto al Activo. siendo esta olra contribución relacionada 

directamente con las inversiones a Jos activos fijos que realizan la."i empresas. el artículo 

23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo que establece Ja opción de 

disminuir este impuesto y Ja de los pagos provisionales del mismo en relación a la 

diferencia de la aplicación de la deducción inmediata y la deducción de los por cientos 

establecidos en los aniculos 40 y 41 sobre las inversiones en activos fijos de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. multiplicado por la tasa de este mismo impuesto. siendo 

congruente con la estrategia fiscal de aplicar la deducción inmediata para disminuir la 

carga tributaria tanto de ISR y el IMPAC estimulando a la inversiones. 

Se establece en el presente trabajo todo el fundamento y marco legal que 

respalda Ju estrategia fiscal planteada sobre la utilización de la deducción inmediata.. 

desde los antecedentes a esta opción. la iniciativa al Congreso de la Unión. Ja 

nonnatividad jurídica que la regula dentro de la Ley del JSR. su reglamento. lo 

estipulado en resolución miscelánea y demás ordenamientos que intervienen al 

momento de establecer esta estrategia fiscal. todo esto para su mejor comprensión Y 

correcta aplicación. teniendo la scguridadjurfdica que se cumple en fonna adecuada con 

las obligaciones fiscales y de esta fonna lograr un crecimiento como empresa al invertir 

en activos productivos y n..~ucir la carga tributaria. 

)5\ 
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